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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIO»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y sn angosta Real 
familia continúan jn  esta corte sin novedad 
en sn importante salad.

MINISTERIO DE MARINA-

REAL DECRETO.
En consideración á las c ircunstancias, méritos y ser

vicios del Teniente General de la Armada, D. Francisco

Armero y Peñaranda, prim ero del escalafón de su clase, 
vengo en promoverle á la dignidad de Capittn General 
dé la  misma Armada, vacante por fallecimiento de D. Dio
nisio Capaz , que la obtenía.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ochocien
tos cincuenta y  seis.^-Está rubricado de la Real mano.=* 
El Ministro de M arina, Antonio Santa Cruz.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Dulcinea, de la sexta división, condujo 
á Palma de Mallorca 30 fardos de tabaco que aprehendió 
su dotación y tres carabineros la madrugada del 16 de 
Enero próximo pasado en Cala blanca.

La Alarma del apostadero de Algeciras apresó el 31 
del mismo mes en los arrecifes del Rinc-oncillo un bote 
con otros seis fardos de tabaco.

TERCERA SECCION..
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c i ó n  délas fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha, con arreglo á la instrucción de 5 1 de 
Mayo último.

FINC AS ADJUDICADAS.

N úm ero Tipo 

de fincas. de la subasta.

C antidad Beneficio 
á que han  ascendí- obtenido 

do en el rem ate. en la subasta.

En las sesiones anteriores. . . .  ................  7,522 86 358,963.. 97
En la del dia de a y e r .....................................  179 2.550,348. .80

167.241,788.. 80.882,821. .74 
4.334,196 1.783,847. .20

T otal................ ............... 7,701 88.909.312. .77 171.575.981 . .71 82.666,668. .94

RESUMEN GENERAL.

Número de censos. Im porte de la redención.

En las sesiones an te r io re s ................................................. 7,035 27.155,697.. 32 
2.244,852.-92

T o ta l . ............................................ 7,260 27.400,550..24

Madrid 13 de Febrero de 1856.~=El Secretario d é la  Junta de ventas, José Elduayen.^=*V.# B .°= E l Director general, 
Azpilcueta.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

OISEIVATGIliO DE K A B B IB .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 13 DE FEBRERO DE 1856.

BARÓMETRO REDUCIDO Á Ü! TEMPERATURA EN DIRECCION
HORAS. „„__ ^ ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas f Milímetros. I Grados, j Grados. del viento.
ipglesas. | ¡ Reaumur. Centígrados.

9 de la mañana. 27,914 709,00 6*,7 8a,4 S. S. E . . . . Cubierto.
42 del d ia .......... 27,906 708,80 9a,9 12a,4 S. S. E ......... Idem.
3 de la tarde... 27,896 708,54 9°,1 i r  4 S. S. E ........ Idem.
6 de idem ........ 27,904 708,75 7a;0 8’,7 S. S. E . .  . . . Idem.

Calor máximo del d ia___ 10a,2 12a,8
Manuel Rico.

Calor mínim o del d ia ...........
!! * 'G

5a,8 I
SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción del correo diario de ida y vuelta entre Torde
sillas y Zamora.

1.' El contratista se obligará á conducir diariam ente la 
correspondencia y periódicos desde Tordesillas á Zamo
ra  y v ice-versa, pasando por los pueblos de Tordesi
llas, Toro y Zamora.

2.* La distancia que media entre Tordesillas y Zamo
ra  se correrá en once horas, con arreglo al itinerario  ad
jun to , sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesi
vo acuerde la Dirección por considerarlo conveniente 
al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada media ho ra , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista cinco caballerías mayores situadas 
en los puntos de la carrera que el principal de Medina 
crea mas convenientes para asegurar la puntualidad del 
servicio.

5.* Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

61* Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8/  La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la A dminis
tración principal de Correos de Medina del Campo.

9.* El contrato durará dos a ñ o s , contados desde el 
dia eñ que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10 Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva su
basta ; pero si en esta época existiesen causas que impi
diesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de con
tinuar por la tácita tres meses mas, bajo el mismo precio y 
condiciones.

11 ♦ Si durante el tiempo de este coñtrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos , serán  ae cuenta del 
contratista los. gastos de estas variaciones, sin  derecho 
á indem nización alguna; pero si de la variaciou resultare 
aumento d e  distancias , el Gobierno determinará el abono

í : < '

por cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata. 
3i la línea se variase del todo, el contratista deberá con
testar dentro del térm ino de los 15 dias siguientes al en 
:jue se le dé el aviso si se conviene ó no a con tinuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta , en el Bole
tín oficial de la provincia de Valladolid y Zamora y por 
los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar sim ul
táneamente en las dos citadas capitales, ante los respec
tivos Gobernadores, y en delegación de aquel ante el Ai- 
salde constitucional de Medina del Campo, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
§19 del actual, á la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de
14,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lid iador será condición p re
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Rentas de 
Valladolid ó Zamora, como dependencias de la Caja general 
ie  Depósitos, la suma de 1,176 rs. v n .en  metálico,la cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesa
dos , menos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, y en ellas se fijará la cantidad por que el lid iador 
se compromete á p restar el servicio de que se trata. Es
tas proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go, también cerrado y con el mismo lema, otra con la fir
ma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: «Meobligoá desempeñar la conducción 
del correo diariam ente desde Tordesillas á Zamora y vi
ceversa , por el precio d e ................. rs. anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.» 
Toda proposición que no se halle redactada en estos té r
m inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó mas , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.
* 20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele

vará el contrato á escritura pub lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de ella y de una copia para la Direc
ción general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el

otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las bal i jas en que se custodia la correspondencia, 
asi como preservarla de la humedad y deterioro.

23. El expresado contratista se hallará ademas dis
puesto á dar principio á este servicio á los cinco dias de 
haber recibido el aviso de la aprobación del contrato.

Madrid 8 de Febrero de 1856.=Es copia.=»El Director 
general de Correos, Angel Iznardi.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose cobrado do la Dirección de la Deuda el 
importe de los cupones correspondientes al semestre ven
cido en 31 de Diciembre ú ltim o , de los títulos del 3 por 
100 de la Deuda diferida que se hallan depositados en 
esta Caja genera l, se avisa á los interesados para que se 
presenten en la misma á percibir dichos intereses con 
las cartas de pago expedidas al verificar los depósitos en 
los dias y horas siguientes :

Las cartas de pago núms. fiel 1 al 200 el dia 14-
Idem tiet 201 al 400 el 15-
Idem del 401 ál 600 el 16.
Idem det 601 ál 800 el 18.
Idem del 801 al 1,000 el 19.
Idem del 1,001 al 1,200 el 20.
Idem del 1,201 en adelante el dia 21.

Desde las diez de la mañana á las dos de la larde.
Madrid 12 de Febrero de 1856 =>E1 Director, Pedro 

Jontoya.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida por 
la Tesorería de esta Caja general á favor de' D. Ramón Gar
cía F ru tos, señalada con los números 714 de entrada y 
384 de inscripción, importante tres mil reales nominales 
en títulos del 3 por 100 consolidado, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle, la presente en la referida 
Caja general, establecida en la antigua casa-aduana, calle 
del Duque de la Victoria , piso bajo de la izquierda, en el 
concepto de que se hallan tomadas todas las precauciones 
necesarias para que no se abone sino á la persona legí-. 
tima.

Madrid 12 de Febrero de 1856 —El Director de la Caja, 
Pedro Jontoya.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 13 de Marzo próximo venidero debe celebrar
se publica subasta en las minas de Almadén y en la c iu 
dad de Córdoba para contratar el sum inistro de cáñamo 
en rama necesario para el consumo de dichas minas en 
el presente a ñ o , bajo el pliego de condiciones que en am 
bos puntos estará de manifiesto y precio máximo admisi
ble de 54 rs. arroba.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para cono
cimiento del público.

Madrid 11 de Febrero de 1856.—El Director eeneral, 
P. O. Crós.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 
Rivera de A rriba, dotada con la cantidad de 1,640 rs. pa
gados por los fondos del concejo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, ai Presidente de la corporación municipal en el 
término de un m es , contado desde el dia en que por p ri
mera vez se inserte este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
sujetándose en su caso á lo que sobre el particular dispo
ne el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Oviedo 26 de Enero de 1856.=E. G. I , , J. Dieao Perez.
" 366

Se halla vacante la plaza de cirujano titular del con
cejo de Santa Eulalia de Oseos, provincia de O viedo, do
tada con 3,300 rs., pagados por trim estres de los fondos 
m unicipales,y  ademas el premio de visitas que, con a rre 
glo á las distancias y méritos del agraciado, señale el Ayun
tamiento.

Los facultativos que gusten aspirar á ella dirigirán sus 
solicitudes á la Secretaría de dicha corporación dentro del 
término de 30 d ia s , á contar desde la prim era inserción 
en la Gaceta; trascurrido el cual se proveerá en -uno de 
los aspirantes mas dignos, prefiriendo al médico-cirujano 
al que sea cirujano simplemente.

Oviedo 26 de Enero de 1856.-^ E . G. I . ,  Juan Diego 
Perez. 357 '

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Habiendo sufrido extravío una carta de pago del anti
cipo de 230 m illones, extendida en 7 de Setiembre pró
ximo pasado, bajo el núirt. 439, por cantidad de 1,350 
reales, y á favor de D Cirilo Ezquerra, si bien la canti
dad fue entregada por Antonio L anuza, recaudador de 
contribuciones de Almonacid de la Sierra, be acordado, á 
instancia de los interesados, señalar el térm ino fatal do 
15 dias, para que el que la tenga en su poder la presen
te ante mi autoridad ; en la inteligencia de que pasado 
dicho plazo quedará nula y de ningún valor.

Zaragoza 27 de Enero de 1856.=Feliciano Polo. 368

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Ramón Cuervo , caballero gran cruz de Isabel la 
Católica , Diputado á Cortes y Gobernador de esta pro
vincia.

Hago saber que por decreto del dia de ayer he adm iti
do una instancia que D. Fernando Vázquez, vecino de esta 
c iudad , apoderado de la sociedad titulada «Sonora,» ha 
presentado en este Gobierno denunciando una mina de 
plomo argentífero , conocida con el nombre de «La Enea», 
sita en el cerro de las M inas, término de la Solana del 
Pino , ignorándose el nombre del último poseedor.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico ofi
cial á fin de que si alguno se creyese con derecho á la ex
presada mina , pueda exponerlo en el término im proro- 
gable de 30 dias.

Ciudad-Real 22 de Enero de 1856.*=*Ramon Cuervo.
351

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun
tamiento constitucional de San Feliu de Buxalleu, dotada 
con 800 rs. vn. anuales, los aspirantes á la misma pue
den dirigir sus solicitudes á la corporación municipal 
dentro de un mes , contado desde la publicación de este 
anuncio por tres veces en la Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia, con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Gerona 24 de .Enero de 1856.*=Santiago Picó.
369—3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MORON 
d e  l a  f r o n t e r a .

D. Francisco Osuna M eneses, caballero comendador 
de la Orden am ericana de Isabel la Católica y Alcalde 
prim ero constitucional de esta villa &c,

Al Ayuntamiento q u e  presido ha ̂ acudido Francisco 
Jiménez. Galón, pidiendo qfle se le conoeda para labrar

asa un  solar que existe en la calle de Sevilla, y linda por 
u izquierda con casas de D. Pedro Rubio, y por la dere- 
h a  forma la esquina próxima á la vereda que va al m a -  
adero. El referido solar perteneció á Mariana de Sena y 
lonejo , que siendo viuda falleció sin dejar hijos en 16 do 
layo de s1827, y  llamados ante mi autoridad los parientes 
[ue aqui tiene la finada, han renunciado voluntariam en- 
e el derecho que pudieran tener al solar ; pero asegurán- 
lose que la Mariana de Sena tenia otros parientes fuera de 
¡sta villa, los cito á ellos y  á, las personas que se crean 
:on derecho al expresado predio para que comparezcan á 
leducir la acción que sobre el mismo les asista y tengan 
>or conveniente en el término de un m es, á contar desde 
jue este edicto aparezca inserto en la Gaceta del Gobier
no; en la inteligencia que de lo contrario , y pasado dicho 
niazo sin parecer persona a lguna , se accederá á la so lici- 
ud de Jiménez Galan para que pueda edificar con a rre 
zo á la ley 7.a, título 19, libro 3.° de la Novísima Reco- 
iilacion.

Moron de la Frontera 16 de Enero de 1856.—Francisco 
3suna. . 348

ADMINISTRACION GENERAL
DE LAS SALINAS DK POZA Y SU PARTIDO.

D. Pablo Roda , A dministrador Jefe de las fábricas de 
;al de la provincia de Burgos.

Hago saber que á los 30 dias, contados desde el en que 
\parezca este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Boletín 
Oficial de esta provincia, se sacará á público rem ate por 
segunda vez en la oficina Administración de la salina de 
Poza , de diez á doce de la m añana y bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la misma oficina, 
el aprovechamiento de las mueras que produzca el mineral 
Je garci-m azon en dicha salina el presente año de 1856.

Poza 15 de Enero de 1856.—Pablo Roda. 239

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL
DE GRANADA.

En este superior Tribunal ha quedado vacante una pía* 
za de Relator por fallecimiento del Dr. D. Nicolás Jim énez 
Gadeo que la desempeñaba ; y  para proveerla con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 99 de las Ordenanzas de laS Au
diencias, se ha acordado anunciar la expresada vacante 
por medio de edictos, y por la Gaceta de Madrid y Boleti
nes oficiales de las cuatro provincias de este territorio, 
para que dentro de 40 d ias , contados désde la fecha de 
la publicación de aquellos, concurran "los que quieran 
pretenderla , presentando en esta Secretaría de mi cargo 
tas solicitudes oportunas acompañadas del título de abo- 
gado.

Granada 21 de Enero de 1856.=D am ian Serrano.
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D. Antonio Ortiz Fernandez, Alcalde primero cons
titucional , Presidente del A yuntamiento da esta villa.

Se halla todavía vacante la plaza de m édico-cirujano 
de ella á pesar de los anuncios circulados en la Gaceta oficial 
de Madrid de 28 de Agosto y 12 de Noviembre de este 
año. Lo que por otros 30 dias se vuelve á publicar para 
conocimiento de los señores profesores en ambas faculta
des, á quienes se advierte que la asignación y obligaciones 
bajo que se ha de proveer son las mismas que constan 
del prim ero de dichos anuncios.

Competa (Málaga) 30 de Diciembre de 1855.=A ntonio 
Ortiz. = P .  A. del A ., Sergio Gómez. 342

V E N T A  Dfl B IE N E S NACION ALEA

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

LEON.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y  en virtud de lo prescrito en la ley de 1.a de 
Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
pública subasta, en el dia y hora que se expresará, las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 12 de Marzo de 1856 , de doce á 
una de la ta rde , ante el Juez de prim era instancia Don 
Gervasio Ucelay y escribano D. Cárlos González de B er- 
n e d o , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Clero.

Números 666 al 689 del inventario.— Un quiñón de 
fincas, procedente de la fábrica de Folgoso de la Ribera, 
partido de Ponferrada , el cual se compone de una fanega 
y 11 celemines de tierra trigal de segunda calidad , de 6 
fanegas y 9 celemines de tierra centenal de tercera , de 3 
celemines de pradería de tercera y de 11 pies de castaño 
de segunda: sus linderos constan en el expediente de su 
razón: las lleva en renta D. Segundo Alonso en 666 rs.: 
capitalizadas en 11,988 rs.: importe de la tasación en ven- 
ta 2,500 rs-: tipo para la subasta los 11,988 rs. de la capi
talización , por ser mayor que el valor dado en venta.

Números 706 al 725 del inven tario .^U na heredad de 
tierras y prados, señalada con el núm. 73, procedente del 
cabildo catedral de As to rga , sita en el térm ino de Alvar- 
r e s , partido de Ponferrada, la cual se compone de 2 fa
negas y 6 celemines de tierra trigal de prim era calidad, y 
de 4 fanegas y 9 celemines de segunda, de 19 fanegas y 6 
celemines de tierra centenal de tercera , de 4 fanegas y 6 
celemines de pradería de prim era calidad, y de 4 fanegas 
y 6 celemines de tercera, de 8 pies de castaño de primera 
calidad y de 2 nogales de id . : sus linderos constan en el 
expediente de su ra z ó n : la lleva en renta Baltasar Gonzá
lez en 515 rs.: capitalizadada en 9,270 r s . : im porte de la 
tasación en venta 12,150 rs.: tipo para la  subasta los 12,150 
reales de la tasación, por ser mayor que la capitalización.

Múm. 2,725 del inventario .= U na huerta , cercada de 
cierro vivo , en térm ino de Armellada, á do llaman la 
Quemada, procedente de la fábrica de la iglesia de dicho 
pueblo, partido de Astorga, la cual hace en sem bradura 
7 fanegas y 6 celemines de trigo de segunda calidad: lin 
da al Oriente, Norte y Poniente con presa de Concejo, 
y Mediodía con prados de Antonio Perez : la lleva en ren 
ta Cárlos Arias y compañeros en 550 rs.: capitalizada en 
9,900 rs.: importe de la tasación en venta 10,800 r s . : tipo 
para la subasta los 10,800 rs. de la tasación en venta, por 
ser mayor que la capitalización.

Números 2,748 al 2,753 del inventario .=U na heredad 
de tierras, procedentes de San Matías, de Santa Marina del 
Rey, sitas en térm ino de Benavides, partido de Astorga, 
la cual se compone de 2 fanegas y 7 celemines y m ed ió le  
tierra trigal de prim era calidad , de 2 fanegas y 3 celemi
nes de segunda, de 9 celemines de tercera: sus linderos 
constan en el expediente de su razón: las lleva en renta 
Santiago Casado y compañeros en 14 fanegas y 6 cele
mines de trigo, q u e , reducidas á metálico al respecto de 
29 rs. 30 céntimos fanega, im portan 424,85 r s . : capitali
zada en 7.647,30 r s . : importe de la tasación en venta 
10,925 r s . ; tipo para la subasta los 10,925 rs. de la tasa
ción en venta, por ser mayor que la capitalización; ig
norándose la situación , renta y linderos de cada uno d( 
los expresados quiñones, se procedió á su tasación en 
virtud de la Real orden de 10 de Setiembre último.

Los quillones comprendidos en este anuncio no sor 
susceptibles de división sin menoscabo de su valor, se
gún certificación dada por los peritos tasadores.

No se admitirá postura que no cubra el tipo d< 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en 1; 
forma y plazos que previene el art. 6.# de lar ley de des- 
amortizacioiv de 1? de Mayo de 1855.

Las fincas do qno se trata «ó se hallan gravarías coi
i

carga alguna , según antecedentes que obran en la Conta
duría; pero si apareciere , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

León 1.a de Febrero de 1856. ** Goloman Castañon y 
Aceyedo.

LOGROÑO.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.* de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, én el dia 
y hora que se dirá , la finca s igu ien te :

Remate para el dia 13 de Marzo de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Vicente Sebastian García, y escribano D. Juan Perea, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Clero.

Núm. 165 del registro.=-Una heredad de tierra blanca, 
que perteneció al cabildo de Santa María de Palacio de 
esta ciudad, sita en jurisdicción de la misma y su tér
mino de B area , de cabida de 16 fanegas y 11 celemines 
con 10 olivos, regadía de tercera calidad, la cual lleva 
en arrendam iento Juan Fernandez, y  linda por S u r, Don 
Justino O cerin ; Oeste, olivar que lleva Cárlos Viguera, 
y N orte , heredad del Excmo. Sr. Duque de la Victoria: 
tasada en renta por los peritos, mediante á ser descono
cidos sus linderos y otras circunstancias, en 18 fanegas 
de trigo anuales: capitalizada por la Contaduría de Ha
cienda pública , con deducción del 10 por 100 de adm i
nistración , tomando por tipo dicha renta al precio de 32 
reales 27 mrs. fanega, que es el que ha tenido aquella 
especie en el último decenio, en la cantidad de 10,625 rs.
10 m rs ., y en venta por los mismos peritos en la de 11,900 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que sea rem atada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene e l art. 6? de la ley 
de desamortización.

Notas. 1 .* La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia ; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Logroño 1.° de Enero de 1856.« E l  adm inistrador 
principal de H. P . , Luis Sánchez Ocaña.

VALENCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la p rov in
cia , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 51 del inven ta rio .= U n  edificio en esta ciudad, 
conocido por el Hospital de Embose, que le forman las ca
sas números 13 y 15 , de la calle de Ruzafa, y  un  huerto 
anejo , procedente del hospital general de esta referida 
ciudad: lindante por detras y  el costado derecho con pro
piedad de las monjas de Santa Clara , por el izquierdo 
con el muro del Picadero, y por delante con casa del se
ñor Marqués de San Joaquín, dicha calle de Ruzafa enme- 
dio: la total superficie del solar que abraza es equivalen
te á 36,046 pies cuadrados (10.043,3 metros) de los cuales 
pertenecen 14,260 pies cuadrados ( 3,973,2 m etros) á la- 
parte del edificio; 2,150 pies cuadrados (599,1 m etros) á 
un lunado en el mismo; 12,340 pies cuadrados (3.438,3 
m etros) al h u e rto , y los 7,296 pies cuadrados restantes 
(2.032,7 metros) á un picadero y  cuadra de caballos esta
blecidos en e s te : la altu ra  media total del edificio, desde 
el piso de tierra hasta el alero de los tejados, es de 40 
pies ( 11,1 m e tro s), abrazando en ella ademas del cuerpo 
bajo, un piso alto y  buhardilla : el piso bajo del edificio lo 
constituyen dos capillas ó erm itas y  un gran zaguan , ha
llándose ocupadas las primeras por un  taller de herrería 
la una y de carpintería la otra : no aparece gravado con 
carga a lg u n a : ha sido capitalizado, por la renta anual de
10.000 rs. que produce, en 225,000 rs. , y  tasado en
227.000 r s . , por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirá ' postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuese rematada se pagará en la forma 
y ptazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortiza
ción de 1 .* de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según antecedentes que obran en  la Conta
duría; pero si apareciere, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Valencia 1.® de Febrero de 1856.*=»Joaquin Caíala.

Por providencia delS r. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.a de Mayo último é in s tru e - 
dion de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
an le  el Sr. Juez y escribano mencionados, v en el propio 
sitio..

Clero.

Núm. 3,111 del inventario = U n  huerto, en término de 
Carcajenie, partido del B arranquet, perteneciente al clero 
de dicha villa, compuesto de casa, dos norias , dos balsas 
y 38 hanegadas, 3 cuartones, 10 brazas de tierra: lindante 
con otros de propiedad de Pascual Arbona , Juan Bautista 
C arboneil, I). Luis Soriano, José Amador, José Albert y 
del cabildo de esta ciudad: la casa tiene 494 pies superfi
ciales , 16 de altura y 38 de latitud : consta de un piso de 
bovedillas; dos cuartos ó habitaciones; cocina y escalera; 
con lres andanadas para la cria de gusanos de sed a , y 
cuadra que tiene 497 pies superficiales : la tierra contiene 
477 naranjos, 104 moreras, 116 granados, 13 frutales, 9 h i
gueras, 11 limoneros y 1 olivo de diferentes edades y ta
maños: responde un censo de 180 rs. 24 mrs. de pensión 
ánua al poseedor del beneficio núm. 18 , de la parroquia 
de C arcajeóte: ha sido capitalizado , por la renta de 3,764 
reales vellón 72 céntimos que produce, en 67,764 rs. 96 

-céntim os, y tasado en 85,284 rs. 35 céntim os, por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 4,801 del inventario.«=Diez hanegadas de tierra 
h u e rta , en térm ino del P u ig , partido d é lo s  Almenares, 
que pertenecieron á la parroquia de San Nicolás de esta 
ciudad: lindantes con tierras del Marques de San José,.con 
las de D. Ramón Carreres y con las de D. Vicente M in- 
guet: no resultau gravadas con carga alguna: están a rren 
dadas á José Porto y Talam antes, vecino de dicha villa, 
por 828 rs. 24 céntimos, bajo cuyo tipo se han capitaliza
do en la cantidad líquida , después de deducido el 10 por 
100 de administración y reparos, de 14,908 rs. 24 cénti
mos, por lo que se sacan á subasta.

Num. 3,766 <Jel inventario.~=Un campo de tierra arro
zar , en térm ino de C utiera, partido del Reclam , que 
perteneció á la parroquia de los Santos Juanes de esta 
ciudad , comprensivo de 2 hectá reas, 54 áreas y 75 centi- 
á re a s , ó sean en  medida del pais 30 hanegadas, 2 cuarto
nes y 46 brazas: lindante por un  lado con el B raza l, y 
por otro con tierras del Marques de Jura Real y del mis
mo clero: no resulta gravado con carga alguna: ha sido 
capitalizado, por la renta de 768 rs. 53 cén tim os, desig
nada por los peritos, en razón á no conocerse lo que p ro
duce por estar arrendado en unión con otras tierras, en 
13,833 rs. 54 céntim os, y tasado en 16,088 rs. 30 cén ti
mos , por cuya cantidad so saca á subasta.

Se han  tasado dos de las anteriores fincas, no obs^- 
tañte lo que previene el art. 215 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855, por no tenerse exacto conocimiento de ~



tas noticia " que-expresa la Real orden de 100 de Setiem
bre del propio año,

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° 
de Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan» gra
vadas con carga alguna, según resulta de los an te
cedentes que existen en la Contaduría de Hacienda pú
blica; pero si apareciese, se indemnizará ai comprador.

Los derechos del expediente basta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Valencia L° de Febrero de 1856 —Joaquín Catalá.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes :

Subasta para el dia 11 de Marzo de i $56 , de doce 
á una de la tarde , ante el Juez de prim era instancia Don 
Alberto Saniías y escribano D. Vicente Callejo Sanz, 
en las Casas consistoriales de está corte.

Clero*

Num. 315 del inventario. « U n a  casa alta , en esta 
mudad , núm. 2 ,  frente al Pópulo , que pisa en parte 
sobre el almacén núm. 3 , que perteneció al convento de 
de Madre de Dios de la misma: linda por ambos lados con 
otra de la misma procedencia: consta su área de 1,076 
pies , distribuidos en zaguan , piso principal v segundo: 
no tiene carga alguna : está arrendada en 405 "rs. an u a
les : ha sido capitaüsada por la Contaduría de provincia, 
con las deducciones prevenidas, en 9,142 rs. 17 m rs . , y 
los peritos, que declaran su fábrica en segunda vida,Ya 
lian apreciado en 13,900 rs.

Núm. 379 del inven tario—Otra id . , en id . , calle Ru
bios , num. 11 , que perteneció al convento de la Pasión 
de la misma : linda por la derecha con el núm. 12, y por 
la izquierda con otra de Doña Carmen Rodríguez: consta 
su área de 2,413 pies , distribuidos en planta baja y piso 
principal, y en el corral una escalera que conduce á la 
azotea : tiene un tr ib u to , de 117 rs. 22 mrs. á favor de. la * 
fabrica de San G il: está arrendada en 504 rs. anuales: 
se ha capitalizado en 11,340 rs. , y los peritos, que de
c laran  su fábrica en tercera y última v id a , la han apre
ciado en 46,000 rs.

Núm. 381 del inventario. — Otra id ., en id ,, calle de 
Santa Marina , num . 4 según el inventarío , hoy calle de 
San Luis , núm. 44, que perteneció al convento de la Pa
sión de la m ism a: linda por la derecha con el núm. 45, 
por la izquierda con casas del Salvador: consta sil área 
de 512 pies, [distribuidos en planta baja , piso p rin 
cipal y azotea: no tiene cargas algunas; está arrendada 
en 585 rs. anuales : se ha capitalizado en 43,462 rs. 17 
maravedís , y los peritos , que declaran su fábrica en ter
cera vida , la han apreciado en 14,000 rs.

Núm. 382 del inven tario— Otra id ., en id ., calle de 
Santa Marina, núm 3 según el inven tario , y calle de 
San Luis, núm . 43 h o y , que perteneció al convento de 
Pasión de la misma: linda por derecha é izquierda con 
casas de la misma procedencia: consta su área de 1,700 
pies , distribuidos en planta baja , piso principal, segundo 
y azotea: no tiene cargas: está arrendada en 600 rs. anua
les : se ha capitalizado en 13,600 r s . , y los peritos, que 
declaran su fábrica en segunda v tercera vida , la han 
apreciado en 17,500 rs.

Num. 383 del inventario.— Otra id. , en id . , calle de 
Santa Marina , núm. 42 según el inventario , hoy calle de 
San L u is, que perteneció al convento de Pasión de la mis
ma: linda con el núm. 4 ! de D. Fernando Ruiz Buslillo, 
y con el núm. 43 del clero: consta su área de 33 un tercio 
varas , distribuidas en planta baja, piso principal , segíln- 
do y azotea: no tiene cargas: está arrendada en 300 rs. 
anuales: se ha capitalizado en 6,750 r s . , y los peritos, 
que declaran su fábrica en tercera v última v id a , la  han 
apreciado en 13,700 rs.

Núm. 386 del inven tario .=O tra i d . , en id., Alameda 
de H ércules, núm. 128, que perteneció al convento de 
Pasión^de la misma : linda con el núm. 127 , y con el n ú 
mero 7 de la calle del Barco : consta su área de 1,300 pies, 
distribuidos en planta baja c o n ja rd in , piso principal y 
azotea: está afecta á un tributo de 550 rs. á favor de la 
capellanía publica que fundó Sebastian Orliz * está a rren 
dada en 900 rs. anuales: se ha capitalizado en 20,250 rs., 
y los peritos , que declaran su fábrica en tercera v id a , la 
han apreciado en 20,700 rs.

Núm. 387 del inventar¡o .=O tra id., en id., calle Mon- 
tem ar, núm. 3, que perteneció al convento de Pa
sión de la misma: linda por su izquierda con el núm e
ro 2 , por la derecha con el 4 : consta su área de 2,630 
pies, distribuidos en planta baja, piso principal y azotea, 
y  en esta un  cuarto para muebles: no tiene cargas: está 
arrendada en 960 rs . anaales. se ha capitalizado en 21,600 
reales, y los p erito s , que declaran su fábrica en tercera 
vida , la han apreciado en 28,600 rs.

Núm. 390 del inventario. =  Otra id ., en id ., calle de 
las C ruces; num. 24 , que perteneció al convento de Pa
sión d é la  misma: linda por la derecha Con el núm. 25 
y por la izquierda con el 23: consta su área de 806 pies, 
distribuidos en planta baja, piso principal, segundo y 
azotea : no tiene cargas: está arrendada en 330 rs. anua
les: se ha capitalizado en 7,425 rs., y los peritos , que de
claran su fábrica en tercera vida, la han apreciado en 
10,970 rs.

Núm. 438 del inventario. — Otra id . , en id . , calle de 
San L uis, núm. 30, que perteneció al convento del So
corro de la misma: linda por la derecha con el núm. 31. 
por la izquierda con el núm. 29, y por la espalda con un 
solar calle del A rrayan : consta su área de 520 varas , dis
tribuidas en planta baja , piso principal y azotea: no tie
ne cargas: está arrendada en 1,138 rs. anuales: se ha 
capitalizado en 25,605 rs., y los peritos , que declaran su 
fábrica en tercera vida, la lian apreciado en 21,140 rs., y 
siendo aquella m ay o r, es por la que sale á subasta.

Estas fincas , aunque pertenecen al clero , se han tasa
do con arreglo á la Real orden de 4 0 de Setiembre último, 
por ignorarse su cabida y otras circunstancias necesarias 
para exactitud de anuncio.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de. 
la subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art, 6? de la ley  de 
desamortización de 1.° de Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga a lg u n a , según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 31 de Enero de 4 856.—El Comisionado p rin
cipal , Juan José Hidalgo.

JAEN.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 4? de Mayo é instrucción de 31 del 
mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 407 del inventario. «  Una casa de 2,430 pies 
cuadrados, sita en la plaza de Toros, núm. 1, de la Caro
lina, procedente del caudal de propios de dicha ciudad, 
que lleva en arrendam iento Ramón B ruse l, y produce 
anualm ente en 10,800 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 409 del inventario.=*O tra casa de 2,430 pies 
cuadrados de superficie, sita en la plaza de Toros, nú
mero 3 , de la Carolina, procedente del caudal de propios 
de dicha ciudad, que lleva en arrendamiento Luis Gon
zález, mayor, y produce anualm ente en renta 540 rs., 
y vence en fin de cada mes: tasada en 8,566 rs., y  capi
talizada en 12,150 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 410 del invenlario."==Otra casa de 2,511 pies 
cuadrados de superficie, stta en la  plaza de Toros, nú 
mero 4, de la Carolina , procedente del caudal de propios 
de dicha ciudad, que lleva en arrendam iento Paulo Mo
reno, que produce anualm ente en renta 792 r s . , y vence 
en fin de cada mes : tasada en 7,859 rs., y  capitalizada en 
4 7,820 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 112 del inventario « O t r a  casa de 4,863 pies 
cuadrados de superficie, sita en la plaza de Toros, nú 
mero 6, de la Carolina, procedente del caudal de propios 
de dicha ciudad, que lleva en arrendam iento Teresa Fer
nandez, que produce anualm ente en ren ta  450 rs., y 
vence en fin de cada mes: tasada en 6,425 r s . , y capita
lizada en 40,125 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 113 del inventario .=O tra  casa de 891 pies cua
drados de superficie, sita en la plaza de Toros, núm . 7, 
de la Carolina, procedente del caudal de propios de dicha 
ciudad , que lleva en arrendam iento Juan de Montes, que 
produce anualmente en  renta 450 rs., y vence en fin de 
cada m es: tasada en 5,407 rs., y capitalizada en 10,125 rs., 
por cuya cantidad se subasta.

Núm. 144 del inventario. =  Otra casa de 4,701 pies 
cuadrados de superficie, sita en la plaza de T oros, núm e
ro 8 , de la Carolina , procedente del caudal de propios de 
dicha c iudad , que lleva en arrendam iento José Ortuño, 
que produce anualm ente en renta 495 rs., y vence en fin 
de cada mes; tasada en 5,294 rs., y capitalizada en 11,137 
rea le s , por cuya cantidad se subasta. J1'

Núm. 4 45 del inventario.«■Otra casa de 4,488 pies
cuadrados de superficie, sita en.la plaza de Toros, núm e
ro 9 , Je  la Carolina , procedente del caudal de propios de 
dicha ciudad , que lleva en arrendam iento Luis González, 
m enor, que produce anualm ente en renta 450 rs .,y  ven
ce en fin de cada mes: tasada en 5,803 rs., y capitalizada 
en 4 0,123 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 116 del inventario.« Otra casa de 1,704 pies 
cuadrados de superficie, sita en la plaza de Toros, nú 
mero 10 , de la Carolina, procedente del caudal de propios 
de dicha c iudad , que lleva en arrendam iento Sebastian 
Muela, que produce anualm ente en renta 450 rs., y ven
ce en fin de cada m e s : tasada en 5,835 rs., y capitalizada 
en 10,125 rs^p o r cuya cantidad se subasta.

Núm. 417 del inventario. *^Otra casa de 1,290 pies 
cuadrados de superficie , sita en la plaza de T oros, n ú 
mero 1 i , de la Carolina , procedente del caudal de pro
pios de dicha ciudad , que lleva en arrendam iento Juan 
López , que produce anualm ente en renta 450 rs., y ven
ce en fin de cada mes : tasada en 5,049 rs. y capitalizada 
en 10,125 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 420 del inventario. «¿O tra casa de 2,34$ píos 
cuadrados de superficie, sita en la plaza de T oros, nú
mero 4 4 , de la Carolina , procente del caudal de propios 
de dicha ciudad , que lleva en arrendam iento José fisco- 
vedo , que produce anualm ente en renta 450 rs., y vence 
en fin de cada mes: tasada en 5,673 r s . , y capitalizada 
en 40,125 rs., por cuya cantidad se subasta.

Num. 4 24 del inventario .^O tra casa de 837 pies cua
drados de superficie, sita en la plaza de Toros, núm. 4 5, 
de la Carolina , procedente del caudal de propios de dicha 
ciudad, que lleva en arrendam iento Francisco Linares, 
que produce anualm ente en renta 450 rs , y vence en fin 
de cada mes: tasada en 5,354 rs., y capitalizada en 10,125 
reales, por cuya cantidad se snbasta.

Núm. 122 del invenfario .=O tra casa, de 2,025 pies 
cuadrados de superficie, sita en la plaza de Toros , nú 
mero 16 , de la Carolina , procedente del caudal de pro
pios de dicha ciudad , que lleva en arrendam iento José 
\ alera , que produce anualm ente en renta 450 r s . , y ven
ce en fin de cada m e s : tasada en 8,017 rs., y capitalizada 
en 10,129 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 123 del inyen tario .^O tra  casa, de 1,944 pies 
cuadrados de superficie, sita en la plaza de Toros, número 
1 j , de la Carolina, procedente del caudal de propios de 
dicha ciudad, que lleva en arrendam iento Juan Paloma
res, que produce anualmente en renta 450 rs., y vence en 
fin de cada mes: tasada en 9,916 rs. , y capitalizada en
10.125 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 424 del inventario.—Otra casa , de 1,386 pies 
cuadrados de superficie, sita en ia plaza de Toros, núme
ro 19, de la Carolina, procedente del caudal de propios de 
dicha ciudad, que lleva en arrendam iento Marcelina Paz, 
que produce anualm ente en renta 450 rs., y vence en fin 
de cada mes : tasada en 7,016 r s . , y capitalizada en 10,125 
reales, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 4 27 del inventario.—Otra casa, de 2,352 pies 
cuadrados de superficie, sita en la plaza de la ’ Aduana, 
num ero 5 , de la Carolina , procedente del caudal de pro
pios de dicha ciudad, que lleva en arrendam iento José 
Antonio Plaza , que produce anualm ente en renta 480 rs., 
y vence en fin de cada mes ; tasada en 6,571 rs., y capita
lizada en 10,800 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 4 30 del inventario ,=O fra casa, de 2,052 pies 
cuadrados de superficie, sita en la Glorieta , á la izquier
da, núm. 2, de la Caroliha, procedente del caudal de pro
pios de dicha ciudad, que lleva en arrendam iento Francis
co Ortiz , que produce anualm ente en renta 540 r s . , y 
ver ce en fin de cada mes: tasada en 7,696 rs., y capitali
zada en 4 2,150 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 134 del inventario— Otra casa, de 2,700 pies 
cuadrados de superficie, sita en la Glorieta , á la izquier
da , núm. 3 de la Carolina , procedente del caudal de p ro 
pios de dicha ciudad, que lleva en arrendam iento Juan 
B arragan, que produce anualm ente en renta 486 r s . , y 
vence en fin de cada mes : tasada en 7,260 rs., v capitali
zada en 10,935 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 133 del inventario .«O tra casa, de 2,652 pies cua
drados de superficie, sita en la G lorieta , á la derecha, 
núm. 7 de la Carolina, procedente del caudal de propios 
de dicha ciudad , que lleva en  arrendam iento Pedro Gam- 
pos, que produce anualm ente en renta 450 r s . , y vence 
en fin de cada mes: tasada en 8,4 29 rs ., y capitalizada en 
10,425 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 134 del inventario.=Q tra casa de 2,652 pies cua
drados de superficie, sita en la G lorieta, á la derecha, 
núm. 8 de la Carolina , procedente del caudal de propios- 
de dicha ciudad, que lleva en arrendam iento José Man
chen , que produce anualm ente en renta 450 rs., y  vence 
en fin de cada mes: tasada en 8,125 r s . , y  capitalizada en
10.125 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 135 del inventario.~=Otracasa, de 2,652 pies cua
drados de superficie, sita en la G lorieta, á la derecha, 
núm. 9 de la Carolina, procedente del caudal de propios 
de dicha c in d ad , que lleva en arrrendam iento Rafael Ló
pez, que produce anualm ente en renta 450 rs., y vence en 
fin de cada mes: tasada en 8,129 r s . , y capitalizada e n
10.125 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 137 del inventario .— Otra casa , de 2,448 pies 
cuadrados de superficie, sita en la Glorieta, á la derecha, 
número 11 , de la Carolina, procedente del caudal de pro
pios de dicha ciudad , que lleva en arrendam iento Gilíes 
de Torres , que produce anualmente en renta 450 r s . , y  
vence en fin de cada m es: tasada en 6,449 r s . , y capita
lizada en 4 0,125 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 142 del inventario. =  Otra casa, pósito de labra
dores , de 8,778 pies cuadrados de superficie, sita en la 
calle del Corso, á Saliente, no tiene núm ero , de la Ca
rolina, procedente del caudal de propios de dicha ciudad, 
que llevan en arrendamiento D. Victoriano Pousiver , Don 
Pedro Oamacho, Pilar Román , Juan Antonio Monsalve y 
Juan Nieto, que produce anualmente en renta 1,000 rs., y 
vence en fin de cada mes: capitalizada en 22,500 rs. ’ y 
tasada en 64,618 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 143 del inventario. =  Otra casa, de 1,944 pies 
cuadrados de superficie, sita en la calle del Corso, núme
ro 7 , de la Carolina , procedente del caudal de propios de 
dicha ciudad , que lleva en arrendamiento Francisco Bae- 
za, que produce anualmente en renta 450 r s . , que vence 
en fin de cada m es: tasada en 6,372 r s . , y capitalizada 
en 10,125 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 146 del inventario. *= Otra casa, de 2,604 pies 
cuadrados de superficie, sita en la calle del Corso, á Sa
liente , núm. 45, de la C arolina, procedente del caudal 
de propios de dicha ciudad , que lleva en arrendam iento 
Serapia F u c h : produce anualm ente en renta 720 rs., y  
vence en fin de cada m es: tasada en 42,475 r s . , y  capi
talizada en 16,200 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 4 48 del inventario. =* Otra casa de 2,952 pi.es- 
drados de superficie, sita en la calle del C orso, á Ponien
te ,  núm. 1, de la Carolina procedente del caudal de pro
pios de dicha ciudad , que lleva en arrendam iento Don 
José F irc e r: produce anualm ente en renta 990 rs., y ven
ce en fin de cada mes: tasada en 22,021 rs., y capitali
zada en 22,275 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 151 del inventario. =  Otra casa de 9,760 pies 
cuadrados de superficie, sita en la calle de Panaderías, 
núm. 3, de la Carolina, procedente del caudal de propios 
de dicha ciudad , que lleva en arrendam iento Ricardo 
Valencia: produce anualmente en renta 810 rs., y vence 
en fin de cada mes: tasada en 15,487 r s . , y  capitalizada 
en 18,225 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 452 del inventario.«=Otra casa de 9,000 pies 
cuadrados de superficie, sita en la calle Panaderías, nú
mero 5, de la Carolina, procedente del caudal de propios 
de dicha c iudad , que lleva en arren damiento D. Pedro 
Camacho: produce anualmente en renta 720 r s , y  vence 
en 31 de Diciembre de 1836 : tasada en 15,412 r s . , y  ca
pitalizada en 45,97o rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 453 del invenlario .=O tra casa de 936 pies cua
drados de superficie, sita en la calle Panaderías, núm e
ro 6, de la Carolina , procedente del caudal de propios de 
dicha ciudad, que lleva en arrendamiento Juan José del 
Valle: produce anualm ente en renta 630 r s . , que vence 
en fin de cada m e s : tasada en 6,392 r s . , y capitalizada 
en 14,175 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 154 del iuventario .=O tra casa de 9,000 pies cua
drados de superficie , sita en la calle Panaderías, núm. 7, 
de la Carolina, procedente del caudal de propios de dicha 
ciudad , que lleva en arrendam iento Bartolomé Merlos, 
m enor : produce anualm ente en renta 810 r s . , y vence en 
fin de cada m es: tasada en 15,221 rs., y capitalizada en 
18,226 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 4 61 del inventario .=O tra casa fábrica de seda, 
de 1 1,04 6 pies cuadrados de superficie, sita en la calle 
Ejido, sin número, dé la  Carolina, procendente del caudal 
de propios de dicha ciudad , que lleva en arrendam iento 
Manuel Fernandez: produce anualm ente en renta 900 rs., 
y vence en fin de cada m es: capitalizada en 20,250 rs., y 
tasada en 24,478 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Clero.

Núm. 607 del inventario .=U na casa-palacio y jard ín  á 
él an e jo , de 2,525 varas cuadradas de superficie , proce
dente del obispado de esta diócesis, sita en Valdepeñas, que 
linda al Norte con la calle R ea l, al Sur con la de las Par
ras , al Este con la del Obispo y al Oeste con la de la Ter
cia y casas de D. Manuel Teyo y herederos de Juan An
tonio Rivilla : produce anualm ente en re n ta , según decla
ración de los peritos, 1,000 rs.: capitalizado en 22,500 rs., 
y Usado en 31,500 rs., por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 4.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gratadas con 
carga a lguna , según resplta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia ; pero si aparecieren, se indemnizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Jaén 3 de Febrero de 4 SoO.^Manuel Jontoya.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes ,
Diez por 400 al contado.
En cada uno de los dos primeros años sigu ien tes, el 8 

por 100.
En cada ,pno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los diez años inm ediatos, el 6 

por 100.
De forma que él pago se*'verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al ano correspoftdieeléá cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 4.° de Mayo de 4855.

RECTIFICACION.

E ntre las fincas 4# provincia áe Avila anunciadas 
en el Boletín itáftff. M i  la auhasta que se ha de veri
ficar el 5 de l f |£ |&  m  h  Correspondiente al núm. 18 del 
inventario, ddrim? uice: «está arrendada otra novena par
te,» debe ser: redicha novena parte.»

La finca núm. 1,256 del inventario de la provincia de 
Toledo, y en el mismo Botetin , que ha de salir á subasta 
el 8 de Marzo próximo, se dice que ha sido capitalizada 
en 45,090 rs., debiendo ser en 45,000.

La finca núm. 40 del inventario de la provincia de Ma
drid , para la subasta del 4 de Marzo, Boletín núm. 162, 
donde dice: «una casa sita en dicha ciudad ,» debe ser: 
«una casa sita en la ciudad de Alcalá de Henares.»

Madrid 9 de Febrero de 4 856.

PONTEVEDRA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.* de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta , en el dia 
y hora que se d i r á , la finca siguiente:

Remate para el dia 6 de Marzo de 4 856, de doce á una 
de la tarde, ante el Juez de primera instancia D. Mamer
to Perez y Diego y escribano D. Mariano Fernandez del 
Canto, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Iglesarío de San Salvador de Cristínade.

_N úm . 594 del inven tario .^U n terreno á labradío y 
vina, nombrado Campo de T riste, de la procedencia que 
arriba se expresa, y que radica en dicha parroquia , dis
trito municipal de PUeUfeáreas /partido  judicial de id .: su 
cabida 4 8 ferrados do? tercios" de conca : ‘ limita Sur , ca
mino que va á la iglesia ; N orte , terreno de María de 
Castro y otros ; Nacienie, Manuel Lamas, y Poniente, 
escalón alto que sostiene las tierras nombradas Searras: 
fue capitalizado en 9,540 r s . : tasado en 530 rs. renta, 
y venta 10,600 r s . , por los que sale á subasta: ha sido 
tasado por los peritos por ignorarse su cabida y mas c ir
cunstancias.

No se admitirá postura qné no cubra el tipo de la su 
basla.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de desam or- 
tizneion de 1 de Mayo de 1855.

Notas. 4.a La finca deque se trata no se halla grava
da con carga alguna , según resulta de los antecedentes 
que obran en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia ; pero si apareciese, se indemnizará 
al comprador.

2.1 Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Pontevedra 31 de Enero de 1856. « J .  García Cer
vino.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados y e n  él propio 
sitio.

Clero.

Núm. 63 del inventario.—Una casa nombrada del ca
bildo de Santiago, de la procedencia que arriba se expre
sa , y que radica en la villa de Caldas de R eyes, calle 
Real, de 1,682 pies cuadrados de superficie, compuesta 
de cuarto alto: linda Norte, Doña Rosa Castañeda; Sur, 
D. Manuel Fernandez; Levante , calle R eal, y Poniente’ 
rio: fue tasada por los peritos, con inclusión"del huerto’ 
que se halla contiguo á la casa y tiene su entrada por la 
misma sem bradura 7 concas , en 498 rs. renta , venia 
9,960 rs., y capitalizada por la Contaduría en 11,205 rs., 
por los que sale á subasta. Se halla arrendada á D. José 
Quiroga Losada en 498 r s . . venciendo el arriendo en Ju
lio del corriente año : se lasó por no constar su extensión 
y linderos.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.6 de la ley de desam or
tización de 1.° Mayo de 4855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna , según antecedentes que obran en la Con
taduría; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Pontevedra 31 de Enero de 4 8 5 6 .« J . García Cer
vino.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 4.“de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se d i r á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 41 de Marzo de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , en las Casas consistoriales de esta corte , 
por él juzgado del Sr. D. Alberto Santías y escribano D. 
Vicente Callejo Sanz.

Beneficencia.
Núm. 102 del inventario.«=4Jna casa on San Fernando» 

calle de Jesús, núm. 22, procedente de la beneficencia por 
la hermandad de la Caridad de dicha ciudad ,d e  un solo 
piso y 2,660 pies cuadrados de terreno: linda con otras de 
Doña Dolores B enitez, de D. Matías García de la Vega y 
de Doña Luisa de Salas, gravada con un censo de 44 rea
les de rédito anual á favor de los herederos de D. Do
mingo Olea , cuyo último pago se ignora: tasada por los 
peritos en 14,349 r s . , y capitalizada, por la renta de 720 
reales que produce, en 16,200 r s . , que es el tipo por que 
se saca á subasta.

Núm. 116 del inventario.=4Jna casa en San Fernando, 
calle de San Juan de Dios, núm. 34, procedente de la be
neficencia por el hospital civil de Cádiz, de dos pisos y 
4,182 y medio pies cuadrados de terreno : linda con otras 
de la misma procedencia: gravada con dos misas cantadas 
anuales: tasada por los peritos en 50,012 r s . , y capitali
zada, por la renta de 3,420 rs. que produce , en 76,950 
rea le s , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 4 47 del inventario .«U na casa en San Fernando, 
calle de San Juan de Dios, núm. 35, piocedenle de la be
neficencia por el Hospital civil de Cádiz, de dos pisos y 
2,520 pies cuadrados de terreno: linda con otras d é la  
misma procedencia y de D. José O tero ; 'libre de ca r
g a s : capitalizada, por la renta de 1,580 rs. que produce, 
en 35,550 r s . , y tasada por los peritos en 37,738 rs., que 
es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 418 del inventario.—Una casa en San F ernan
do , calle de San Juan de Dios, núm. 36, procedente de 
la beneficencia por el hospilal civil de Cádiz, de dos pi
sos y 2,925 pies cuadrados de terreno : linda con otras de 
Doña Catalina Mallo y de la misma procedencia; gravada 
de mancomún con las señaladas en la misma calle con 
los números 37 y 38, con un censo de 255 rs. anuales 
para cera , y con cuatro misas rezadas y cuatro vigilias 
también anuales: capitalizada, por la renta de 1,620 rea
les que produce, en 36,450 rs., y tasada por los» peritos en 
44,750 rs. 47 mrs., que es* eLtipo por que se saca á su 
basta.

Núm. 419 del inventá’rio .^U na casa en San Fernando, 
calle de San Juan de Dios, núm. 37, procedente de la be
neficencia por el hospital civil de Cádiz, de dos pisos 
y 2,925 pies cuadrados de terreno : linda con otras de 
igual procedencia: gravada de mancomún con las señala
das en la misma calle con los núm eros 36 y 38, con un 
censo de 255 rs. anuales para cera , y con cuatro misas 
rezadas y cuatro vigilias, también anuales: capitalizada, 
por la renta de 4,680 rs. que produce, en 37,800 r s . , y 
tasada por los peritos 43,697 rs. 17 mrs., que es el tipo 
por que se saca á subasta.

Las fincas que preceden se enagenan con la cláusula 
de que los compradores estarán al resultado de la con
sulta pendiente sobre si las cargas con que aparecen g ra 
vadas han de cumplirse por los mismos ó por el Gobierno, 
rebajándose en el prim er caso del importe del rem ate en 
los plazos marcados, y en el segundo, considerándose 
enagenados libres de aquellos gravámenes.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El ÍTérío eU que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.“ de la ley de des
amortización de 1.“ de Mayo de 1855.

Lós derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 30 de Enero de 1856.«P. O ., Pedro de N a- 
vascués.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin
cia , y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.“ de Mayo 
último é instrucción de 34 del mismo, se sacan á pública 
subasta , en el dia y hora que se expresará, las fincas si
guientes :

Remate para el dia 12 de Marzo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Juez de primera instancia Don 
Gervasio Ucelay y escribano D. Carlos González de Ber- 
n ed o , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Clero.

Núm. 229 del i n v e n ta r io .U n  pozo-noria, denom i
nado de Santo Dom ingo, situado extram uros de Cádiz, de 
buena y sólida fábrica y abundante en aguas potables, 
procedente del convento de Santo Domingo de la expre
sada ciudad: sin cargas conocidas: capitalizado, por la 
renta de 266 rs. q t»  produce, en 5,985 r s . , y tasado por 
los peritos en 43,749 r s . , que es el tipo por que se saca 
á subasta.

Núm. 283 del inven tario .= U na casa en Medina Sido- 
n ia , calle de Bohorques, núm. 119, procedente de la h e r
mandad de Animas de la iglesia m ayor de dicha ciudad, 
de dos pisos.y 6,480 pies cuadrados de terreno : linda 
con otras de D. José Pineda y de los herederos de D. Juan 
de Pareja : sin cargas conocidas: tasada por los peritos 
en 15,523 r s . , y capitalizada , por la renta de 724 rs. que 
producé, en 16,290 rs., que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 492 del inventario .«U na casa , en Sanlúcar de 
Barrameda, calle de San Juan , núm. 180 , procedente del 
convento de monjas Regina Coeli de dicha ciudad , de 3 
pisos y 3,184 pies cuadrados de terreno: linda con otras 
de D. Manuel G urrea , de D. José Lacave y de D. Manuel 
Colon: sin cargas conocidas: capitalizada, por la renta de 
1,080 rs. que produce , en 24,300 r s . , y tasada por los. pe
ritos en 28,480 rs., que es el tipo porque se saca á su
basta.

Núm. 487 del inventario.—Una casa , en Sanlúcar de 
Barrameda , callejón de la huerta Je  Santo Domingo , n ú -  
mero 313, procedente de! convento de monjas Madre de 
Dios de dicha ciudad, de un solo piso y t ,272 pies cuadra
dos de terreno : linda con otras de D. León Argiieso y de 
D. Ramón Sobrino: sin cargas conocidas: tasada por los 
perilos en 7,458 r s . , y capitalizada , por la renta de 624 
reales que produce, en 14,040 rs., que es el tipo porque se 
saca á subasta.

Las fincas que anteceden han sido tasadas con arreglo 
al Real decreto de 10 de Setiembre último por ignorarse 
los linderos y otras circunstancias indispensables para los 
anuncios.

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rematadas las fincas se paga

rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de
1. de Mayo último.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga a lguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia ; pero si apareciere , se in
demnizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 31 de Enero de 1856. « P .  O ,, Pedro de N a- 
vascués.

AVILA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia’ 
y en virtud de la iey de 1.“ de Mayo próximo pasado é 
instrucción de 34 del mismo, se sacan á pública subasta 
las fincas sigu ien tes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y en el mismo 
sitio.

Clero.

Num. 458 del inventar¡o .«U na heredad de tierras, en 
térm ino de Riocabado, procedente del convento de monjas 
de la Encarnación de esta ciudad, de cabida de 18 y me
dia obradas de prim era calidad, 36 y cuarto de tercera, y 
2 obradas de prado de p rim era , cuyos linderos resultan 
por m enor en la tasación pericial unida al expediente: 
está arrendada en 598 rs. anuos: ha sido capitalizada en 
10,764 rs y tasada en 42,187 rs. 50 céntim os, que es el 
tipo para fa subasta.

Núm. 4,048 del inventario .«O tra  id., en el de Sanchi- 
drian, procedente del beneficio curado del mismo pueblo, 
de cabida de 9 obradas, 4 00 estadales de prim era calidad, 
30 obradas de segunda, 28 y media de tercera, y una viña 
con 2,147 cepas,¡cuyos linderos resultan en el expediente: 
esta arrendada en 40 fanegas, mitad trigo y cebada, que 
al respeto de 26 rs. 14 mrs. la prim era especie, y 15 re 
ales y un maravedí la segunda, im portan 828 rs. 83 cén
timos: ha sido capitalizada en 14,918 is. 83 céntim os, y 
tasada en 18,723 rs., por los cuales sale á subasta.

Nún. 1,005 del ¡nventario.e=Üíra id., en el de Palacios 
de Goda, procedente del cúralo del mismo pueblo, de ca
bida de 7 obradas 4 50 estadales do primera calidad , 3 
obradas de segunda, y 32 obradas 61 estadales de tercera, 
cuyos linderos resultan en el expediente: está arrendada 
en 40 fanegas de trigo, que, al aspecto de 26 rs. 14 ma
ravedís, im portan 4,056 rs.*48 céntimos: ha sido lasada en 
13,523 r s . , y capitalizada en 19,016 rs. 47 céntimos, que 
es el tipo para la sebasta.

Núm. 470 del inventario .~La prim era suerte de dos 
en que los peritos han dividido dos novenas partes de la 
dehesa denominada del Sansino , radicante en térm ino de 
esta capital , procedentes del convento de Santa Catalina 
de la misma : tiene toda la dehesa una superficie de 4,407 
obradas, con 6 pajares ó cijas, y una casa , de las que 
corresponde á esta suerte una ob rada , 88 estadales en 5 
prados cercados de prim era calidad , 2 obradas, 311 esta
dales prados abiertos de la misma clase; 2 obradas y 355 
estadales id. secano de segunda ; 11 obradas , 44 estadales 
tierra labrantía de p rim era , y 13 obradas, 4 33 estadales 
id. de segunda ; 44 obradas , 177 estadales de tercera ; 21 
obradas, 300 estadales tierra yerma y tom illares, y’ 58 
obradas, 325 estadales de monte chaparral y matorrales, 
con algunas en c in a s: linda por oriente térm ino de For- 
nadisos de Avila y dehesa de Gemiernando; Norte, dehesa 
de Palenciana ; Sur y Poniente la de Algordillo: ha sido 
valorada por los peritos en 1,200 rs. de renta anual: capi
talizada por la Contaduría de Hacienda pública en 21,600 
reales, y  tasada en 41,788 r s . , por los cuales sale á ’su- 
basta.

Núm. 470 del inven tario .«L a segunda suerte de id. 
id ., que consta de igual terreno que la anterior por estar 
proindivisa : ha sido valorada por los peritos en 1,200 rs. 
anuales de ren ta : capitalizada por la Contaduría de Ha
cienda pública en 21,600 rs ., y tasada en 41,788 r s . , que 
es el tipo para la subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.* de la ley de des
amortización de 1.* de Mayo de 4855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna,según resulta délos antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Avila 4 de Febrero de 4856.*=E1 comisionado princi
pal do ventas, L. Castillo Soriano.

Por providencia del Sr. Gobernador de la pro
v incia , y en virtud de la ley de 1.“ de Mayo últi
mo é instrucción de 34 del mismo, se saca á pública 
subasta , en el dia y hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
anle el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el pro
pio sitio.

Propios.

Núm. 664 del inventario.-=Una heredad de tierras, en 
término de Palacios de G oda, procedente de ios propios 
del mismo pueblo , de cabida de 200 estadales de prim e
ra calidad , 6 obradas de segunda y 25 obradas , 100 esta
dales de te rce ra , cuyos linderos resultan en la tasación 
pericial unida al expediente: está arrendada en 30 fane
gas trigo anuales, que al respecto de 26 rs. 42 céntimos, 
importan 792 rs. 60 céntim os: ha sido tasada por los pe
ritos en 5,680 rs., y capitalizada por la Contaduría de 
Haciénda pública, deducido el 10 por 100 para gastos de 
adm inistración, en 4 4,266 rs. 80 céntimos, por cuya 
cantidad sale á remate.

Esta finca no es susceptible de mas división , sin per
judicar su actual valor, según certificación de los peritos.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que sea rematada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.“ de la ley de 
desamortización.

Notas. 4.a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, según aparece de los antecedentes 
que obran en la Contaduría principal de Hacienda pú

blica de ésta provincia; pero si apareciese, se indeifvnD 
zará al comprador.

2.a Los derechos de tasación V demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Avila 4 de Febrero de 1856.*=El comisionado p rinci
pal de ventas, L. Castillo Soriano.

TARRAGONA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en virtud de la ley de 4.® de Mayo último é ins
trucción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se d i r á , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm, 24 del inventario. «=*= La segunda suerte de un 
solar, sito en la calle del Cementerio viejo de esta c iu 
dad, procedente 4*1 cabildo misma: consta de 6,600 
palmos superficiales; linda I  OeSte co tila  casa que ocupa 
el canónigo BsteVó y  demaS M  ca lild o , á Mediodía con 
el solar de la miíma propiedad, á Fgniefcle con la expre
sada calle,y á Cierzo Con la casa dé ü . <5árlos Ingles; cu
yo patío, según les peritos, «o pueSé producir ren ta  al
guna, po r ser un naéntoft de escom bré, por cuyo motivo 
no se ha capitalizado, y sale t í  rem ate por el precio de 
tasación, ó sean 10,500 rs. vn.

Núm. 25 del inventario. « U na  casa, de la misma p ro 
cedencia, sita en la calle de San Pablo de este ciudad, 
con su huertovy agua propia para el mismo : linda á O es
te con el huerto  de D. Juan Torrell y o tro s , é  Mediodía 
con la expresada calle, á Poniente con el palacio arzo^ 
bispa1,y á Cierzo con la m uralla: esta casa se íialía ac
tualmente arrendada á D. Manuel Llopis por 840 reales 
anuales , habiendo sido capitalizada en 18,700 rs., y ta
sada en 403,000 rs., por cuya cantidad se saca á remate.

Núm. 27 del inven tario .«U na casa en la calle Crueza 
de Tor tosa, procedente del cabildo de dicha ciudad, señala
da con el núm. 9, junto  con su almacén , señalado con el 
num. 40: consta de plan terreno , prim er piso y desvan: 
linda con dicha c a lle , con plazuela de la C atedral, con 
otra casa procedente dél mismo clero y con callejón de la 
Crueza: se halla en estado decadente: su cabida superficial 
en palmos catalanes es de 7,622, cuya finca, según los pe
ritos , produce en ren ta  4,760 r s . : ha sido capitalizada 
por 39,600 r s . , y tasada en 60,860 r s . , por cuva cantidad 
se saca al remate.

Núm. 28 del inven tarío .= O tracasa, d é la  misma pro
cedencia, sita en la calle dé la  Crueza, de Tortosa, señalada 
con el núm. 4 4: consta de sótanos, entresuelos, dos pisos y 
desvan : linda con dicha calle, con casa de Doña Dolores 
Perez, con el rio y con casa de igual procedencia: se halla 
en estado de conservación, y su cabida superficial en paD 
mos catalanes es de 4,445, la cual, según los peritos, pue
de producir en renta 1,800 rs. , y h a  sido capitalizada en 
40,500 r s . , y tasada en 55,830 r s . , por cuva cantidad se 
saca al remate.

Núm. 29 del inventario .=O tra  c^sa , de igual proce
dencia que las anteriores, sita en la misma calle, señalada 
con el num. 13: consta de sótanos, plan terreno, piso p r in 
cipal y desvan : linda con D. Ramón Martínez , casa del 
clero con el rio y con el palacio episcopal: se halla en es
tado decadente, y su cabida superficial en palmos catala
nes es de 5,453, cuya finca, según los peritos, puede pro
ducir en renta 1,720 r s . , habiendo sido capitalizada en 
38,700 r s . , y tasada en 53,460 rs , por cuya cantidad se 
saca al remate.

Núm. 30 del ¡nventario .^O tra casa , de la misma pro
cedencia, sita en la calle de San Antonio, de Tortosa, se
ñalada con el núm. 12 : consta de plan te rreno , dos pisos 
y desvan : linda con dicha calle, con D. Ramón Marques 
calle del Y all, con viuda de Ramón Zaragoza y con N.: se 
halla en estado desatiente , y su cabida especial en palmos 
catalanes es de 2 505: puede producir en re n ta , según los 
peritos, 4,025 rs.: ha sido capitalizada en 23,063 rs., y ta
sada en 29,030 rs., por cuya cantidad se saca al remate.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en  la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.“ de 
Mayo de 1855

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según aparece de los antece
dentes que obran en la Contaduría principal de Hacien
da publica de esta provincia; pero si apareciese, se in 
dem nizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demás del expediente 
tiasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador

Tarragona 31 de Enero de 4 856.=~Pio Oliveras.

JAEN.

P o r  providencia del Sr. G o b e r n a d o r  de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.“ de Mayo é instrucción de 34 
del m ism o, se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes :

Remate para el misino dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 375 del in v en ta rio .^ U n a  huerta con casa de 
teja, de 5 fanegas 4 celemines de tierra, procedente de la 
beneficencia <ie Alcaudete , que radica en el término de 
dicha villa , sitio V adohondo, que lleva en arrendam iento 
Rafael M edina: linda al Este con el cauce ; al Oeste con 
el rio; al Norte con tierras de Bruno Romero, y al Sur 
con otras de D. Pedro Echazacrela ; que produce anual
mente en renta 1,245 rs., que vence en 15 de Agosto y 29 
de Setiembre de cada año: tasada en 12,275 r s . , y capi
talizada en 22,410 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 376 del in v en ta rio .^O tra  huerta con casa da 
teja y tierra calma, de 26 fanegas 5 celemines, proceden
te de la beneficencia de Alcaudete, que radica en el té r
mino de dicha villa, sitio Cascajar, que lleva en a rren 
damiento Estéban Ruiz: linda al Este con tierras de d i
cho caudal; al Oeste con otras de D. Rafael Sarm iento y 
y camino de las Huertas ; al Sur con el rio, y Norte con 
el cau ce ; que produce anualm ente en ren ta  605 rs. , y 
vence en 29 de Setiembre de cada año : tasada en 6,880 
reales, y capitalizada en 10,890 rs., por cuya cantidad se 
subasta.

Núm. 377 del inven tario .=O tra huerta  y tierra cal
ma, con casa de teja , de 14 fanegas, procedente de la be
neficencia de Alcaudete, que radica en el término de di
cha villa, sitio Cascajar, que lleva en arrendam iento Ma
nuel Berguillos: linda al Este con tierras de D. Antonio 
Amaro y D. José Jiménez Monte ; al Oeste con otras del 
mismo caudal, y al Norto con tierras de D. Rafael Baeza 
y el cauce, y al Sur con el rio ; que produce anualm ente 
en renta 602 rs., y vence en 29 de Setiembre de cada año: 
tasada en 4,940 rs., y capitalizada en 40,836 rs., por cuya 
cantidad se subasta.

Núm. 751 del inventario.«=Una huerta  con casilla te
jada y agua de pie de 3 fanegas, 3 celemines y 3 cuarti
llos de tierra de prim era y segunda clase , procedente de 
la beneficencia de Baeza, que radica en su térm ino, sitio 
los Postigos, que lleva en arrendam iento Pedro Fernan
dez : linda á Levante con otra del mismo cauda l; al Sur 
con tierras de D. Juan E ira ; á Poniente con huerta de  ̂
D. José María Batista , y al Norte con el cam ino del Pila- 
rejo, que produce anualm ente en renta 400 rs., y vence en 
29 de Setiembre de cada año: capitalizada en 7,200 rs., y  
tasada en 1̂ 3,771-, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 773 del inventario.*=Un olivar de 204 matas y  
3 plazas de prim era y segunda c lase , procedente de la be
neficencia de Baeza , que radica en su térm ino , sitio Ca
sa Olivera , que lleva en arrendam iento D. Antonio Sanz 
de Santa María: linda á Levante con otro de D, Nicolás 
Tauste ; á Poniente con otro del Sr, Conde Torre Arias; al 
Norte con otro de D. Juan Martínez, álias A renas, que 
produce anualm ente en renta 500 rs. y vence en 24 de 
Diciembre de cada año : capitalizada en 9,000 rs., y  tasa
da en 11,275 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. *779 del inventario .=O tro  olivar de 815 mata? 
de segunda , tercera y cuarta clase, procedente de la be
neficencia de Baeza , que radica en su té rm ino , sitio Ca
sa Olivera , que lleva en arrendam iento 1). Fernando Mo
reno, que produce anualmente en renta 1,000 rs., y ven
ce en 24 de Diciembre de cada año: capitalizada en 18.000 
reales , y tasada en 30,600 r s . , por cuya cantidad se 
subasta.

Núm. 780 del inventario. « O tr o  olivar de 190 matas 
de primera y segunda clase, procedente de la beneficen
cia de Baeza, que radica en su término, sitio Valdeparaiso, 
que lleva en arrendamiento Antonio Sánchez: linda al 
Sur con el arroyo de aquel sitio; al Norte con el camino 
de la Gramática , y á Levante con otra de D. Vicente de 
Dios, que produce anualm ente en renta 740 rs., y vence 
en 24 de Diciembre de cada año; tasado en 4 4,400 rea
les, y capitalizado en  43,320 rs., por cuya cantidad?? 
subasta.

Núm. 781 del inventario. =  Otro olivar de 940 matas 
de p rim era , segunda y tercera clase, procedente de la 
beneficencia de Baeza, que radica en  su térm ino, siti? 
Casa Olivera, que lleva en arrendam iento D. Antonio San 
deS an ta  María: linda á levante con otro de Doña María 
de los Dolores Viedma; á Poniente con otrp de D. Gabino 
Rubio, que produce aeualm enle en renta 4,425 rs., y  
vence en 24 de Diciembre de cada año: capitalizado on 
20,250 rs., y tasado en 35,500 rs., por cuya cantidad 86 
subasta.

Núm. 794 del inventario. *=* Otro olivar de 487 matas 
de prim era clase con 5 plazas, procedente de la ben eg - 
cencía de Baeza, que radica en su término , sitio Vereda 
de las Arzoyas, que lleva en arrendamiento Antonio San*



che i : linda á Poniente con otro de D. Nicolás T aü ste ;¡ al 
Sur con la vereda de las A rzoyas;á Levante con otro Jde 
Doña Rosa Moreno; que produce anualm ente en renta 
Í82 rs. 72 céntimos , y vence en 24 de Diciembre de cada 
año: Usado en 8,340 rs., y capitalizado en 4 4,088 rs. 9o 
céntim os, por cuya cantidad se subasta. ,Núm. 832 del inventario.«=Un olivar de 270 olivas de 
segunda clase en 6 fanegas de tie r ra , procedente de la 
beneficencia de Baños, que radica en su térm ino , sitio 
Lenguas: linda al Este con estacar de D. Antonio Alvarez, 
al Sur con otro de D. Francisco Paula Vargas ; al Ueste 
con otros de bienes nacionales, y al Norte con otro ue 
Doña Juana Galindo , que produce anualm ente en ren ta  
540 rs., que le gradúan los peritos por hallarse arrenda
do con otras fincas hasta Carnaval de cada ano: capitan
eado en 9,720rs., y tasado en  10,800 rs., por cuya can ti
dad se subasta.Núm. 836 del inven tario .^O tro  olivar de 850 olivas de 
segunda v tercera c lase . en 20 fanegas de tie rra , proce
dente de la beneficencia de Baeza , que radica en el tér
mino de B años, sitio Cuartos de M osquera: linda al Este 
con otro de D. Alonso A lvarez, al Sur con otro de Alfonso 
Calvajal; al Oeste con otro de D. Serapio Aravaca; al Nor
te con otro de D. León T erue l, que produce anualm ente 
en renta 1,487 r s . , que le gradúan los peritos por hallar
se arrendado con otras fincas hasta Carnaval de cada año: 
capitalizado en 26,766 r s . , y tasado en 29,740 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 843 del inventario.*=O tro olivar de 310 olivas de segunda y tercera clase en 6 fanegas 9 celemines de 
t ie r r a , procedente d é la  beneficencia de Andújar, que ra 
dica en térm ino de Baños, sitio del Horcajo: linda al Este 
y Sur con otro de bienes naciona les; al Oeste eon otro de 
D. Inocente Ruiz , y al Norte con otro de Francisco G uz- 
m an , que produce anualm ente en ren ta  555 r s . , que le 
gradúan los peritos por hallarse arrendado con otras fin
cas hasta Carnaval de cada año: capitalizado en 9,990 rs., 
y tasado en 11,100 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 950 del inventario.=^Un haza de 60 cuerdas de 
tierra de labor de secano , en ellas 10 cuerdas de tom i- 
1 la res , con m onte bajo y arram bladores , procedente de la 
beneficencia de C azorla, que radica en el térm ino de 
Quesada , sitio dehesa de García Marin : linda al Sur con 
tierras de D. Diego Carriazo y otras de las Animas 
de Quesada ; al Norte con otras de D. Manuel Antonio Al
calá; á Poniente con otras de dicho señor y Doña Ber- 
nabela V ela, y al Mediodía con otras de D. Salvador 
C ano , que produce anualm ente en renta 380 rs ., y vence 
en 29 de Setiembre de cada año: capitalizada en 6,840 rs., 
y tasada en 10,300 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 988 del inventario. =  Un olivar con 82 plantas 
mayores y 6 menores de prim era clase en una fanega, 
3 celemines y 2 cuartillos de tierra , procedente de la beneficencia de M artos, que radica en su término, sitio Cañada O scura, que lleva en arrendam iento D. Ramón Ló
pez del C am po: linda al Norte con vereda de dicho sitio ó 
c a ñ ad a , á Poniente con D. José C arazo , que produce 
anualm ente en renta 800 r s . , y vence en Carnaval de ca
da a ñ o : tasado en 13,300 rs. y capitalizado en 14,401 rs., 
por cuya cantidad se subasta.

Núm. 993 del invenlario .=Q uin ta  suerte de las siete en que han dividido los peritos un olivar procedente de 
la beneficencia de Martos, que radica en su térm ino, si
tio Rabanales , y lo lleva en arrendam ien to D. Fernando 
R uiz: esta suerte consta de 115 plantas y 4 faltas de se
gunda clase, en una fanega , 8 celemines de tierra y un 
cu artillo : linda á Poniente con la del núm. 4 , al Norte 
con la del núm. 6 , que produce anualm ente en renta 537 
reales 50 céntim os, que le gradúan los peritos, por h a - 
llaise arrendada con las otras seis partes hasta Car
naval de Cada año: capitalizada en 9,675 rs., y tasada en 
10,750 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Según el dictámen de los peritos que han medido y 
tasado dichas fin ca s , no son susceptibles de'division.

No se adm itirán posturas que no cubran tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización de 1.° de Mayo de 1855.
Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna , según resulta de los antecedentes que exis

ten en ¡a Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Jaén 4 de Febrero de 4S56.=M anuel Jóntoya.
CÁDIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
<ie *a ley de 1.a de Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta , en el dia y hora que se d irá , la finca siguiente :Remate para el mismo dia y Dora que el precedente 

ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio sitio.
Beneficencia,

Núm. 126 del inventario.=U na casa en San Fernando, 
calle de San Juan de Dios , núm. 38 , procedente de la be
neficencia por el hospital civil de Cádiz, de dos pisos y 
2,925 pies cuadrados de terreno : linda con otras de Don 
Vicente Reina, de dicha corporación, y con la capilla 
de San Antonio: gravada de m ancom ún con las señala
das en la misma calle con los núm eros 36 y 37 , con un 
censo de 255 rs. de rédito anual para cera y cuatro misas 
y cuatro vigilias tam bién a n u a le s : capitalizada, por la 
renta de 1,560 rs. que produce, en 35,100 r s . , y tasada 
por los peritos en 44,020 rs. 17 mrs., que es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su basta.
El precio en que fuese rematada la finca se pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización de 1.B de Mayo último.
Los derechos de tasación y demas del expediente has

ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Cádiz 31 de Enero de 1856.=P. O., Pedro de Navas- cués,

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas s igu ien tes:

Remate para el dia 13 de Marzo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia D. Vi
cente Sebastian García y  escribano D. Juan P erea , que 
tendrá efecto en las Gasas consistoriales de esta corle.

Clero.
Núm. 282 del inventario .=U na casa en Medinasidonia, 

calle de San A gustín , núm. 156, procedente de la he r
mandad de la Soledad de dicha c iu d ad , de dos pasos y 
2,736 pies cuadrados de terreno: linda con otras de Don 
Alonso Montes de Oca y de D. Francisco Canto: sin ca r
gas conocidas: tasada p o llo s  peritos en 14,630 rs., y ca
pitalizada, por la renta de 840 rs. que produce, en 18,900 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 335 del inventario .=C uarta  parte de un molino 
harinero , en Venalú, por Aveanco, en Medinasidonia, 
precedente de la fábrica de la parroquia de Santa María 
de dicha ciudad*, de un solo piso y 237 pies cuadrados de 
terreno; linda con tierras del caudal de p rop ios: sin car
gas conocidas: tasada por los peritos en 5,115 rs. y capita
lizada, por la renta de 720 rs. que produce, eñ 16,200 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 336 del inveníai io.=C uarta parte de un molino, 
nombrado Balahejos, en Medinasidonia , procedente de la 
fábrica de la parroquia de Santa María de dicha ciudad, 
de un solo piso y 138 pies cuadrados de terreno : linda con 
tierras de los herederos de D. Juan R ivera : sin cargas co
nocidas -. tasada por los peritos en  2,833 r s . , y capitaliza
da , por la renta de 600 rs. que produce , en 13,600 rs., 
que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 490 del i n ventar io .=U na casa en Saniúcar de 
B arram eda, calle del Chorrillo, núm. 185, procedente 
del convento de monjas Madre de Dios de dicha ciudad, 
de dos pisos y 4,11-4 pies cuadrados de terreno: linda con 
otras de D. Juan Gey y  de los herederos de D. Antonio 
Sarmiento: sin cargas conocidas: incapaz de producir renta según los peritos, y lasada por los mismos en 15,466 reales , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 331 del inventario.=U na casa en Puerto-Real, 
calle del Cerrillo del Romero, núm. 7 ,  procedente de la 
hermandad de Animas de dicha villa, de un solo piso y 
2,933 pies cuadrados de terreno: linda con otras de los 
herederos de D. José Camacho y de Doña Francisca de 
P ineba, y con solar de las señoras de Buch : sin cargas 
conocidas: tasada por los peritos en 6,841 rs., y  capitali
zada , por la renta de 480 rs. que p ro du ce, en <0,800 rs., 
que es el tipo por que se saca á subasta.

Las fincas que preceden se han tasado , con arreglo al 
Real decreto de 10 de Setiembre último, por ignorarse los 
linderos y otras circunstancias indispensables para los 
anuncios.No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1? de. Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública; 
pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serág de cuenta del rematante.

Cádiz 1.° de Febrero de 1856.=*»P. 0 . ,  Pedro de N a- 
yascués.

VALENCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.“ de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , la fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Marzo de 1856 , de doce á 
una de la la rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Cayetano Arrea y escribano D. Ramón Gil ,e n  las Ca
sas consistoriales de esta corte.

Clero.
Núm. 140 del inventario.*=Gasa en esta ciudad^, plaza 

del Horno de San A ndrés, nara. 5 ,  manzana 55, que 
perteneció al clero de San Andrés de la m ism a: lindante 
por la izquierda con casa de D. José Martorell , por la de
recha con la de D. Lorenzo M urie l, y por delante , plaza 
por medio, con la del Sr. Marques de M irasol: la total su
perficie del solar que abraza es equivalente á 1,166 pies 
cuadrados ( 324,7 metros ), de los cuales 933 pies ( 259,9 
metros ) pertenecen á la parte edificada , y los 233 pies 
restantes (64.8 metros ) á un corral interior que sirve pa
ra dar luz á las habitaciones: su altura desde el piso de 
tierra  al alero del tejado es de 50 pies (13,9 m etros), 
abrazando en ella un  piso bajo y tres a lto s : no resulta 
gravada con carga alguna : ha sido tasada en 28,000 r s . , y 
capitalizada, por la renta de 1.535 rs. que produce, en 
34,537 rs. 50 céntimos , por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 137 del inventario = O tra  casa en esta ciudad, 
calle de los Granotes, núm . 12, m anzana 325 , que perte
neció á la parroquia de San Andrés de la misma, lin dan 
te por la derecha con casa de Doña Vicenta Mancholí; 
por la izquierda Con la de D. José Rubio; por delante con 
iad e  la viuda de D. Pedro García Agüero, y por detras 
con la de D. Mariano Tetuá: la total superficie del solar 
que abraza es equivalente á 495 pies cuadrados (137,8 me
tros), y su altura desde el piso de tierra  al alero del te
jado es de 23 pies (7,8 metros), abrazando en ella un pi
so alto ademas del cuerpo bajo : está tenida á un  censo 
enfitéutico de pensión anua nueve sueldos, en favor de la 
cartuja de Portaceli: lia sido tasada en 1 4,000 rs., V capi
talizada, por la renta de 843 rs. que produce, en 18,967 
reales 50 céntimos, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 15 del inventario. =  Casa en esta ciudad, plaza 
de las Moscas, núm . 6 , manzana 1.18, que perteneció al 
cabildo eclesiástico de la misma , lindante por un lado con 
casa de la misma procedencia ; por el otro con la de Doña 
María M ontesinos; por detras con la del Sr. Conde de 
Faura , y por delante con la de los herederos del canónigo 
C rté s : la total superficie del solar que abraza es equiva
lente á 6,545 pies cuadrados, de los cuales pertenecen 4,492 á la parte edificada, 210 á un lunado in te rio r , y 
840 á un  c o rra l : su altura desde el piso de tierra al alero 
del tejado es de 52 p ies, abrazando dos pisos altos y un 
cuarto entresuelo in te rio r: no resulta gravada con carga 
a lg u n a : ha sido capitalizada por la renta de 4,000 rs., de
signada por los peritos en razón á que la que satisfacía á 
la corporación de que procede su inquilino el canónigo 
D. José M atros, no corresponde á la entidad de la finca, 
en 90,000 rs., y tasada en 103,000 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 293 del inventario .=C asa baja y escalerilla en 
esta ciudad , calle de San Bult, núm. 11, m anzana 103, 
que perteneció á la parroquia de Santa Catalina de la mis
ma: lindante por la derecha con la de D. Carmelo Miguel; 
por la izquierda con la de la cofradía del Milagro; por 
delante dicha calle de San Bult ; por medio con casa del 
Conde de Cervellon, y por detras, callizo por medio, con 
la de 1). José C arboncil: la total superficie del solar que 
abraza es equivalente á 552 pies cuadrados (153,7 metros), 
V su altura desde el piso de tierra hasta el alero del teja
do es de 26 pies (7,2 m etros), abrazando en ella, ademas 
de la casa baja, un solo piso alto: no consta gravada con 
carga alguna : ha sido tasada en 10,000 rs., y capitalizada, 
por la renta de 722 rs. 82 céntimos que produce, en 
16,263. rs. 45 céntim os , por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 728 del inventario.--U na casa en Já ti va , plaza de la Constitución, num. 43, que perteneció al cabildo eclesiástico de Valencia , lindante por detras y ambos la
dos con casas de la misma procedencia : com prende un 
sótano con fuente de agua de los desperdicios de la pú 
blica de la plaza , piso bajo, segundo y tercero, con el 
desvan : su capacidad es de 15 pies de latitud, por term i
no m edio, con 29 de longitud ó fondo , que forma la su
perficie de 435 pies cuadrados, ó sean 32 metros 998 
m ilímetros, siendo su altura máxima de 50 pies ó 4 3 me
tros, 926 milímetros: no resulta gravada con carga alguna : ha sido capitalizada , por la renta de 1,054 rs. 36 cén timos que produce, en 23,725 rs. 10 céntimos, y tasada 
en 29,784 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 729 del inventario = O tra  casa en Já tiva , y su 
plaza de la Constitución , núm . 44, perteneciente también 
al cabildo eclesiástico de Valencia : linda por la izquierda 
con casa de la misma procedencia; por la derecha con la 
de D. Domingo Bolinches, y por la espalda con una po
sada que correspondía al expresado cabildo: comprende 
un sótano con fuente de agua de los desperdicios de la 
pública de la plaza , piso bajo , segundo y tercero con el 
desvan: su capacidad es de 14 pies de latitud , térm ino 
m edio , con 30 de longitud ó fondo, que forman la super
ficie de 420 pies cuadrados, equivalentes á 32 m etros607 
milímetros, siendo su altura máxima 50 pies ó 13 metros, 
926 milímetros: no aparece gravada con carga alguna : ha 
sido capitalizada, por la renta de 963 rs. 66 céntimos que 
produce , en 21,68 4 rs. 60 céntim os, y tasada en 32,545 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 5 del ¡nventario .=U na dehesa calva , destinada 
á pastos, de caber 400 fanegas de tierra , que linda por 
Sur, Mediodía y Poniente con tierras de los vecinos de es
ta villa , y por Norte con el camino titulado carretera de 
Alcolea , y se halla situada al Poniente de la población, 
donde dicen camino de Usanos: esta finca ha sido tasada 
en 54,000 rs., y capitalizada por la renta de 1,200 rs. que 
produce anualm ente, en 21,600 r s . , debiendo subastarse 
por el valor de su tasación. Se considera vencido el a rrien 
do en 19 de Marzo del año anterior.

Sin embargo de lo que previene el art 215 de la Real 
instrucción de 31 de Mayo últim o, se ha procedido á la 
tasación de las fincas que anteceden , por no obrar en las 
oficinas los datos y noticias que expresa la Real orden de 40 de Setiembre próxim o pasado.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 

en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de 1.° de Mayo último.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan g ra -  
vadas-con carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Ilacietfda 
pública de esta provincia ; pero si apareciese, se indem 
nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Valencia k de Febrero de 1856.=Joaquin Caíala.
CORDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo últim o é instrucción 
del 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:Remate para el dia 17 de Marzo de 4 856, de doce á 
una de la ta rde , ante el Juez de prim era instancia D. Ma
merto Perez y Diego y escribano D. Manuel María Cárde
n a s , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Beneficencia.
Núm. 442 del invenlario .=U na posesión de olivar, tér

mino de Montoro , pago del M osquil, conocida por ia de 
D. Juan de Castilla, procedente del hospital de Jesús Naza
reno, de dicha ciudad, compuesta de 29 fanegas, 5 celemi
nes, con 2,020 plantas, que se encuentran en  estado me
d iano , 10 higueras , 2 encinas , 2 perales , 2 huertos con 
13 olivos, comprendidos en jos an teriores, y parte de 
cerca : linda por Norte con olivos de D. Manuel Benitez 
Piedrahita ; por Levante con los de D. Ildefonso Madueño; 
por Poniente con el arroyo del Mosquil , y por Sud con el 
camino que conduceá las propiedades vecinas: tiene casa- 
lagar, compuesta de tres cuerpos bajos y tres altos: está a r
rendada á D. Francisco Criado Notario en renta anual de 
7,000 rs., 6 arrobas de aceite y dos fanegas de aceituna 
verde, que , valoradas estas especies , según el decenio , á 
37 rs. la prim era y á 20 la segunda, hacen un total de 
7,262 rs : ha sido capitalizada en 130,716 r s . , y tasado , el 
olivar , en 412,460 r s . , y la casa lagar en 13,100 r s . , que 
todo suman 125,560 rs.: se subasta por la capitalización.

Núm. 488 del inven tario .= U na hacienda de olivar, 
término comtui de las siete villas de los Pedroches, sitio 
del rio de Guadalbarbo, procedente del hospital de bene
ficencia de Pozoblanco, compuesta de 418 fanegas de m ar
co Real, con 7,058 olivos, de los cuales 2,414 son de p ri
mera clase, 2,548 de segunda, 1,496 de tercera , y 600 de 
cu arta , un  cercadillo ó huerto perdido , otro id. mas pe
queño para hortaliza , otro con 36 árboles frutales de va
rias clases y 4 á lam os: tiene una casa principal de teja, 
tres habitaciones separadas de ella , un local para las caba
llerías, otro con la molina, una bodega-con 200 arrobas de 
entinajado , un horno de pan cocer, pesebrera de bueyes, 
erm ita ú oratorio con torre, y una campana como de cua
tro arrobas: linda á Levante con el camino que de Pozo-^ 
blanco se dirije á Córdoba ; al Mediodía con olivar de Don 
Juan José Fernandez; á Poniente con el de M artin López 
de Arenales, y al Norte con otro de D. Antonio Murillo; la

labra el esiableóiftfiéhto, y no se le conoce re n te : ha sido 
capitalizada, por los 4 4,835 rs. que le hán  graduado tos 
peritos, en 213,030 r s . , y tasada en 236,700 r s . , que es el 
tipo de la subasta.No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.El precio en que fueren rematadas se pagará én la for
ma y plazos que previene el art, 6. de la ley dé desam or
tización de 1.° de Mayo dé 4855.Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resalta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda p ú 
blica de esta p rov incia; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.Córdoba 29 de E nero ,de  435Kb=Gabriel Alvarez y 
Mendizábal.Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor posto r, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 4 00. _En cada uno de los dos anos subsiguientes, el 7 por 
100.Y en cada uno de los 10 años res tan tes , el 6 por 100.

De forma que el pagóse verifique en 15 plazos y 14 
años. .Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 
mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 4 0 de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan «acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.Madrid U de Febrero de 1856.== El comisionado p rin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

R ectificación .
En la Gaceta del dia 3 dél actual se anunció para el 2  í  

de Febrero la venta de varias fincas de m ayor cuantía , si
tas en la ciudad de L érida, debiendo ser para el 4*. de 
Marzo, que es en el que debe efectuarse la venta.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Pascasio López y López , .Juez de prim era instancia 
de esta villa de Muía y su partido &e.

En este mi ju zgado , y por ante el escribano D. José 
Botsá Fernandez, se ha presentado escrito por parte de 
D. Fernando de Hita Luna solicitando se le adjudiquen 
en el concepto de libre disposición \a + fincas con que 
D. Lope Valcárcet Saavedra y Doña Salvadora Martínez 
Egea, su m ujer, dotaron una capellanía colativa , é ins
tituyeron por escritura de mancomún , que otorgaron en 
10 de Febrero de 1676 , la cual se halla vacante por falle
cimiento del presbítero D. Alfonso Vele/. Y en su conse
cuencia he acordado por auto de este día expedir el pre
sente anuncio, por el que se llam a, cita y emplaza á cual
quiera persona que se crea con derecho á los referidos 
b ienes, para que dentro del término de 30 d ias, conta
dos desde la fijación del mismo en la Gaceta del Gobierno, 
comparezcan en este juzgado por sí ó por medio de pro
curador con poder bastante á ejercitar su acción ; bajo 
apercibim iento que trascurrido que sea dicho plazo, con 
lo que expongan ó n o , continuará su curso el expediente 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Muía á 6 de f  ebrero de 1856 — 
Pascasio López y López. =  Por su m andado, José Botia 
Fernandez. 546

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian 
García, Juez togado de prim era instancia del distrito de las 
Vistillas de esta capital, refrendada del escribano de núm ero D. Celedonio Azofra , se c i ta , llama y em p laza  á todos los 
acreedores de Doña Angustias Amor, vecina de esta corte, 
para que comp.arezcan á la Junta general de los mismos, 
que se ha de celebrar al dia siguiente de los 20 en que se 
inserte el presente anuncio en la Gaceta de esta capital, 
no siendo feriado , y si lo fuere , en el primero siguiente 
h á b il , á las doce de su /nañjina en la audienoia S. S . , que 
la tiene en el piso bajo.de k.; te rr ito r ia l, debiendo concur
rir  á dicho acto con los documentos que justifiquen la le
gitimidad de sus créditos los que no los tuvieren ya presentados , bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.^G eledonio Azofra. 561

Juzgado de prim era instancia de Segovía.-— Por parte 
de D. Juan y D. Julián González, vecino el prim ero de esta 
ciudad, y natural el segundo del lugar de Carboneros el 
mayor de este partido, se recurrió á este juzgado en 8 de 
Marzo de 1850 , pretendiendo se les adjudicasen como li
bres los bienes ráices sitos en término de dicho lugar so
bre que fundó un patronato Real de legos , que ellos po
seen , el doctor D. Juan José González , canónigo iectoral 
que fué de la santa iglesia de esta ciudad , según su testa
mento otorgado ante D. Juan Gil de Villodas, escribano de 
núm ero de esta cap ita l, en 3 de Agosto de 1727 ; y ha
biéndose convocado por edictos y Boletín oficial de esta 
provincia en dicho año de 1850 á cuantos se conceptua
sen con derecho á los indicados bienes , comparecieron y 
se m ostraron paite en el expediente formado en su ra
zón diferentes personas : por auto asesorado de 28 del cor
riente , se acordó en tre otras cosas se hiciese igual an u n 
cio en la Gaceta oficial de Madrid y cual se verifica por el 
presente, convocando á todos.los que se crean con dere
cho á los mencionados bienes, para que le deduzcan si 
yieren convenirles en debida forma dentro del térm ino 
de 40 dias siguientes al en que se haga este an u n c io , en 
este juzgado y prenotado juicio, por la escribanía de n ú 
mero del que refrenda ; prevenidos que de lo contrario se 
seguirá dicho juicio en su rebeldía y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Segovía á 31 de Enero de 4 856. =  Celestino 
Baeza. ^ D eo g rac ias  Sanz. 545

D. Julián Martínez Yanguas, caballero de la Real o r
den am ericana de Isabel la Católica y Juez de prim era 
instancia de la ciudad de Avila y su partido.

Por parte de D. Vicente Zarza, en concepto de apode
rado representante en esta capital del Excmo. Sr. Marques 
de Astorga, Conde de Alfamira , Duque de Montemar y 
otros títu lo s , se fia acudido á este juzgado entablando 
demanda para que se le adjudiquen como libres á S E. 
su p rin c ip a l, los bienes que constituyen la dotación de 
la capellanía que en la iglesia catedral de esta referida 
ciudad y capilla denominada de las V írgenes, fundó Doña 
María de Herrera como comisaria £de su m adre Doña 
Catalina Dávila. Esta demanda, que ya fue entablada en 
el año de 1846 , se reproduce ahora por virtud de lo dis
puesto en el decreto de 6 de Febrero de 55 , y en su vis
ta he acordado que por medio de nuevos edictos y an u n 
cios se c ite , llame y emplace por térm ino de 30 dias á 
todos los que se crean con derecho á Jos bienes de la in 
dicada capellanía, para que si les conviene acudan á ex
ponerlo y deducirlo en este juzgado y por ante el infras
crito escrib.ano, dentro del térm ino que va señalado; 
bien entendido que si asi lo hiciere seles oirá y adm inis
trará justicia en lo que la ten g an , y en otro caso les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Avila i.° de Febrero de 1856.= Iulian Martínez Y an- 
g u a s = P o r  mandado de S. S . , Nicolás María Amores 
Bueno. 519

D. Lorenzo González Sanz, Secretario honorario de 
S. M. , Juez de primera instancia del distrito de la Magda
lena de esta capital y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que constitu
yen los dos patronatos y capellanías fundados en la par
roquial del Salvador ‘de esta cj qdad.pqr Doña Isabel y 
Doña María Torres dé la Cámara én sus testamentos otor
gados , la primera ante Hermenegfidp de Pineda , escri
bano público de este número, en 4.® de Marzo de 1654, y 
la segunda an te el escribano Pedro de A yala, en 6 de 
Agosto de 1634, para que se presenten á deducirlo en este 
juzgado por la escribanía del infrascrito en el preciso 
térm ino de 30 d ia s , bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se declara» las providencias que correspondan , pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Sevitla 2 de Enero de l85 6 = L o ren zo  Gonzalez.~=Por 
mandado de S. S ., F ern a n d o  Garvimoto. 520 .

Por providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez de prim era instancia de esta villa y corle y su dis
trito de las V istillas, refrendada por el num erario  licen
ciado Francisco Seco de Cáceres, dictada en los autos eje
cutivos que sigue el Sr. Marques de Villasegura y D. F er
nando U rrie s , contra D. Antonio González Hidalgo, so
bre pa"0 de m araved ís, se sacan á pública subasta dos 
casas sTtas en esta capital, la una calle de Buenavista , nú
mero 30 nuevo, 7 antiguo, de la manzana 83, que ocu

pa 1,569 pieá V medio cuadrado* Superficiales, y la otra 
en la Travesía del Conde D u q u e , núm . 40 m oderno , 1 4  
antiguo, d é la  manzana 540, que tiene de sitio 4,253 pies, 
tasadas la prim era en 31,471, y  la segunda en 23,750 
reales á rebajar cargas , cuyo remate tendrá lugar el dia 
14 de Marzo próximo venidero, desde las doce á una de su 
tarde ; de forma que durante todo este tiempo se adm iti
rán  las mejoras que se hagan sobre la de 41,000 rs. que 
por ambas fincas consta ya en autos , bajo las condicio
nes que en ellos se expresan ,flos cuales estarán de ma
nifiesto en la escribanía del citado núm ero , sita calle 
M ayor, núm . 114 triplicado, hasta el dia señalado; ad 
virtiendo que aquellas no proceden de bienes nacionales 
ni otro título de adquisición sem ejan te , y que la licita
ción se verificará en el juzgado de prim era instancia de 
dicho distrito, que se halla en el local que ocupa la Exce
lentísima Audiencia territorial.

Madrid 9 de F ebrero  de 1856.*=»García.^=L. Seco. 521

D. Francisco Nuñez de A renas, Juez de prim era in s
tancia de esta ciudad de Cabra y su partido.

Por el presento edicto se convoca á ¡todas las perso
nas que se consideren con derecho á la propiedad de los 
bienes del vínculo fundado por Tomas Perez Cobeñas, pa
ra que en el preciso térm ino de 30 d ia s , contados desde 
la fecha de su inserción en la Gaceta del Gobierno , acu
dan á deducirlo en este juzgado y  escribanía del infrascrito por sí ó por medio de otra persona con poder bas
tante ; en la inteligencia que de no hacerlo , les parará el 
perjuicio que haya lu g a r , pues asi lo tengo m andado en 
providencia del dia de ayer en escrito presentado por 
parte de José de Ubeda , de esta vecindad , como m arido 
y conjunta persona de Josefa Juliana de Navas y Cobeñas.

Cabra 4 9 de Enero do 1856.=^= Francisco Nuñez de 
A ren as .^ P o r mandado de dicho señ o r, Isidoro Sabariego 
y Perez. 523

D. Francisco Cobo y Mérida , Juez de prim era instan
cia de esta villa y su partido.

Por el presente y en su v irtud  cito , llamo y emplazo 
por térm ino de 20 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de M adrid , á todos los que se 
crean Con derecho á los bienes que dejó por su -óbito in 
testado Doña Josefa Baena y P u e rta , vecina que fue de es
ta v illa , cuya m uerte ocurrió en el dia 20 de Mayo del 
año ú ltim o, para que por sí ó por medio de apoderados 
en toda forma comparezcan á deducirlo en este juzgado 
dentro de ese plazo, apercibidos que de no hacerlo se
guirá en su rebeldía el expediente, parándoles el perjui
cio que haya lugar las providencias que se d ic te n ; ha
ciendo presente al mismo tiempo que en segundo plazo, 
pues que la prim era publicación se hizo por 60 dias en 
la Gaceta del miércoles 11 de Julio del citado año de 4 855, 
y hasta esta fecha solo han comparecido D. R afael, Don 
Antonio y Doña Amadora de Puerto y Perez, el prim ero 
de este domicilio , y las segundas déla ciudad de Guadix, 
María de los Dolores Baena y Olives, m ujer de Manuel 
A renas, vecinas de la Fuensanta , Manuel y Jacoba Bae
na , aquel de Ucus , y esta de Baeza , y según lo manifesta
do por los mismos v documentación aducida , se hallan en 
quinto grado civil con la repetida finada; pues asi lo 
tengo mandado en auto de este d ia , conforme lo preve
nido en el art. 361 de la ley de enjuiciam iento c iv il, cu
ya tram itación han interesado los mismos prescritos he
rederos de que queda hecha m ención.

Dado en Martos á 24 de Enero de 4 856.=*Francisco Co- 
vo y M érida.=Por mandado de dicho Sr. Juez , Juan Ma
nuel de la Torre. 529

Por providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez de prim era instancia de los de esta villa y c o r te , re 
frendada del escribano num erario  licenciado D. Francis
co Seco de C áceres, dictada en los autos de testam entaría 
de D. Julián Seco y Sánchez , vecino que fue de esta ca
pital, á instancia de algunos acreedores del m ism o, se ha 
señalado para jun ta  de estos el dia 25 del actual y hora 
de las doce de su mañana , cuyo acto tendrá lugar en el 
local que ocupa el juzgado del distrito de las Vistillas, sito en el piso bajo de la Audiencia te rr ito ria l; lo que se an u n 
cia para conocimiento de cuantas personas se hallen in 
teresadas por cualquier concepto en los bienes dejados 
por el finado, para que concurran si gustan , por sí ó por 
medio de otro legítimamente autorizado ; prevenidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Madrid 7 de Febrero de 1856.=Licenciado F. Seco de 
Cáceres. 526

D. Manuel dé Ostolaza , Juez de prim era instancia del 
partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente c i to , llamo y  emplazo á los h erederos , acreedores y demas personas que por cualquier concepto crean tener derechos á la herencia de D. Anto
nio L a ra , vecino que ha sido de esta ciudad, para que 
por sí ó por medio de apoderado con poder suficiente se 
presenten en dicho juzgado dentro del térm ino de 30 dias; 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de 
M adrid, á deducir el que pueda corresponderles ; que si 
asi lo hicieren se les guardará justicia , y les apercibo que 
en defecto, pasado dicho térm ino , se sustanciarán los 
autos, sin mas citarlos ni llam arles, y les parará el per
juicio á que hubiese lugar.

San Sebastian 4 de Febrero de 1856 =  Manuel O sto- 
laza .= P or su m andado , Manuel de Alzate. 525

Licenciado D. Domingo Criado F e r r e r , Juez de p ri
m era instancia de esta villa de Aranda de Duero y su par
tido.

Por el presente llamo , cito y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes en que con
siste la capellanía colativa fundada en la iglesia parroquial 
de Santa María de esta villa, por D. Antonio Fuentenebro 
Sanz y su m ujer Doña Josefa Gutiérrez , cuya adjudica
ción se ha solicitado en concepto de libre disposición por 
Francisca Fuentenebro , viuda y consortes, vecinos de 
Sepúlbeda y Cabezuela , y en su nom bre el procurador 
D. Víctor Sánchez Arribaz, para que dentro del térm ino de 
30 dias, contados desde la publicación de este an u n c io , se 
presenten en este juzgado á deducir el que les asista’por 
la escribanía del que autoriza , pues de lo contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 4 de Febrero de 4 8 5 6 .=  
Licenciado Domingo G riado.= Por mandado de S. S., Juan 
Antonio Martin. 530

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Don 
Vicente Sebastian García, Juez de prim era instancia del 
distrito de las Vistillas de esta cap ita l, refrendada de mí 
el escribano de núm ero D. Celedonio A zofra, se cita , llama y emplaza á D. Angel de la Riva , cuyo paradero se ig
nora , para que en el térm ino de 30 d ias, contados désde 
la publicación de este an uncio , comparezca en dicho ju z 
gado y escribanía para hacerle saber que evacúe el tras
lado que se le confirió en auto de 20 de Agosto último 
de la demanda interpuesta contra el mismo sobre pago de 
maravedís á instancia del Banco de Fomento y Ultram ar.
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Por el presente y en v irtud  de providencia de la Au
diencia territorial de esta c a p ita l , y su sala segunda, de 
28 de Enero último, se c i ta , llama y  emplaza por el ú n i
co y último térm ino de 20 dias á D. Dionisio y D. Santia
go M oracia, y Jorge Iñiguez, como m arido de Josefa Mo
ra d a , á fin de que por medio de procurador con poder 
bastante se m uestren parte en los autos que siguen Doña 
Lucía Irabel Ruiz de Angulo y o tros,sob re división y ad
judicación de los bienes que forman la dotación de las 
memorias que fundó en esta córte D. Rodrigo de Angulo; 
bajo apercibim iento de que trascurrido dicho térm ino sin 
verificarlo se en tenderán las diligencias que ocurran res
pecto á los mismos con los estrados del Tribunal. 532

Por el presente y én virtud de providencia del señor 
Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia dé 
esta corte, por la escribanía de D. Miguel^ijatíféía Noblejas, 
dictada en el expediente de abinlestato d é l^ o r e s  García, 
se cita , llama y emplaza por segunda y úTitóha vez y tér
m ino de 20 dias á D. Vicente Vera y Mon , vecino que ha 
sido de esta corte , á fin de que se presénle en dicho ju z 
gado á exponer lo que le convenga en el Expresado expe
diente de abintéstalo de la enunciada Dolores G arcía, su 
esposa, y á hacerse cargo de la niña Isabel Vera y Mon, 
hija de am bos; en la inteligencia de que si déjase de tras
cu rrir  dicho término sin verificar la expresada presenta
ción, le parará el perjuicio que haya lugar. 371

Por providencia dictada por D. José Maldonado, Juez 
de prim era instancia de Getafe y su partido , su fecha 41 
de Febrero de 1856 , refrendada por el escribano de n ú 
mero D. Felipe Aguado del M oral, se cita y llama por tér
m ino de 20 d ias, á contar desde la inserción del presente 
en la Gaceta de la capital, á Antonio P erez , vecino de 
Fuenlabrada , á efecto de hacerle saber una providencia 
recaída en el expediente de m enor Cuantía que contra el 
mismo sigue Manuel Bello, vecino de Salam anca; pues 
pasado dicho térm ino sin haberse presentado se dará á los

' autos d  curso qtto corfeoponda, parándote el
haya lugar. 840

Licenciado D. Mariano del Mazo y Reinoso, Alcalde 
constitucional de esta villa de A studillo , y Juez de p ri
m era instancia en ella y su partido, duran te  la vacante 
del juzgado.Por el presente c i to , llamo y emplazo á los parien
tes consanguíneos de D. Juan Benito y demás persónas 
que se crean con derecho á la obtención y ¡goce en  pro
piedad de los bienes y ren tas que constituyen la cape
llanía eclesiástica colativa ó legado-pio fundado por el m is
mo en la villa de T orquem ada, vacante póí ttm érté de 
Miguel Benito Herrera , de dicha vecindad , sil últim o 
poseedor, para que dentro de 30 d ia s , contados desdó 
ia inser ción del presente en el periódico Oficial de la p ro
vincia y  del Gobierno , acudan á deducir él que les asista 
en este juzgado por medio de procurador del mismo legi
timado en forma ; que si lo hicieren se les oirá y adm i
n istrará justicia en lo q u e  la tuv ie ren , parándoles en 
otro caso el perjuicio que haya lugar ; pues asi lo 'tengo 
m andado en auto de este dia á instancia de I>. Melchor 
y Melchora B enito , vecinos respectivam ente de Vallado- 
lid y dicha villa de Torquem ada, en  el expediente pro
movido por los mismos con este objeto en testim onio 
del infrascrito.Dado en Astudillo á 24 de Enero de 4856vé=*áLieeAciado 
Mariano del Mazo y  Reinoso =*»Por sü m andado , Gregorio 
Torres Villarán. 542.

D. Benito Buitrago y Vinüesa, Juez de prim era in s tan 
cia de Salamanca y su partido, y de Hacienda de la pro-* 
vincia.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Antonio Bar
danas, de nación portugués y vecino de Fuentes de Oño- 
ro , para que dentro del térm ino de 30 d ia s , contados 
desde que este edicto se inserte en la Gaceta del Gobier
no , comparezca á ser oido en la causa que contra él y otros sus convecinos me hallo instruyendo por la escriban- 
nía del refrendante sobre haberles aprehendido los c a ra b a  
ñeros del reino la noche del 4 6 de Setiembre ú ltim o , en 
el sitio llamado Cuéllar, térm ino del mismo y camino 
que se dirige al vado de F lo res , 609 carneros y una ye
gua con su c r ia , procedentes de P o rtug a l; apercibido 
que de no verificar su presentación en el tiempo que se 
le p refija, se sustanciará la causa en rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 4 de Diciembre de 1855.=Benito 
Buitrago y V inuesa.=Por su m andado , Joaquín Frutos*
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D. Luis M iranda y Alm ohalla, Juez de prim era instan
cia de esta villa y su partido &c.

Por v irtud del presente llam o , cito y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes de Rafael Ruiz 
Navas , vecino que fue dé Archez , de esté partido ju d i
cial , para que en el térm ino de 30 dias se presenten á de
ducirlo , pasado el cual sin verificarlo les parará el p e r
juicio que haya lugar; pues asi lo tengo mandado por 
auto de hoy, en el juicio de testam entaría de oficio que 
instruyo por fallecimiento del Ruiz Navas.

Dado en la villa de Tona á nueve de Enero de 4 856 .=  
Luis Miranda.=ss;Por mandado de dicho s e ñ o r , José de 
Luque. 235

Por auto dictado en el dia de hoy por el Sr. D. Pedro 
Gotarredona , doctor en la facultad de jurisprudencia del 
gremio y claustro de la Universidad literaria de Oviedo, 
Auditor honorario de Marina y Juez de prim era instancia 
por S. M. con la consideración de térm ino de este partido, 
en la causa que se instruye contrá Diego de Chica Fer
nandez, José Larrúbía M olina, Manuel Vázquez García 
y Juan de Chica Pascual, vecinos de Periana , sobre vio
lación á Antonia Sánchez , esposa de Juan Vázquez Gar
c ía , que lo son de M otril, de ejercicio quincalleros, se 
ha mandado c ita r, llam ar y em plazar á estos dos últimos, 
como por el presente edicto se les c i ta , llama y emplaza, 
para que dentro de 30 dias se presenten en este juzgado, 
á fin de hacerles saber cierta providencia recaída en d i
cha causa; bajo apercibim iento, no Verificándolo, de pa
rarles el perjuicio que haya lugar.

Colmenar 7 de Noviembre de 4 855.=E1 escribano de 
la causa por la escribanía que despachó José de Marios, 
José G utiérrez Guisao. 4419

Ignorándose el paradero y habitación que en esta co r- 
* te ocupe D. José Carbajal H u é ,. 'se le cita por medio del 

presente, para que tan luego como llegue á sü noticia, 
comparezca en el juzgado de prim era instancia de L ava- 
pies, que despacha el Sr. D. Francisco Nard, á prestar de
claración en un  exhorto q u e s e 3ha recibido de la ciudad 
de Málaga, y ha correspondido á la escribanía de D. Cán
dido Capilla. 268

D. Rafael La Iglesia y Remon, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Tudela y su partido.

Hago saber que en este juzgado se presentó escrito por 
parte de José María San Sebastian y Teresa G arzos, su 
m ujer, vecinos de esta ciudad , haciendo cesión de bienes 
en favor de sus acreedores; y por auto proveído en 20 de 
Diciembre últim o, se señaló para celebrar ju n ta  general 
en la sala de audiencia del m ism o, el dia 10 de Febrero 
próximo, á las diez de su m añ an a , m andando citar á los 
acreedores conocidos por exhortos , y á los ignorados por 
medio del Boletin oficial de la provincia y Gaceta del Go
bierno.

Y para que tenga efecto y no se pueda alegar igno
rancia , se expide el presente en Tudela á 18 de Enero de 
4 856.=Rafael La Iglesia y R ém on .= Por su mandado, Ra
fael Borra. 281

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio tb a r- 
rola , Juez de prim era instancia del distrito del N o rte , sé 
cita, llama y emplaza por p rim er térm ino de nueve dias 
á Manuel Toribio y Pedro Sebastian, contra quienes se 
ha seguido caüsa crim inal de oficio por lesiones m u 
tuas, á fin de que se presenten en dicho juzgado y 
escribanía de D. Francisco de Paula Morales, para h a 
cerles saber la sentencia dictada por S. E. el T ribunal 
co rrecciona l; en inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 284
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Licenciado D. Francisco Nard, Juez de prim éra instan 
cia del distrito de Lavapies en esta corte &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino 
de nueve dias que se le señala por prim er edicto y p re 
gón, á D. Vicente Moliner y Brugada, soltero, na tura l de 
M urviedro, provincia de V alencia, residente en esta 
corte, hijo de D. Vicente y de Doña Concepción, de edad 
de 22 años, cu rsan te  en ju risp ru d en c ia , para que en el 
térm ino dicho se presente en el referido juzgado y escri
banía de D. José Izquierdo para ser notificado de la p ro 
videncia definitiva dictada en la causa que se le ha se
guido por delitos de estafas cometidas por medio de letras 
de giro; con prevención que de no verificar su presen
tación se le declarará rebelde y contum az y le parará el 
perjuicio correspondiente á lo dispuesto en  las leyes vi
gentes.

Madrid 21 de Enero de 1856 .=Francisco  Nard. 285

D. Mariano Brugués , Juez de prim era intancia de esta 
Ciudad de Cuenca y su partido.

Por el presente c i to , llamo y emplazo por térm ino de 
30 cHas, contados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta y al penado Vicente Griñela A rm ela, natural de 
M ascarel, partido judicial de Nules , provincia de Caste
llón de la Plana, casado, con hijos, de oficio hortelano, 
de 42 años de edad., que no sabe leer ni e sc r ib ir , Con
tra quien se ha seguido/ cáusa crim inal en este juzgado 
sobre resistencia y  atóénazas á los^agentes de la Autoridad 
con otros excesos cédrridos la m añana del 3 de Abril del 
año último, y ha recaído ejecutoria dictada por la supe
rioridad , á fin de que se presente en este referido juzga
do á notificíirle y llevar á efecto dicha ejecutoria; aperci
bido que de no realizarlo será declarado rebelde y con
tumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 23 de Enero de í856.==Maríano 
Brugu.és.^fKfi. M., Isidoro Arribas. 289

D. Lope Ovejas, Juez de prim era instancia de esta villa de Atienza y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Juan Ruiz, 

yecinó de H iendelaencina, para que en el térm ino 
de 30 dias, que por p r im e ro , segundo y último se se« 
ñala , se presente en este juzgado á oir y contestar á los 
cargos que le resultan en la causa que le estoy siguiendo 
con otro, por estafa y falsificación de iln documento pri
vado; pues si asi lo hiciere, será oido y se le acjministrará 
justicia , y de lo contrario se sustanci«irá én su ausencia y 
rebeldía con los estrados de esta audiencia , parándole él 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Atienza á 19 de Enero dé 4856.=Lope Ove- 
ja s .= P o r mandado de S. S . , Darío BurÜlo, 290

Por providencia del Sr. D. Alberto S an tías , Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio , de esta capital,



refrendada del escribano  D. Casim iro del P o z o , se cita, 
llam a y  em plaza po r tero ero y  ú ltim o pregón  y  edicto á 
Dom ingo P a jó n , cuyo paradero  ó actual resid en c ia  se ig 
n o ra  , para  qu e  den tro  dei térm ino de nu ev e  dias se p re 
sen te  en  la cárcel púb lica  de esta co rte  á  re sp o n d er á los 
cargos que  le re su ltan  en  causa que po r dicho juzgado y 
escriban ía  se le sigue con José M enendez po r robo ; ap er
a d o  que de  no verificar!* le p a ra rá  el perju ic io  que  h a y a  
lugar , con tin u an d o  la causa en  su ausencia y  rebeldía.
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E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. A lberto Santías, 
Juez togado de p rim era  instanc ia  del d is trito  de Palacio 
de esta c a p ita l , se c i t a , llam a y emplaza á D. A ntonio  
Meceta y  Apellaniz , n a tu ra l de H aro , e n  la p rov incia  de 
Logroño , de estado casado , y de 33 años de e d a d , p ara  
que d en tro  de nueve d ia s , que por p r im e r  té rm in o  se le 
se ría la , se p resen te  en  dicho juzgado á fin de rec ib irle  de
c laración  en  causa que con tra  el m ismo se sigue po r co
hecho  ; bajo ap erc ib im ien to  que de no verificarlo  se sus
tan c ia rá  en  su  ausencia y  rebeldía, parándo le  el perjuicio 
que hay a  lugar. 292

D. Víctor D u lc e , Juez letrado de p rim era  instanc ia  de 
la ciudad  de G erona y su  partido .

Por el p resen te  se c ita  y  em plaza á todós los que se 
!?re ^n  con ^ erec^ °  a l°.s b ienes y  ventas del beneficio 
fundado  por los m anum isores y  ejecutores testam entarios 
del rev eren d o  D. Ju an  C a m p s, p resb íte ro  y sac ris tán  cu 
rado  que fue de la parroqu ia l de la  villa de  Palafrugell, 
con e sc ritu ra  otorgada en  poder del doctor M ariano F ra n 
cisco M o n se rra t, no tario  de la m ism a villa, á 31 de E nero  
de  1824 , cuya ad judicación se p ide por los consortes 
A ntonio  Saló y  María C am p s, m e n e s tra le s , vecinos del 
lu g ar de San Marti Yell, p a ra  que com parezcan  en  este  
juzgado a deducirlo  d en tro  el térm ino  de 30 dias sigu ien
tes al de la publicación  del p re sen te ; pues que  de ño  h a 
cerlo así, les p a ra rá  el perju icio  que en  derecho  h u b iere  
lugar.

Dado en  el juzgado  de p rim era  instancia  de G erona á 
8 de E nero  1 8 5 6 .= Y ic fo r D n lc e .= P o r su  m andado R a
m ó n  Y iñas. 304

D. Isaac M artín ez , Juez de p rim era  in stan c ia  de esta 
villa de Lerm a y  su  partido  jud ic ia l.

• ^ xcm o* Sr. G obernador civ il de la  p ro v incia  de Ma
d rid  hago saber que  en  la causa que  m e 'hallo in s t ru 
y en d o  por testim onio  del escribano que re frenda  con m o
tivo del robo ejecutado la tard e  del 13 de l co rrien te  en  el 
te rm in o  de \a ld e  C a p ó n , ju risd icc ió n  de  Villafruela , he 
acordado se proceda á la cap tu ra  de los seis hom bres m on
tados en  caballos negros terciados que le e jecu taron  en  
las personas de M anuel O rtu ñ e z , vecino de V illasendina, 
y  Agapito Ramos , de Arcos ; y  que para que  pueda ten e r 
electo  se^anuncia por la Gaceta del G obierno con inserción 
de las senas que de d ichos hom bres resu ltan  . asi que de 
los efectos ro b a d o s , y  s o n :

Señas de los ladrones.

Uno bastan te  alto , como de 50 a ñ o s , cariseco , con pa- 
sam o n tañ a  tirado  por la cara : o tro de poca e sta tu ra  , del
gado , m al en carad o , com o de 40 años, con pan ta lón , c h a 
queta  y som brero  n e g r o , aquella de p a n a : otro peq u e
ñ o , redondo  de cara , buen  c o lo r , com o de 30 á 40 años: 
de los o tros tres no  resu lta  n in g u n a .

Efectos robados.

A M anuel O r tu ñ e z , como 900 rs. en  m edia onza de 
oro , napoleones y  p e se ta s ; u n  m acho  n e g ro , de seis años, 
de siete cuartas  c u m p lid as , con dos e sp u n d ia s , la u n a  
sobre  el ojo iz q u ie rd o , ya seca , y la o tra  en  la pa rte  in 
te r io r  á  la ingle del p ie izq u ie rd o , y  con u n  sobrehueso  
dado fuego bajo el brazuelo  derecho  , con su  aparejo com 
pleto  y u n a  m an ta  nueva  castellana.

A A gapiío B arrios 400 r s . , en  14 napoleones y  pe
setas , y  u n a  m anta  en carnada , flecada de seda al derredor 
y  u n a  sobrejalm a de m u rg a  con caídas de cordones de 
lana .

E n  su  v irtu d  lib ro  el p resente, por el que de parte  de 
S. M. la Reina (Q. D. G.) exhorto  y req u ie ro  á Y. E .1, y  de 
la  m ia le ruego , que recibiéndole, se sirva  o rd e n a r la in 
serc ión  co rrespond ien te  en  la referida  Gaceta , y  d a r las 
co n v en ien tes á los Alcaldes constitucionales , destacam en
tos de la G uardia civil y  dem as d epend ien tes de seguridad 
pública de  esa p rov incia  , que p rac tiq u en  las m as eficaces 
d iligencias para  la c ap tu rad o  d ichos c rim in ales  , y que si 
p u d iesen  ser habidos, les conduzcan con toda la seg u ri
dad á este ju z g a d o ; rogando asi b ien  á Y. E. tenga la d ig
nación  de av isarm e el núm ero- de d icha Gaceta en que 
tenga lu g ar la inserción .

L erm a y  Enero  16 de 1 866 .= Isaac  M a rtin e z .= P o r su  
m a n d a d o , Joaqu ín  M artínez. 260

Yo el in frascrito  escribano  po r S. M. del n úm ero  del 
c rim en  de esta capital. Doy fe que en  la d en u n c ia  por 
abuso de  im p ren ta  seguida a n te  el Sr. D. Cipriano Do
m ín g u ez , Juez de prim era  instancia  del d istrito  de la 
U niversidad  y  p o r la esc rib an ía  de m i cargo co n tra  A l
b e r to  V illuendas, como au to r responsab le  de u n  artícu lo  
in se rto  en el núm . 57 del periódico titu lado  «La V ozfdel 
Pueblo , » denunciado  en  concepto de su b versivo  por el 
P ro m o r fiscal del juzgado de P a lac io , ha recaído la califi
cación  y  sen tenc ia  del ten o r s ig u ie n te : En la Yilla de 
M adrid á 17 de  E nero  de 1856, reun idos los Jueces de 
hecho  pa ra  calificar el im preso in se rto  en  el núm . 57 del 
periódico  «La Voz del Pueblo» del v ie rn es 7 de D iciem bre 
d e  1855, que p rin cip ia  con el epígrafe A los hijos del 
Pueblo, y concluye Vuestro castigo no gozarla Andrés Pé
rez  » denunciado po r el P rom otor fiscal dei juzgado  de 

‘ Palacio ; oidas la acusación y  defensa del in teresado des
pués de conferenciar sobre  los particu la res  que com pren
de , han  resuelto , por sie te  votos c o n tra  cinco, calificar d i
cho artícu lo  con la no ta  de subversivo  en  te rce r g rado, y 
lo f irm a n , M anuel Rincón. =«Juan A n d y .= F ran c isc o  de 
Murga L a m b e rr i— José María Varona.=»D om ingo Caya
do. = S e g u n d o  García de García.=>D. G asparpar Díaz V en
tu ra  A m érigo .= C . de Tejada = J o s é  M a rtin e z .= Ju an  G o- 
m e z .~ J u a n  García G uerra.

S e n ten c ia — Habiéndose observado en  este ju ic io  todos 
los trám ites p rescritos por la ley , y calificado los Jueces 
de hecho  con la nota de subversivo  en  te rce r grado por 
sie te  votos con tra  c inco , el artículo  in se rto  en  el n ú m e
ro  57 del periódico titulado «La voz del Pueblo» co rres
po n d ien te  al dia 7 de D iciem bre últim o, que p rin c ip ia  con 
el epígrafe A los hijos del Pueblo, y  concluye, Vuestro cas
tigo no gozarlas A ndrés Perez , denunciado  p o r el P rom o
to r  fiscal del Juzgado de Palacio en  el m ism o dia de su 
publicación. La |Iey absuelve á A lberto V illuendas, au to r 
responsable de d icho articulo, y  en  su  consecuencia m an 
do q u e  sea puesto  inm ed iatam en te  en  libertad , sin  que 
este  p rocedim iento  le cause perju icio  n i m enoscabo en  su 
b u en  n o m b re  y  rep u tació n . El Sr. D. C ipriano D om ín
guez, Juez de p rim era  in stan c ia  del d istrito  de la U n iv er
sidad, asi lo p ro veyó , m andó  y  firmó en M adrid á 17 de 
E n ero  de 18 5 6 .= C ip rian o  Dom ínguez.

P u b licac io n .= L a  sen tenc ia  a n te r io r  fué leida y  pu b li
cada p o r el Sr. D. C ipriano D om ínguez en  audiencia p ú 
b lica  y  estando  en  la  m ism a reunido el Ju rad o  de que 
doy fé. M adrid 17 de E nero  de 1856. =  S everiano  de 
Diego.

Lo re lacionado  m as po r m enor consta  y aparece  de 
la m encionada  d enuncia  con la que concuerda  lo inserto  
á que m e rem ito . Y para  que se pub liq u e  en  la Gaceta del 
G obierno pongo el p resen te , que  signo y  firm o en  Madrid 
á 18 de E nero  de 1856.— Severiano de Diego. 265

D. M anuel de la Vega Cocaña, Juez de p rim era  in s tan 
cia de esta ciudad de Segovia y su  partido  &c.

Por el p resen te  c i to , llam o y  em plazo á A ntolin  Váz
q u e z , vecino en esta c iu d ad , co n tra  q u ien  en  dicho mi 
juzgado se sigue causa c rim in al de oficio como p resunto  
reo  del robo de u n a  c e rd a , p e rten ec ien te  á A ntonio  G ar
cía, vecino de Sonsoto, la rioche del 9 al 10 de N oviem bre 
últim o, de u n a  cuadra  donde se hallaba custodiada, para que 
se p resen te  en  la cárcel pública de esta capital e n  el t é r -  

• m in o  de 30 d ia s a  resp o n d er á los cargos que  le re su ltan  
en  dicha causa; que si asi lo h iciere  se le o irá  y  h a rá  
ju stic ia  ; bajo apercib im ien to  de que no  presen tándose en  
el referido térm ino , se segu irá  la causa en  su  rebeldía, y  
las diligencias que se p rac tiq u en  le p a ra rá  el perju icio  
q u e  haya lugar.

Segovia 15 de E nero  de 18 5 6 — M anuel de la Vega Co- 
caña.«=»Por m andado  de S. S ., A ntonio Leonor M enendez.
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D. Isaac M artínez , Juez de p rim e ra  in stanc ia  de  esta 
villa  y  p a rtid o  de Lerm a.

P or el p resen te  cito, llam o y em plazo por térm in o  de 30 
días, a  con tar desde la in serción  de este a n u n c io , á cuatro  
ho m b res arm ados de trabucos y  espadas y  m ontados en  
caballos, vestidos á lo faccioso, que  se titu lab an  u n o  el 
H e rrero  de Rampalay, otro el M ontañés y  o tro  V illalain y  
que se c reen  p e rten ecen  á los restos de la facción de los 
H ie r ro s , pa ra  que se p resen ten  en este juzgado á resp o n 
d e r á los cargos que  co n tra  ellos re su ltan  en  la causa c rim i
n a l que estoy in s tru y en d o  sobre robo de trece  m il y  pico 
de  reales á varios vecinos del pueblo de M ecerreyes, y por

golpes y  m alos tratam ien tos donde se p re sen ta ro n  el 6 del 
co rrien te  en  la iglesia cuando estaban  e n  la  m isa m ayor, 
no perm itien d o  al pronto sa lir de ella á n a d ie ; que si se 
presen tasen  se les o irá y adm in istra rá  ju s tic ia , y  de no  
hacerlo  se sustanciará  dicha causa en  su  rebeldía  con los 
estrados del tribunal.

Lerm a E nero  15 de 1856.=» Isaac M artínez. =«• P o r su  
m andado, Modesto Revilla. 261

D. Miguel Alonso V illasante y  G ó n g o ra , abogado del 
ilu s tre  colegio de G ran ad a , secre tario  honorario  de S. M., 
Juez de p rim era  in stanc ia  de esta villa de M anzanares y  
su  p a rtid o  &c.

Por el p re sen te  c i t o , llamo y  em plazo po r el té rm i
no de 15 d ia s , que p r in c ip ia rá n  á con tarso  desde el en

j  este edicto se in se rte  en la Gaceta de G obierno de 
M adrid, á A gustín  A n te q u e ra , vecino  de la S o la n a , para  
que  com parezca en  este dicho mi juzgado á se r notifica
do de la pena que  co n tra  el m ism o solicita el P rom otor 
fiscal en  la causa qu e  se le sigue en  un ión  de otros sobre 
juegos p rohibidos; ap e rc ib id o  que  de no  hacerlo  d en tro  
de dicho térm ino  le parará  el perjuicio que haya  lugar 
y  se su s tanc iará  la causa en  su rebeldía.

Dado en  M anzanares á 22 de E nero  de 1856.=*Miguel 
Alonso Y illa sa n te ,= P o r m andado de S. S . , Lucas Diaz 
Pallares. 307

En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  in s
tancia D. Miguel Joven de Salas , se c i ta , llam a y em plaza 
por segundo  edicto  y  p reg ó n , con térm in o  de nueve  dias 
contados desde el de hoy, á Miguel Perez V illanueva, pa ra  
que den tro  de dicho térm ino  se p resen te  en  el T ribunal 
C orrecc ional, á fin de en te ra rle  de las p rov idencias dadas 
en  la causa que se le sigue por lesiones á Escolástica V ar
gas- 324

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas , Juez de p rim era  instanc ia  de esta c a p ita l , se cita, 
llam a y  em plaza por p rim er edicto y  pregón, con térm in o  
de nueve dias contados desde el de hoy, á Escolástica Valla
dares, para que d en tro  de dicho té rm in o  se p resen te  e n  la 
cárcel de m ujeres á da r su  declaración  y  descargos en  la 
causa que se le sigue por h a b er desaparecido de la casa 
n um . 3 , calle de San R o q u e , donde se hallaba sirv iendo , 
llevándose d iferen tes alhajas , ropas y d inero . 325

D. M anuel López de Sagredo, Juez de p rim era  in s ta n 
cia del p artido  de A rens de Mar.

A todos los que  el p resen te  v ie ren  ó en ten d ie ren , hago 
s a b e r : Que D. José de C aralt y  V iladesau, hacendado, ve 
cino de la villa de C a le lla , acaba de p rom over exped ien te  
en  mi juzgado por la actuación del escribano que suscri
be , para  que  se le ad juquen  como lib res los b ien es de la 
capellanía que  fundó su  bisabuelo D. Pedro  Placies en  1,° 
de Marzo de 1788 por an te  D. José A ntonio Rodés, no tario  
de T ordera, bajo invocación de N uestra Señora de G racia, 
en  la capilla del m ism o n om bre, en  u n  m onte que el fu n 
dador poseía en  el térm ino  de P in e d a , sin  perju icio  del 
usu fruc to  que co rresponde al actual ob ten tor. E n  cuya 
v irtu d  h e  m andado expedir y  expido el p resen te , con el 
cual cito  y  em plazo á las personas que se c rey eren  con 
derecho  los relatados b ienes, p a ra  qu e  d en tro  de 30 
dias contados desde su  publicación en  la Gaceta del Go
b ierno  com parezcan á deducirlo  an te  mí; que si lo h icie 
re n  , les o iré  y  gu ard aré  ju stic ia  , y  de lo co n tra rio  p ro 
seguiré  y te rm in aré  d icho expediente sin  m as c itarles ni 
llam arles como m ejor en  derecho  h u b iere  lugar.

Dado en A rens de Mar á 21 de E nero  de 1856. =* Ma
n u e l López de S a g re d o .= P o r su  m andado  , Ram ón Pov v 
Torra. . 326 Y

P or el p resen te  y  en v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Don 
C ayetano A rre a ,  Juez de p rim era  in s tan c ia  del d istrito  
del Barquillo de esta*córte, se llam a , cita y  emplaza por 
segundó edicto y  té rm in o  de nueve  dias , á L in o ' B arra - 
jo n  , cuya h ab itación  se ignora , p a rá  que se p resen te  en  
la cárcel de  villa á re sponder de los cargos que le resu l
tan  en  la causa que  e n  dicho juzgado y  por la escribanía 
de D. Pedro José Vigil se s ig u e , en  u n ió n  con su  h e rm a 
no F ru to s , por h eridas causadas á un  sugeto llamado Ma
nuel S á n c h e z ; apercib ido que de no hacerlo  le pa rará  el 
perju icio  que  haya lugar , y  las d iligencias que o c u rra n  
se en te n d erá n  con ios estrados del T ribunal. 398

E11 v irtud  de prov idencia  del Sr. D. C ayetano A rrea, 
Juez de p rim e ra  in stanc ia  del d istrito  del Barquillo en  
esta có rte  , refrendada del escribano  del c rim en  D. P o li-  
carpo L ó p ez , se c i t a , llam a y  em plaza por té rm in o  de 
n u ev e  dias á Angel Suarez , n a tu ra l de Cangas de Tineo, 
so lte ro , de 29 años , para que d en tro  de dicho plazo que 
p o r tercero  y  ú ltim o se le c o n ce d e , se p resen te  en  dicho 
juzgado y  escribanía  á re sp o n d er á los cargos que le re 
su ltan  en  la causa qu e  se sigue por robo , en la que se le 
o irá  en ju stic ia  ; bajo apercib im iento  que de no verifi
carlo  se e n ten d erán  por su  rebeld ía  las actuaciones con 
los estrados del T r ib u n a l, parándole  en tero  perjuicio.

M adrid 28 E nero  1856.— C ayetano A rrea.

Por el p resen te , y  en  v ir tu d  de prov idencia  del señor 
D. V icente Sebastian G arc ía , Juez togado de p rim era  in s
tancia  del d istrito  de las Vistillas de esta cap ita l, re fre n 
dada de m í el e sc rib a n o , en  los au tos de concurso n ece
sario  de Doña A ngustias A m o r , en  que  ha sido declarada 
p o r auto  de 5 del c o rrie n te , se convoca á ju n ta  g e n e ra l 
de acreedores p ara  el dia 7 de F ebrero  p ró x im o , á fin de  
que c o n cu rra n  cuan tos se c rean  con derecho con los do
cum entos justificativos de su  crédito , cuyo acto ha de tener 
lugar en  la aud iencia  de  S. S . , sita en  el paso bajo de la 
te rrito ria l en  d icho dia y  hora  de las doce de su  m añ an a .

M adrid 9 de E nero  de 1856 .= C eledon io  Azofra.
3o0

D. Luis de A n g u lo , Juez de p rim era  in stanc ia  de Al
calá de H enares y su  pa rtid o  &c.

Por el p resen te  se cita  , llam a y  em plaza á todos los 
que se consideren con derecho á los b ienes dejados po r 
D. Sebastian M artínez de R ojas, M arques de V alcerrada, 
vecinoque  fue de la villa de Camporeal, pa ra  que en  el té r 
m ino  de 30 d ias , á co n ta r desde el en  q u e  se anuncie  en  
la Gaceta de M adrid , com parezcan  á deducirle  en  este ju z 
gado por: m edio de p ro cu rad o r au torizado  en  form a, y  con 
la debida d irecc ió n , pues asi lo tengo acordado en  los a u 
tos de testam en taría  que se siguen  con m otivo del falle
cim iento  del D. Sebastian .

Dado en  Alcalá á 28 de E nero  de 18 o 6 .= L u is  de A n -  
g u lo .= E l escribano  actuario, Jacin to  Herm uá. 370

Licenciado D. M anuel José A driaensens , Abogado de 
los T ribunales de la nación , y Juez de p rim era  instancia  
de esta villa y  pueblos de su partido .

Por el p re sen te , y á  consecuencia de c a rta -ó rd en  del 
T ribunal su p e rio r de este te rrito rio  cito y  em plazo á 
F rancisca  Perez y Josefa C am acho, para  que  en  el té r
m ino de 30 dias, contadosjjdesde la in se rció n  de este a n u n 
cio en  la Gaceta de M adrid y Boletín oficial de esta p ro 
v incia, se p resen ten  en  d icho T rib u n a l sup erio r p o r sí ó 
por apoderado com peten tem ente  á evacuar el traslado que 
les está conferido en  los autos seguidos en  este  juzgado á 
in stanc ia  de D. Ju an  de R ivas,"sobre desvinculacfon de 
los bienes de la capellanía de Ju an  de Gala ; apercibidos 
que trascu rrid o  aquel sin  haberse  p re sen ta d o , les p a rará  
el perju icio  consiguiente.

Lora del Rió 21 de E nero  de 1856.=M anuel A d ria en - 
s e n s .= P . M. de S. S., M anuel Bravo y Muñoz. 384

En v irtud  de providencia del Sr. D. C ipriano Domínguez, 
Juez togado de p rim era  instancia  del d istrito  de la U ni
versidad de esta capital, refrendada del escribano  del n ú 
m ero  del c rim en  D. José María López A rias, se cita, llama 
y  emplaza por segundo edicto y  térm in o  de nu ev e  dias á 
M anuel M en en d ez , de ejercicio co eh e ro , que ú ltim am en te  
h a  estado ai serv icio  de M anuel F e rnandez  Capalleja, d u e 
ño del c a rru a je  de plaza núm . 153, que se sitúa en  la p la
zuela de Santo D om ingo , á fin de que d en tro  de dicho té r
m ino  com parezca en  la cárcel de villa á re sp o n d er á  los 
cargos que  le re su ltan  en  la causa que se sigue en  dicho ju z 
gado y  escriban ía  co n tra  Pelayo González M enendez , por 
h u rto  de efectos á D. Alejo Galilea ; p reven ido  qu e  de no  
verificarlo le p a ra rá  el perju icio  qúe  haya lugar. 372

P or prov idencia  del Sr. D. A ntonio  Ibarro la  , Juez de 
p rim era  inslanc ia  del d istrito  del Norte, refrendada  por el 
e sc ribano  D. F rancisco  de Paula Morales , se cita , llam a 
y  em plaza po r p rim e r térm ino  de nu ev e  dias á G regorio 
R odríguez y R odríguez, n a tu ra l de Azaña , p rov incia  de 
T o led o , c a sad o , de 38 a ñ o s , sob restan te  q u e  h a  sido de 
las obras en el canal de Isabel I I , p ara  que se p re sen te  en  
dicho juzgado, á fin de hacerle  saber la sen ten c ia  dictada 
por los señores dei T ribunal correccional en  causa que  se 
le ha seguido por lesiones á José C arreño ; en  in te lig en 
cia que de no verificarlo le p a rará  el perju icio  que  haya 
lugar. * ’ 267

D, Pablo Mateo Sagaste, Auditor honorario  de M arina y 
Juez de  p rim era  instancia de esta c iudad de Soria y su 
p a r tid o , &c.

Por el p resen te  y térm ino de 30 dias cito, llam o y  em 
plazo á D. H ilario Valbuena, n a tu ra l de la villa deSonseca, 
para qu e  d u ran te  aquel plazo acuda an te  este juzgado, con 
objeto de hacerle  saber el Real auto  que se ha  dado por 
b. E. la A ud iencia  te rrito ria l de Búrgos en  la causa form a
da c o n tra  el sob re  haberse supuesto  Caballerizo de S. M., 
Coronel y  em pleado e n  el Real P a tr im o n io , y  bajo cuyo 
nom bre  h a  in ten tad o  y efectuado algunas e s ta fa s ; con 
apercib im ien to  que de no com parecer en dicho te rm in ó le  
p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

Dado en  Soria á 16 de Enero de 1856. =» Pablo Mateo 
Sagasta.=*Por m andado de S. S., B ernardo  Diaz de Isla.

262

D. F ern an d o  González Mañero, Abogado del Ilu stre  Co
legio de la A udiencia te rrito ria l de Búrgos, Juez de p r im e 
ra  in stanc ia  de Yalladolid y su partido .

Cito, llamo y emplazo á Domingo López M artínez, n a 
tu ra l de Logroño , que se dice m ilitar re tirado  y  después 
confinado en  el presidio de esta c a p ita l , para  que en el 
preciso  térm ino  de 30 dias, á co n ta r desde la inserción  de 
este edicto en  la Gaceta del G o b ie rn o , se presente  en  la 
cárcel pública de esta ciudad á responder á ios cargos que 
co n tra  él re su ltan  en  la causa que se in s tru y e  sobre la 
m uerte  violenta y robo al T en ien te  coronel re tirad o  Don 
V icente Ciria , en la noche del 15 de D iciem bre de 1854, 
apercib ido de que en otro caso se le declarará  contum az 
y  re b e ld e , siguiéndose la citada causa en  su  ausencia y 
rebeldía, parándo le  el perju icio  que  h ay a  lugar.

Dado en  Valladolid á 18 de Enero de 1856"=* F ernando  
González Mañero. =  Por su  m andado , F rancisco de Gos- 
pedal y Muñoz. 263

D. Felipe O rtiz , Juez de p rim era  instancia de esta v i
lla de Yeste y  su  partido.

Por el p resen te  segundo y  últim o edicto c ito , llamo 
y  emplazo á todas las personas que se crean  con derecho 
á los bienes que constituyen  la capellanía colativa que 
fundó y  dotó en  esta villa Doña A ludía Jim énez, vecina  
que fue d e  la m isma en  el año 1697, vacan te  en  la actu a 
lidad po r defunción del presbítero  D. José María Muñoz, 
para que en  el térm ino  de 20 dias, contados desde la pu 
blicación en la Gaceta del G ob ierno , se p re sen ten  en  este 
juzgado á d e d u c irlo ; bajo apercibim iento que de  no  h a 
cerlo les pa rará  el perjuicio que haya lugar en  el expe
diente que se in s tru y e  á petic ión  del prom otor fiscal.

Dado en  Yeste á 6 de Febrero de 1856.=*Felipe O r t iz .=  
Por su  m andado , Antonio Milán. 552

Por el p re sen te , y  en v irtud  de p rov idencia  del señor 
D. Cayetano A rrea , Juez de p rim era  instancia  del d is tr i-  
tro  dei B arquillo , refrendada po r el escribano  del crim en  
D. Pedro José V igil, se cita , llam a y em plaza por seg u n d a  
vez y  térm ino  de 9 dias á G erónim o P iñ e ro , cuyo p a ra 
dero se ignora, para  que se p resen te  en dicho juzgado y 
esc rib an ía  ya  m encionada, á fin de in s tru ir le  de la acu
sación fiscal; apercib ido que de no verificarlo  le p a ra rá  el 
perju icio  qu e  haya lugar. 266

Juzgado de p rim era  instancia  de Hacienda de Lugo — 
En vista  de u n a  certificación expedida por el escribano  de 
C ám ara en Sala tercera de la audiencia del te rrito rio  D. 
Luis R ibera , p a ra  que el escribano  que  lia sido de re n ta s  
de esta capital, D. A ndrés Ram ón de A buin , sufriese siete 
m eses de p ris ió n  co rrecc io n al, que le han  sido im puestos 
en  causa p o r falsedad de una d ilig e n c ia , y respecto á que 
n c  pudo ser habido^ para haber de cum plir dicha pena, he 
acordado e x h o r ta rá  todas las A utoridades, asi civiles como 
m ilita re s , para que se sil van proceder á su  cap tu ra  y  r e 
m esa á este juzgado, a fin de que cum pla d icha p risión  , y 
al efecto se expresan  á con tinuación  las señas de aquel

Señas.

Edad 62 a ñ o s , estatura alta , e ru e so , ojos castaños , ca 
ra  redonda , color b u en o , gasta bigote, levita n e g r a , p a n 
talón i d . , chaleco negro algunas veces y o tras de color 
som brero  fino y  botas. 1 4493

D. José del Rio González, Abogado de los T ribunales de 
la nación , Juez especial de Hacienda de esta p rovincia  
po r S. M. la Reina constitucional (Q. D. G.) &c.

P or el p resen te  c ito , llamo y  emplazo con térm ino  de 
30 dias á G inés Bayona Ors, Rufino López Poli y  Mi
guel F uste r Perez, vecinos que e ran  de A licante, para  que 
den tro  de dicho térm ino se p resen ten  en ?este juzgado á 
usar dei traslado  que les está coníérido  de la acusación 
fiscal puesta  en  causa que con tra  los m ism os y  otros reos 
se sigue sobre  aprehensión  de u n a  barqu illa  con once 
bultos de tabaco, verificada en las inm ediaciones de T orre- 
quebrada el 17 de Jun io  de 1847, seguros de que se les 
oirá en  justic ia , y  de que no haciéndolo se sustanc iará  el 
proceso en  su  rebeld ía con los estrados del trib u n a !, 
que en  aquel caso les serán  señalados, y  en  ellos se no 
tificarán las prov idencias que se dicten en  la causa, que 
les p a ra rá n  en te ro  perjuicio.

Dado en  á Málaga 4 de Enero de 1856. =  José del Rio 
G o n z á le z .= P o r  m andado de S. S . , José de la Vega y 
Ruiz. 204

D. Luis M iranda y  Almohalla , Juez de p rim era  in s 
tancia  de esta villa y su  partido  &c.

Por v ir tu d  del p resen te  c ito , llamo y  em plazo á todos 
los que  se c rean  con derecho a los b ienes de F rancisco  
Gil S án ch ez , vecino que fue de Algarrobo, de este p a rti
do ju d ic ia l, p ara  que en el térm ino de 30 dias se p re sen 
ten  á d e d u c ir lo , pasado el cual s in  verificarlo  les parará  
el perju icio  que haya lugar, pues asi lo tengo m andado 
en los autos que de oficio instruyo en  el ju ic io  de testa
m en ta ria  por fallecim iento del mismo.

Dado en  T orrox á 10 de Enero de 18 o 6 ,= L u is M ira n -  
d a .^ P o r  m andado  de S. S., José de Luque. 336

D. Ildefonso O livan, Juez de p rim era  in s tan c ia  de este 
partido de Nájera.

P or el p re sen te  c i to , llamo y  emplazo á A ntonio  Ba
llesteros , vecino de Berceo , en el valle de San Mi lian , en 
BSle partido  ju d ic ia l, para que en el térm ino de 15 dias á 
contar desde la inserción  del presente en  la Gaceta \¡c 
M adrid t se p resen te  en este juzgado á re sp o n d er á los 
cargos que  contra él resu ltan  en la causa que estoy in s
truyendo  con tra  Víctor García y A ndrés Ovavide sobre 
robo de caballerías á Juan  Montes, Marcos Ruídiaz y  F ra n 
cisco García , vecinos de Matute ; bajo aperc ib im ien to  de 
que pasado dicho térm ino  , se sustanciará  la causa en  re 
beldía , parándole  el perjuicio que haya lugar.

Dado en  N ájera á 13 de Enero de 1856.= .Ildefonso 
0 1 iv a n .=  Por su  m andado , licenciado Robustiano Diez 
Jáuregui. 288

D. Luis M iranda, Juez de prim era  instancia de esta v i 
lla y  su partido  &c.

Por v irtu d  de! p resen te  se c ita , llama y emplaza á 
los parien tes é in teresados del d ifun to  Pedro Ariza Veci
no de A lgarrobo , y por térm ino  de 30 dias , á fin de que 
dentro  de ellos se p resen ten  en este juzgado á u sa r de su 
derecho en  el exped ien te  de in ven tario  de oficio que  in s 
truyo  a consecuencia de d icho fallecim iento , ap e rc ib ién 
doles que de no verificarlo , se p roveerá sobre elio lo que 
haya lu g a r ,  pu es asi lo tengo m andado por au to  de hov  
en  dicho exped ien te ,

Dado en  la villa de Torrox á 11 de E nero  de 1856 — 
Luis M iran d a— Por m andado de dicho señor , Miguel E s
pinosa. ’ 332

D. Luis M iranda, Juez de p rim era  instanc ia  de  esta 
villa y  su partido  &c.

Por v irtu d  del presen te  se c ita , llama y  em plaza 
á los parien tes é interesados del difunto José Pastor Pas
cual , vecino que  fue de A lgarrobo , y po r térm ino  de 30 
d ias , á fin de que  d en tro  de ellos se p resen ten  en  este 
juzgado á u sa r de su  derecho en  el expedien te  de in v e n 
tario  de oficio que in stru y o  á consecuencia de  dicho fa
llecim iento , apercib iéndoles que de no verificarlo  se p ro 
veerá sobre  ello lo qu e  haya lugar, pues asi lo tengo 
m andado p or au to  de hoy en dicho expediente.

Dado en la villa de T orrox á 11 de E nero  de 1 8 5 6 .=  
Luis M ira n d a .» P o r m andado de dicho señor, Miguel Es 
pinosa. 339

D. Luis M iranda y  A lm ohalla, Juez de p rim era  in s
tancia  de esta villa y su  partido  &c.

Por v irtud  del p resen te  cito  , llamo y  emplazo á todos 
los que se c rean  con derecho á los b ienes del d ifunto  Se
bastian  Camacho y  C am acho, vecino qufi fue de A lgarro
b o , de este  partido  ju d ic ia l, para que en  el térm in o  de 
30 d ias se p resen ten  á deducirlo  , pasado el cual sin  v e 
rificarlo le p a rará  el perjuicio que haya lu g a r , pues así

lo tengo m andado en  los autos que de oficio in struyo  en 
el ju ic io  de testam entaría  por el fallecim iento de aquel.

Dado en  T orrox á 10 de E nero  de 1856.— Luis M iran- 
d a .= P o r  m andado  de dicho señor , José de L uque. 334

E n v irtud  de providencia del Sr. D. V icente Sebas
tian  G arcía , Juez de p rim e ra  instancia  de esta capital, re -  
fraudada del escribano  D. M anuel O r t iz , se cita  , llam a 
y em plaza por p rim er edicto y  p regón  á T eresa N . , cuyo 
apellido se ig n o ra , para que  se p resen te  en  la aud iencia  
de su  señoría en el té rm in o  de 30 d ia s , á re sp o n d e rá  
los cargos que la re su ltan  en  la causa qu e  se le in s tru y e  
por h u rto  de 694 rs. á D. José Leal, en la c a rre ra  de San 
F ra n c is c o , n úm ero  8, cuarto  te rc e ro , bajo apercibimiento*
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Por el p resen te  y en  v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. 
Miguel Joven de Salas, Juez de p rim era  instancia del d is
trito  de M aravillas de esta capital, se cita ú Leonor Murillo 
L ó p ez , que en  Agosto del año próxim o pasado 1855 esta
ba v iv iendo  en la calle del Lobo, núm ero  12, cuarto  segun
do , para  que d en tro  de seis dias precisos com parezca en 
dicho juzgado  y escriban ía  de D. B ernardo Castañeda, p a 
ra  hacerla  saber el auto definitivo recaído en  la causa que 
contra la m ism a y o tro  se ha seguido | or estafa ; pues de 
no hacerlo la parará  el perjuiccTque haya lugar. 287

D. Luis M iranda , Juez do p rim era  in stanc ia  de esta v i
lla y  su partido &c.

Por v irtu d  del p resen te  se c i t a , llama y  em plaza á los 
pa rien tes é interesados del difunto  Antonio Pastor T ru -  
jillo , vecino  que fué de A lgarrobo, y  po r térm ino  de 
30 d ía s , á fin de que den tro  de ellos se p resen ten  en 
este juzgado á u sa r de su  derecho  en  el exped ien te  de in 
ventario  de oficio que in s tru y o  á consecuencia de dicho 
fallecim iento ; apercib iéndoles que de no  verificarlo , se 
p roveerá  sobre ello lo que haya  lu g ar , pues asi lo tengo 
m andado por auto de hoy en  dicho expediente.

Dado en  la villa de T orrox  á 11 de E nero  de 1856._
Luis M iranda.=»Por m andado  de dicho señor , Miguel Es
pinosa. 3 3 5

Juzgado de la Capitanía G en era ld e  Castilla la Nueva — 
E n v ir tu d  de p rov idencia  del Excnio. Sr. Capitán G ene
ral de la m ism a se  cita , llam a y em plaza á D. Juan  Ta- 
r a n q u e l , C om andante que fue (le in fan tería  , y  re tirado  
en  B ú rg o s , para  que d en tro  del preciso  té rm in o  de seis 
dias se p re sen te  en  dicho juzgado , calle de Alocha , local 
de Santo Tomas, piso en tresu e lo  y  hora  de u n a  á tres  de 
la ta rd e  de cu alqu ier dia no  siendo feriado , para llevar á 
efecto lo acordado en un exhorto  d irig ido  por el Exce
len tísim o Sr. Capitán G enera l de Búrgos. 345

D. Luis M iranda , Juez de p rim era  in stan c ia  de esta 
villa y  su partido  &c.

Por v ir tu d  del p resen te  se c ita ,  llam a v em plaza á 
los parien tes é in teresado  del d ifunto  José Pastor Pascual 
vecino que fue de A lgarrobo, y por té rm in o  de 30 dias, á 
fin de que d en tro  de ellos se p resen ten  en  este juzgado 
á u sa r de su  derecho en  el exped ien te  de in v en ta rio  de 
oficio que in stru y o  á consecuencia de d icho fallecim ien
to , apercib iéndoles qu e  de no  verificarlo  se proveerá 
sobre  ello lo ,que haya lu g ar, pues asi lo tengo m andado 
por au to  de hoy en  dicho expediente.

Dado en la villa de  T orrox  á 11 de E nero  de 1 8 5 6 .=
Luis Miranda.«=*Por m andado  de dicho señor, Mieuel Es
pinosa. "330

D. Luis M iranda y  Alm ohaff, Juez de prim era  in s ta n 
cia de esta villa y su  partido  &c.

Por v ir tu d  del p resen te  l la m o , cito y em plazo á todos 
los que  se c rean  con derecho á los b ienes de José M artin 
T ru jillo , vecino que fue de A lgarrobo, de este partido  j u 
dicial , para  que en  el térm ino de 30 dias se p resen ten
á deducirlo , pasado el cual sin  v e rif ica rlo , les p a rará  el
perju icio  que haya lugar, pues asi lo tengo m andado por 
auto de hoy en  el ju ic io  de testam en taria  de oficio que 
in stru y o  por fallecim iento de aquel.

Dado en  la villa de T orrox  á 10 de E n ero  de 1856.=» 
Luis M iranda — Por m andado de d icho se ñ o r , José de 
Luque. 334

D. Joaquín  Ruiz Bueno , Juez de p rim era  in slanc ia  de 
este  partido .

Por el p resen te  y  té rm in o  de 30 dias, contados desde  
la inserción  de este edicto en la Gaceta de M adrid , cito, 
llamo y emplazo á D. F rancisco  de Paula R u iz , cura  p á r
roco de Siles, para  que se persone en este juzgado á p res
ta r  cierta  declaración en  causa con tra  G regorio R odrí
guez , sobre  corta de p inos , ó manifieste el p un to  de su 
residencia.

Dado en Segura de la S ierra  á 21 de E n ero  de 1 8 5 6 .=  
Joaquín  Ruiz Bueno. =  De su o rd e n , José de la Parra  y  
Quijano. 426

Juzgado d é la  C apitanía G eneral de Castilla la N u e v a — 
E 11 v irtu d  de p rov idencia  del Excmo. Sr. Capitán G eneral 
de la m ism a, se c i ta , llam a y em plaza á cuan tos se c rean  
con derecho á los b ienes quedados por fallecim iento a b in -  
testato del T en ien te  Coronel re tirado  D. Pedro Ramos, que 
falleció en  17 de O ctubre ú ltim o , p ara  que. den tro  del 
preciso térm ino de 15 dias se p re sen ten  á e jercitarlo  por 
m edio de p ro cu rad o r en  el expresado ju z g a d o , calle de 
Atocha, local de Santo T o m a s , piso en tresue lo ; con aper
cibim iento de que pasado , sin  mas citarles n i em plazar
les , se dará  curso á la reclam ación de Teresa G arcía por 
can tidad  de 5,893 r s . , y les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar. 346

Don Ram ón N oval, Juez de p rim era  in stanc ia  por 
S. M. en esta villa de Puentedeum e y su  partido , en la p ro 
v incia  de la Coruña &c.

Por el p resen te  c ito , llam o y em plazo á A ndrés Lage, 
Jacin to  Porto  y P edro  Coira , vecinos de la p a rroqu ia  de 
Santa María de Gestoso, en  este p a rtid o , p ara  que  d en tro  
del térm ino  de 30 d ia s , sigu ien tes al de la inserción  de 
este anuncio  en el Boletín oficial de esta dicha prov incia  y 
Caceta de M adrid se p resen ten  en este juzgado ó en  la cár
cel pública á responder á los cargos que co n tra  ellos r e 
su ltan  en causa que les estoy siguiendo por falsedad de 
recibos; apercibidos que de no  verificarlo  les parará  p e r
ju icio  los diligencias que se p ra c tiq u e n , y  se dará á la 
causa el curso qne corresponda. Al m ism o tiem po exhorto 
y req u ie ro  á todas las A utoridades , asi civiles com o m ili
tares, á fin de que po r los medios posibles p ro cu ren  la 
cap tu ra  de los expresados sugetos, cuyas señas se ex p re 
san á co n tin u ació n , d isponiendo su  rem isión  á este ju z 
gado con toda seguridad,

Señas de los procesados.

A ndrés L a g e ,e d a d , 30 años; e s ta tu ra , cuatro  pies y 
m edio: cara redonda; poblado de barba ; viste pantalón  
de estopa; chaqueta de som onte usada , y som brero gacho 
blanco.

Jacinto P orto , edad , 60 años ; cara larga ; poblado de 
barba , y viste pan ta lón  de estopa , chaqueta  y m ontera de 
bu reí.

Pedro  Coira, edad, 60 anos; talla, cinco pies ; cara  cor
ta; poblado de barba, y v iste p an ta lón , chaqueta  y m o n te 
ra  tam bién de b u r e l , y calza zuecas de palo.

Dado en P u en tedeum e á 23 de Enero  de 1856 .=R am on 
N o v a l— Por su m andado, Juan  Sánchez. 347

D. Jacobo María de A güero , Juez de p rim era  in s tan 
cia de esta villa y  pueblos de su partido.

E11 v ir tu d  del p resen te  c i t o , llamo y emplazo á la v iu 
da ó en su  defecto al p a rien te  mas cercano de Ram ón S er- 
dá y  B a rb ero , de ejercicio locero, y  vecino de Bullo, en 
Valencia , para que en el preciso é im prorogablo térm ino 
de 30 d ias , contados desde que el p resen te  aparezca in 
serto  en la Gaceta de M adrid, se p resenten  en  este juzga
do por sí ó por m edio de p rocurador con poder bastante 
á m ostrarse  parte  en la causa que en él y por la presencia 
del infrascrito  escribano se sigue contra l). A ndrés Mendez, 
Alcalde constitucidnal de la villa de A lm adén de la Plata* 
por m uerte  al expresado Serdá , ó á ad m itir las acciones 
que en la m ism a les com pete; pues trascu rrido  dicho té r
m ino sin haberlo  verificado , seguirá dicha causa su  c u r 
so , parándoles el perjuicio qne haya lugar.

Dado en Cazalla á 16 de  Enero de 1856. ^ L ic e n c ia d o  
Jacobo María de Agüero. =  Por m andado de S. S . , José 
María G ayte. • 321

D. Juan de T ebar, Juez de prim era  instancia  de esta 
ciudad de C iudad-Real y  su partido.

Por el presente c i to , llamo y  emplazo por p rim ero  y  
único edicto á todos los acreedores ausentes cuyo domi
cilio se ignora, que lo son á los bienes d im itidos en  con
curso  voluntario por Manuel González S a n te ro , de esta 
.vecindad, para que por sí ó por medio de apoderados con 
poder b a s tan te , concurran  en este juzgado y escribanía de 
núm ero  del re fre n d a ta r io , el dia 20 de F ebrero  próxim o 
y hora de las nu ev e  en punto, á la ju n ta  que se ha seña

lado ; apercibidos q u e  el qite no se p resen te  estará  y  p a -  
sará por lo que acu e rd e  la m ayoría  de dichos acreedores, 
y  le parará el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en  C iudad-Real á 21 de E nero  de 1856.=* Ju an  
de Tobar. =~ Por m andado de S. S . , M anuel B arragan y  
Cortes. Í n

M artínez y G i l , S ecretar io honorario  de  
S. M ., y Juez de prim era  in stan c ia  de Hacienda de esta  
p rov incia .

Por el presente ún ico  edicto, se c i t a , llama y  em pla
za á D. Bautista Ortiz y  S a inz, n a tu ra l de la Vega de Pax , 
vecino de Calatayud, viudo de Doña María Pelagosque, co
m erciante, de 29 años de edad, p ara  qu e  d en tro  de 15 dias 
contados desde el siguiente  al en  que  se in se rte  e n  la Gaceta 
oficial com parezca en  este juzgado de Hacienda, á fin de  
notificarle el escrito de acusación del prom otor fiscal y auto 
en  su  v irtu d  acordado en  la causa con tra  el m ismo sobre a p re 
hensión  de varios géneros; bajo aperc ib im ien to  q u e tras
currido  dicho térm ino  sin  verificarlo se le señ a la rán  los 
estrados del t r ib u n a l,  v le p a ra rá  el perju icio  que h aya  
lugar. . *

Dado en Valencia á 23 de E nero  de 18ü6.=*4ntonÍQ 
M artínez y G i! .= P o r  m andado  de S. S . . José A utiga.
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D. A ntonio León R o m ero , Juez de p rim era  in stanc ia  
de este partido.

Por el p resente m i tercero  y ú ltim o ed ic to , c ito , lla
mo y  emplazo al reo  prófugo D. José L una H e rre ra , pa ra  
que den tro  del térm ino de dos meses sigu ien tes al dia de 
la fecha se p resen te  en  la cárcel de esta cabeza de p a r
tido á con testar á los cargos que le re su ltan  en  la causa 
que se le sigue por excesos en  el desem peño de su  desti
no ; en  el concepto que de asi hacerlo se le oirá y  ad m i
n istra rá  ju s tic ia , y  en  otro  c asó se  le declarará  contum az 
y  re b e ld e , parándole  en tero  perju icio  las p rov idencias 
que en su ausencia  se d icten .

Dado en  la ciudad de M edinasidonia á 27 de E nero  
de 1856 — Antonio L e o n .^ P o r  su m andado , Miguel María 
M arín. * 430

D. José M aría P á rrig a , Juez de p rim e ra  instanc ia  de 
esta villa de M ancha-R eal y pueblos de su  p a rtid o  &c.

Por el p re sen te  citoj, llamo y emplazo á Blas Ruiz, ve
cino  de la villa P egalajar, p a ra  qu e  en  el té rm in o  de 30 
días, a con tarse  desde la inserción  en la Gaceta del G obier
no, se p resen te  en  este juzgado y por la e scriban ía  del in- 
Irascrito  para  ser oido en  la causa c rim in al que de oficio 
se sigue y pende sobre  h u rto  frustrado de m adera  del m o n 
te de Bcrcho, térm ino  de d icha v illa , sitio u m b río  de  los 
corzos , y  lesiones al guarda de m ontes José C h ico n , el 
dia 6 de D iciem bre del año ú ltim o ; bajo aperc ib im ien to  
de que pasado el té rm in o  señalado sin  h ab er com parecido, 
so sustanc iará  la m ism a en  su ausencia  y rebeld ía  pa
rándole el perju icio  consiguiente.

M ancha-Real 27 de E nero  de 1856 .= José  María P á r -  
riga.=*Por m andado  de S. S . , F rancisco  Antonio Vela. 
 _____________________________ ‘ 421

D. Angel G óm ez, Juez de p rim era  in stan c ia  de esta 
v illa de Colm enar Viejo y  su partido .

Por el p resen te  y  u ltim a vez se cita , llam a y em plaza 
M aJeoG aicia B enito , n a tu ra l de V aldepiélagos, soltero 

26 años de edad , para que en  el té rm in o  de nueve dias 
se p resen te  en este juzgado á evacuar el traslado que con 
techa de 25 del c o rrien te  se le ha conferido por igual té r 
m in o  de la acusación fiscal, por la que se le p ide la p e 
n a  de cuatro  m eses de a rresto  m ayor y  accesorias en  la 
causa que  con tra  el m ism o se sigue po r quebran tam ien to  
del confinam iento á que fue destinado en  d icho su  p u e 
blo por el Excmo. Sr. G obernador civil de esta provincia ' 
bajo apercib im ien to  que de lo con tra rio  se le declarará  r e -

1 Y con tum az , y  se con tinuará  la causa , en tend iéndo
se las diligencias con los estrados del juzgado, y  le pa
ra ra  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colm enar Viejo á 26 de E nero  de 1 8 56 .= A n- 
gel G o m ez.= P o r m andado de S. S . , Ju an  Ugalde. 349

En virtud  de p rov id en c ia  del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas Juez de prim era  in stanc ia  del d is trito  de M aravi- 
llas de esta c a p i ta l , re frendada  del escribano  D. B e rn ar
do Castañeda , se c ita , llam a y em plaza po r p rim er p re 
gón y  edicto á Calixta Felisa Agudo , s irv ien ta  que ha s i
do de la casa de D. Basilio de A vila, calle de P izarro  
num . 9 ,  cuarto  p r in c ip a l , para q u e d en tro  de n u c r o  
días se p resen te  en  dicho juzgado y escriban ía  á resp o n 
der á los cargos que la re su lta n  en  la causa q u e  se la
S ig u e  p o r  sos p o d io s  d e  c o m p lic id a d  e n  o l r o t o  d o  d in e r o
verificado en  la casa de dicho Sr. de Avila; bajo ap erc ib i
m iento de que  en otro caso se la señ a la rán  los estrados, y 
se seguirá la causa en su  ausencia y rebeld ía , parándola 
el perju icio  que haya  lugar. 434

Por segunda y  últim a v e z , y térm in o  im prorogable 
de 15 d ia s , se llam a , cita y  em plaza á José Fernandez y  
R od ríg u ez , hijo de Ram ón ‘y  de A n a , n a tu ra l de Beiote, 
en  Galicia , soltero , de 28 años de edad , q u e  vivió en  la 
calle del O riente , nú m ero  5 , cuarto  en  el patio , y  cuyo 
actual pa rad ero  se ignora , p ara  que se p resen te  en  la a u 
d iencia  del Sr. Juez de prim era* instancia  de las Vistillas 
de esta capital, D. V icente Sebastian G arcía, y  escribanía 
de D. Cayetano Sola, á fin de notificarle  la sen tenc ia  d ic 
tada en  la causa que se le ha  seguido por a trib u irle  h ab er 
proferido voces subversivas; en  el concepto de que si no se 
p resen ta  se le declarará  contum az y  rebelde, y  se le seña
larán  para su  represen tac ión  lo s 'e strad o s del trib u n a l.
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D. Luis M iranda , Juez de p rim era  instanc ia  de esta 
villa y  su  p a rtid o  &c.

Por v itud  del presente  se c ita , llam a y em plaza á los 
parien tes é interesados del d ifun to  José Lozano A ri
za , vecino que fue de A lg a rro b o , y  por térm in o  de 30 
dias ,á  fin de que den tro  de ellos se p resen ten  en  este 
juzgado á u sa r de su  derecho en  el expediente de in v e n 
tario  de oficio que in stru y o  á consecucia de dicho falle
cim iento; apercibiéndoles que de no  verificarlo  se provee
rá  sobre ello lo qu e  haya lu g ar, pues asi lo tengo m an 
d ado  por auto  de hoy en  dicho expedien te .

Dado en  la villa de Torrox á 11 de E nero  de 1856.=»Luis 
M ira n d a .= P o r m andado  de dicho señ o r, Miguel Espinosa.
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D. Luis M iranda y A lm ohalla, Juez de p rim era  in s ta n 
cia de esta villa y su pa rtid o  &c.

Por v irtu d  deí p resen te  llamo , cito y  em plazo á todos 
los que se c rean  con derecho á los b ienes de Francisco  
G uerrero  G uerrero  , vecino que fue de la villa de A lgar
robo , de este partido  ju d ic ia l , para  qu e  en  el té rm in o  de 
30 dias se p resen ten  á deducirlo* pasado el cual sin  v e ri
ficarlo les parará  el perjuicio que h ay a  lu g a r , pues asi 
lo tengo m andado por au to  de hoy en  el ju ic io  de testa
m en ta ria  de oficio que  in s tru y o  por fallecim iento del 
G uerrero .

Dado en la villa de T orrox á 12 de E nero  de 1 8 5 6 .=  
L uis Mi randa.=*Por m andado  de dicho se ñ o r , José de  
Luque. 329

D. Luis M iranda, Juez p rim era  instancia  de esta v i
lla y su  partido  &c.

Por v ir tu d  del p resen te  se c i t a , llam a y em plaza á los 
p a rien tes é in teresados del d ifunto José Lorenzo Ariza, 
vecino que fue de A lgarrobo, y  por térm in o  de 30 d ias ' 
á fin de que den tro  de ellos se p resen ten  en  este ju zg a 
do á u sa rkde su derecho  en el expedienta  de in v en ta rio  "de 
oficio que in stru y o  a consecuencia de dicho fallecimiento; 
apercib iéndoles que de no verificarlo  se p roveerá  sobre* 
ello lo que haya lu g a r , pues asi 1o tengo m andado por 
au to  de hoy en dicho expedien te .

Dado en la villa de T orrox á 11 de E nero  de 1 8 5 6 .=  
Luis M iranda. == Por m andado  de dicho señ o r, Miguel 
Espinosa. 333*

D. Luis M iranda y  Alm ohalla, Juez de p rim era  in s tan 
cia de esta villa y su partido  &c.

Por v irtud  del p resen te  cito , llam o y  em plazo á todos 
los que se c rean  con derecho á los b ienes de José Ruiz 
S á n c h ez , vecino  que fué de A lgarrobo, de este partido  
jud ic ia l, para que en el térm ino  de 30 dias se p resenten  
á d ed u cirlo , pasado el cual sin  verificarlo , les p a rará  el 
perju icio  que haya lugar; pues asi lo tengo m andado en 
los autos que de oficio instruyo  en  el ju ic io  de testam en
taría por el fallecim iento de aquel.

Dado en la villa de T orrox  á 10 de Enero de 1 8 5 6 .=  
Luis M iran d a .= P o r m andado de dicho señor , José de 
Luque. 337

Por el p resen te  y  en  v ir tu d  de p rovidencia  d ictada por 
el Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de prim era  in stanc ia  
del d istrito  de M aravillas de esta capital , refrendada por 
el escribano D. José Diez Cabria, se cita, llama y  em plaza 
por este ún ico  edicto y pregón y térm ino  de nueve dias 
á Blas Palom aque, para que tan luego como llegue á su  
noticia com parezca en  la cárcel de Villa ó en el juzgado 
de su  señoría , para hacerle  saber la sen tencia  que  le fue 
im puesta en la causa que contra el m ism o se siguió, bajo 
apercib im ien to  que de no verificarlo le p a rará  el perjuicio 
que haya lugar. 425



D. tóíá Mfráháa y ÁlÉbhalla, ÍGé¿ de primara insten— 
eiá de e§ta villa f  m partido $e.

Per'Virtud del presente llam o , cito y  emplazo á todos 
los que se crea» con derecho á los bienes de Gaspar Gil 
M artin, vecino que fue de Algarrobo, de este partido ju d i-  
cfá!, tíái'st que en el término de 30 dias se presenten en 
este juzgado á deducirlo , pasado el cual sin verificarlo , le 
parará- eí pérjuicio que haya lu g a r; pues asi le tengo m an
otada por auto de. hoy. en el juicio de testamentaría que 
sé instruye de oficio por fallecimiento del Gil Martin.
' '  Dado eh la villa ¿e to rro *  á 19 de Enero de 1856.=  
Luis Miranda. =  Por mandado de dicho s e ñ o r , José de 
Lüque. ■; 386
•¿WUi ¡átí* m ---------------------------- ------ -------------:— — — -

J). Luís Miranda y  Almohalla , Juez de primera instan
cia fié* esta Villa y  su partido &c.

Por virtud del presente llam o , cito y  emplazo á todos 
los que áe crean con derecho á los bienes de José Martin 
García,, vecino que fue de Algarrobo, de este partido judi- 
cual, para que en el térm ino de 30 dias se presenten á 
deducirlo ] pasado él cual sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar ; pues asi lo tengo mandado por auto 
<fe hóy en el juicio de testamentaría que instruyo de oficio 
peíF el fallecimiento de aquel.

Dado en la villa de Torrox á 10 de Enero de 1836.=  
Luis Miranda. =  Por mandado de dicho se ñ o r , José de Lüqué*. 387

D. Tomás Perujo Peña, Juez de primera instancia de 
esta capital y pueblos de su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Mariano Yer
ro y otro latro-íáccioso que le acompañaba en la m añana 
del 28 de Noviembre último, contra quienes estoy siguien
do causa crim inal por robo que ejecutaron de 10,090 rs. 
la citada m añ an a , en la casa-portazgo de la Puebla de 
San Vicente, jurisdicción de Becerril del Carpió , para que 
en el térm ino de 30 dias, á contar desde el de la inserción 
dé este edicto en la Gaceta del G obierno , se presenten en 
la cárcel de este partido á prestar sus respectivas declara
ciones y evacuar el traslado que en su dia se les comuni
que; pues de no hacerlo en dicho término, se seguirá la 
causa en su rebeldía con los estrados de esta audiencia y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencia á 28 de Enero de 1856—Tomás P e -  
rujo Peña.=Por mandado del Sr. J u e z . Darío Cosiso.
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Licenciado D. Francisco Nard , Juez togado de los de 
prim era instancia de esta corte y del distrito de Lava- 
pies &c.Por providencia de dicho Sr. Juez se cita , llama y 
emplaza á D. Fernando Cabezas, director que ha sido del 
periódico titulado El Porvenir en esta córte, para que en 
el término de 30 dias , que se le señalen por p rim ero , se
gundo y tercer edicto y pregón, se presente en este juz
gado ó en la cárcel de Villa á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se le signe en el mismo juz
gado y escribanía de D. José Izquierdo , por desobediencia 
grave á los preceptos judiciales ; pues si se presentare se le 
oirá y adm inistrará justic ia , y de lo contrario se le decla
ra rá  rebelde y contum az, entendiéndose las diligencias 
hasta la definitiva inclusive con los estrados deí Tri
bunal.Madrid 1? de Febrero de 1856. =  Francisco Nard. =  
Por mandado de S. S ., José Izquierdo.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas 
de esta capital; se cita á un  sugeto que el dia 4 de Diciem
bre Condujo con caballerías unas seras de carbón á la ca
lle de D. Felipe , núm . 6 , acompañado del romanero de la 
Villa , núm. 7 ,  para que en el momento que llegue á su 
noticia el presente comparezca en dicho juzgado y  escri
banía de D. Bernardo Castañeda á prestar una declaración en causa criminal que se sigue por hurto de una capa dé la carbonería núm . 7 de dicha calle ; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 397

Licenciado D. Melquíades Perez R ibas, Juez de prim e
ra  instancia de esta ciudad de Toledo y su partido , que de 
ser así el infrascrito escribano da fe.

Por la presente cito, llamo y emplazo á todas las per
sona que se crean con derecho á los bienes qne constituyen 
la capellanía colativa que en el suprim ido convento- de religiosos capuchinos de esta ciudad fundaron D. Juan García de OVálíé Arias Maldonado y ÍD. Pedro Ignacio de 
Salvatierra y M oreno, como comisionados de D. Antonio  Maldonado del V ulgo, vacante por casamiento del ú l
timo capellán D. Antonio Facundo Joaquín Mendivil y 
Gorordo, para que en el-térm ino de 30 d ia s , contados 
desde el siguiente en que este anuncio sea inserto en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia , com
parezcan en este mi juzgado por medio de procurador con 
poder bastante á deducir las acciones y reclamaciones de 
qué se crean asistidos; en la inteligencia de que pasado 
dicho térm ino sin haberlo verificado, les parará el perjui
cio que haya lugar, pues en el expediente que se sigue en 
este mi juzgado á instancia de D. Juan Mendivil y  Go
rordo, vecino de Vitoria , asi lo tengo mandado.

Dado en Toledo á 21 de Enero de 1856.=Licenciado, 
Melquíades Perez R ibas.= P or m andado de S. S., Manuel 
Sánchez Gijon. 543

D. José Talero y Escobar , Juez de prim era instancia de esta villa y su partido.
En virtud  del presente se c i ta , llama y emplaza á 

as personas que se crean con derecho á los bienes del 
abintestato de D. Clemente de Vargas, vecino que fue de 
Escuena del Campo, para que en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
del Gobierno, se presenten en este mi juzgado y por an 
te el infrascrito á deducir las acciones de que se crean 
Esistidos; con apercibimiento que pasado dicho térm ino 
din haberlo verificado, les parará entero perjuicio.

Dado en La Palma á 24 de Diciem bre de 1856.=José 
T alero .=P or mandado del Sr. Jue*z, Joaquín Zepeda.
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6 . Miguel de Bobadilla, Juez de prim era instancia de 
este partido judicial de Villarcayo &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que 
se Crean con derecho á los bienes de la capellanía colati
va que fundaron en esta villa de Villarcayo D. Andrés 
Fernandez de la Lastra y  su m ujer Doña María Antonia 
Sobrino y  Murga , cuya adjudicación en propiedad (s in  
perjuicio de los derechos adquiridos por el actual capellán 
D. Maiiliel Fernandez Calderón) se ha pedido á instancia 
dé b . Pedro íluiz de Som avilla, vecino de Condado, para 
que comparezcan á deducir su derecho en este juzgado en 
el térm ino preciso de 30 dias contados desde la inserción 
dé éste anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta p rov in cia; con apercibimiento de que no compare
ciendo por sí ó persona que les represente con poder bas- 
tañ té , les parará el perjuicio que haya lugar , pues así lo tengo acordado en providencia de esté dia.

Dado en Villarcayo Enero 7 de 1856. =  Miguel de Boba
dilla. =7= Por su mandado , Pablo Gómez. 548

Por segunda vez se cita y emplaza á Doña Isabel María 
de la Palm a, esposa de D. Mateo Miguel de U g arte , y  
por su fallecimiento á los que se crean con derecho legíti
mo á sus b ien es , y  á cuya señora la estaba consignada 
una pensión de 24,500 rs. sobre la casa sita en esta villa 
calle nom brada de Atocha ó de las Vidrierías, contigua á 
la Plaza m ayor ó de la Constitución, núm. 14 antiguo, 
mánzana 162, que construida de nueva planta posee hoy 
D. Joaquín Mazpule; y para que al térm ino de 20 dias 
(que por segundo se les concede) se presenten por sí ó 
por íiiedio de apoderado con poder bastante en el juzgado 
del distrito del Barquillo de esta capital que despacha el señor D. Cayetano Arrea y  escribanía del núm ero al cargo 
.del Doótor D. Claudio Sauz y  Barea , á deducir el derecho 
que crean asistirles en la demanda propuesta á nom bre 
de D. Alejo Diáz de Olarte , vecino de la ciudad de Vito- 
riaú domo sucesor de la señora Condesa de G aura, sobre 
qué sé declare caducada la indicada pensión ; apercibidos 
qué páSádo dicho térm ino Sin haberse presentado ( con
tándote desde qué se publique en la Gaceta ), les parará  el 
perjuicio que haya lugar. 528

Licenciado D. Francisco Maldonado y  M érida, Juez de 
prim era instancia de esta ciudad de Loja y  su pa rti
do , &c.Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las per
n a l qué se Crean con derecho para obtener la propiedad 
de los bienes dé la capellanía fundada por Juan y Baltasar 
R am írez , servidera en la iglesia parroquial de la villa del 
Salar, para que en el térm ino de 30 dias contados desde la 
insértíion de este edicto en la Gaceta oficial de Madrid , se 
presénteli en  este ju zgado , por sí ó por procurador apo
derado, á é&póner el derecho que créan asistirles; aperci
bidos que de no hacérlo en dicho té rm in o , les parará el 
p é s i m o  que haya lugar.Dado en Loja á 6 de Febrero de 1856. =  Francisco 
Maldonado y  M érida.=Por su mandado, Francisco García.549

D. Felipe O rtiz, Juez de primera instancia dé esta v illa de Yeste y su partido.
Por el presente segundo y último edicto , cito , llamo 

y emplazo á todas las personas que se crean con derecho 
á los bienes que constituyen la capellanía colativa que 
fundaron y dotaron en esta villa D. Francisco Sánchez 
Yañez y Doña María Ignacio Gómez de la Parra , vecinos 
que fueron de la misma , en el año pasado 1698 , vacante 
én la actualidad por defunción del presbítero D. José Mu
ñoz j para que en el térm ino de 20 dias, contados desde la 
publicación en la Gaceta del G obierno , se presenten  en 
este juzgado á deducirlo; bajo apercibim iento que pasado 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en el 
expediente que se instruye á petición del promotor fiscal.

Dado en Veste á 6 de Febrero de 1856. =  Felipe O r- íiz .= P o r su mandado, Antonio Milán. 550

CORTES CONSTITUYENTES
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE

Extracto oficial de la sesión celebrada el 13  de Febrero 
dé 185 6 .

S U M A R IO .
Despacho ordinaria . Se «prueba el acta de la sesión anterior.— Pasan  

á las comisiones respectivas varias exposiciones.— Se da cuenta de algunos 
d ictám enes de la comisión de peticiones.

O rden del d ia . Se aprueba un dictam en concediendo una pensión á. Doña 
M aría Angela C arballo.— Paca á la comisión respectiva una base adicional á 
la ley electoral del S r. Sancho.— Se re tira  la base octava.— Se leen varias 
enmiendas á la base te rcera .— Se toma en consideración un voto particu lar 
del S r. González d e lá  Vega respecto al pago de cargas de ju s tic ia .— Se des
echa una enmienda al voto anterior.

Orden del d ía  para m añana  Los mismos asuntos señalados para la de 
hoy.— Se levan ta  la sesión h las seis y media.

Abierta á la una y media, y leída el acta de la an te
r io r ,  quedó aprobada.

El Congreso recibió con aprecio una exposición de la 
Diputación provincial de Málaga condenando los sucesos 
del dia 7 de Enero.

Se mahdó pasar á la comisión de censos una exposi
ción del Conde de Zamora , de Riofrio y o tro s, para que 
se retire el art. 13 de la ley ; y á la de aranceles una 
exposición de D. Manuel de Isla, sobre derechos de hierros.

El Congreso quedó enterado de qué D. Mariano Loren- 
te no podía asistir por hallarse enfermo.Se leyó y se anunció que se im prim irían las listas de 
las peticiones comprensivas desde el núm . 980 hasta el 
992, y desde el 993 al 1,013.

El Congreso recibió con aprecio una exposición de la 
Diputacion provincial de Orense condenando los sucesos 
del dia 7 de Enero, que presentaba el Sr. Pardo Osorio.

Anunciada por el Sr. Presidente la orden del dia, fue 
aprobado sin discusión el dictamen por el que se concede 
uná pensión á Doña María Angela Carballo.

Entrándose en la discusión de las base? electorales, se 
leyó una nueva del Sr. Sancho para ser colocada en tre  la 
sétima y octava, y en la que propone ciertas medidas 
para que no se cometan abusos en la formación de las 
listas electorales.

El Sr. SA N C H O  : Señores , se dijo él otro dia que ios 
progresistas no sabían hacer reform as, y yo debo m ani
festar que las cuatro grandes reformas que sé han hecho 
en España y que han dado la seguridad al sistema repre
sentativo , y que son el cim iento de la prosperidad y r i
queza nacional, han sido hechas por el partido progre
sista. Estás cuatro reformas son la supresión de m ayoraz
gos, la supresión de diezmos, la supresión de frailes, y la 
supresión de señoríos.

La supresión de los mayorazgos no ofreció dificultad 
n inguna, pues tanto el que era poseedor como el sueesor 
ó sucesores, ganaban porque pasaban á ser propietarios cuando antes no eran  mas que usufructuarios. Esta reforma nació de la comisión de agricultura, y se aprobó casi sin discusión.

Vino la reforma de los fra ile s , y en esta tuve una 
gran parte. Esta reforma se empezó en el año 20, y tuve 
la gloria de iniciada yo. Reuní 40 ó 50 Diputados de los 
mas avanzados en ideas, y todos convinieron en la utili
dad de ella, pero nadie dijo que debia presentarse enton
ces. Unicamente mi amigo D. Agustín Argüelles fue el 
que convino en que se hiciera cuanto antes. Presenté la 
proposición, y se pasó un mes antes de darse cuenta de e l la : asi es que cuando las Cortes se ocuparon de este asunto ya estaba la opinión bien formada. Se aprobó, y allí 
empezó la desamortización eclesiástica.

Se dejó abierta la puerta para que los frailes se salie
ran  del convento cuando quisieran, y asi es que en cu an 
to iba uno tarde á maitines y le reñían, se m archaba y no 
volvía mas. Vinieron los franceses el 23, llamados in fa - 
m em eñtepor Fernando VII, y entonces volviéronlos frai
les, pero estaban ya m uerto s; y si no lo hub ieran  estado, 
hubieran concluido por las maldades que predicaban con
tra los liberales, diciendo que era m enester m atar á las 
mujeres que hubieran  quedado embarazadas de ellos. Esa 
conducta dió lugar á las escenas que no quiero recordar, 
á la m uerte de Fernando VII. En el año 34 ellos mismos 
pidieron ser suprimidos, y yo tuve la satisfacción de redac
tar el decreto de su extinción, dando asi la última mano 
á la obra que habia empezado hacia algunos años.

La abolición de los diezmos se inauguró en las Cortes 
del año 20 por la comisión de agricultura, que propuso 
que se suprim iera la mitad. Los labradores entonces di
jeron  que con la mitad del dinero que se les perdonaba 
tenían bastante para pagar todas las contribuciones. El 
Sr. Mefidizabal en esta época suprimió enteram ente los 
diezmos, de los cuales y de los señoríos soy enemigo i r re 
conciliable porque soy valenciano, hijo de un pobre la
brador, y he tocado bien de cerca los perjuicios que una 
y otra cosa ocasionaban.

En Valencia se han cometido mil atropellos y vejacio
nes á los labradores por la exacción de los diezmos y por 
ser casi en su totalidad de señorío , pues no hay mas que 
22 pueblos que no estuviesen en este caso.

Hé aquí las cuatro grandes reformas hechas por el pa r
tido progresista, reformas que han admirado á los mismos 
que ahora, dicen que los progresistas no hacen nada.

Voy ahora á ocuparme de la ley electoral, en que se 
quiere suponer que voy atrás. ¿ Se me negará que el h a 
ber establecido la elección directa es u n  progreso ? Pues 
la prim era ley que se hizo en este sentido la formulé yo. 
Cuando el Estatuto estaba ya cayéndose, se trató de form u
lar un  proyecto electoral y se nombró una comisión com
puesta de progresistas, y esta dijo que era mejor la elec
ción directa. Ésta comisión dió su dictamen en ese senti
do , el Gobierno lo adoptó, y presentándolo á las Cortes 
estas lo aprobaron.El articulo ó enmienda que yo p ropo ngo , como las 
Cortes han oido, tiene por objeto evitar los fraudes que 
hasta ahora se han  cometido en la formación de las listas 
electorales. La ley electoral no es mas que el método de 
hacer las elecciones; y si estas no son verdaderas, el Go
bierno representativo está falseado por su base. La forma
ción de las listas en la emisión de los votos , en el escru
tinio y en todo lo concerniente á las elecciones ha habido 
fraudes inmensos , y yo propongo el remedio que me pa
rece mas conveniente.El derecho electoral es una  cosa m uy apreciable , y lo 
será mas cada d ia , y por lo tanto es necesario adoptar las 
medidas convenientes para que no voten mas que los que 
deben votar. Efecto de lo que nos ha enseñado la expe
riencia propongo que las inclusiones y exclusiones puedan 
reclam arse en todo el año menos en el tiempo que media 
desde que se señala para la elección hasta que esta se 
verifica.Suplico á las Cortes que tomen en consideración esta 
enm ienda y que pase á la com isión, y si á esta le parece 
que debe variar a lg o , yo iré y acordaremos lo mas con
veniente.El Sr. L O P E Z  G R A D O  : E n dos partes ha dividido su 
discurso el Sr. Sancho.La prim era está reducida á hacer una  historia de las 
grandes reformas que se han hecho en el pais por el par
tido progresista , gloria grande para aquellos legisladores 
y para S. S. que tanto ha contribuido á afianzar la libertad 
en España.

La segunda parte es la que se refiere á adoptar ciertas 
medidas para evitar los fraudes que hasta ahora se han  
cometido en la formación délas listas electorales. La comi
sión ha adoptado de la enm ienda del Sr. Sancho aquello 
que era sustancial, no admitiendo lo que es puram ente 
reglamentario.Si la comisión hubiera de redactar la ley electoral, este 
seguro que adm itiría lo que supone: ¿q u é  se adelantaría 
hoy con establecer esa base? Cuando se forme la ley elec
toral, entonces vendrá bien lo que S. S. propone.

Hay sin embargo una cosa en que la comisión no p ue
de convenir: si las listas electorales no se forman por los 
A yuntam ientos, ¿quién las ha de form ar? Si faltan a la 
legalidad, serán responsables según está prevenido. Si se 
dan esas atribuciones á los interesados , según S. S. de
sea , se falsea el Gobierno representativo por su base. 
¿Q uién mejor que los Ayuntam ientos puede averiguar la 
verdad de la capacidad electoral? ¿Q uiere S. S. que a rran 
quemos á los Ayuntam ientos esas facultades? Eso de n in 
guna m anera, Concluyo manifestando que la comisión, ad
m itiendo las ideas del Sr. Sancho, cree que lo que S. S. de
sea debe dejarse para la ley electoral.

El Sr. SANCHO : Yo no quito á ios Ayuntam ientos esa

faoultad: lo que les quito es que puedan p o n #  en las listas al que quieran sin responsabilidad ninguna.
Dice S. S. que lo que en mi enmienda propongo debe 

ponerse en la ley electoral. Nada de lo que ha propuesto 
la comisión tiene tanto el carácter de base como lo que yo 
propongo, pues es un remedio para que no se cometan 
los abusos que hasta ahora se han cometido , haciendo 
votar á los polizontes de Madrid y excluyendo á los ver
daderos electores.

El Sr. LOPEZ G R A D O  • Si S. S. d esea  que se form en 
las listas por los A yuntam ientos oyendo  á los in te re sad o s, 
estamos conformes.

Habiendo preguntado si se tomaba en consideración la enm ienda, se acordó que sí.
El Sr. s a n c h o  : Yo no tengo inconveniente en que 

pase á la comisión para qué nos pongamos de acuérdo.
El Sr. Secretario b A YARRI :vTomada en consideración la enmienda, debe discutirse.
El Sr. m oN A R É S  La comisión dijo al Sr. Sancho que 

estaba conforme Con su enm ienda, pero que debía po
nerse en la ley electoral. Esto es lo que pasó en la comi
sión. Además cree esta que es desautorizar á los Ayunta
mientos, á quienes se debe suponer observadores de la 
ley , dar esa iniciativa á losjnteresados que propone el se
ñor Sancho Me admira , señores, se haya tomado en con
sideración esta enmienda cuando el Congreso ha desecha
do, y  está dispuesto á-desechar, todo lo que es reglamentario.

Él Sr. Z O R R IL L A : Se ha admirado el Sr. Moñares 
de que se haya tomado en consideración la enmienda del 
Sr. Sancho, y es que sin duda se ha olvidado de que con» 
tiene principios capitales que deben estar consignados en 
las bases que formamos. La comisión no ha adoptado n in 
gún correctivo á los abusos cometidos en la formación de 
las listas electorales, y  esto es lo que propone el Señor 
Sancho

Propone también que ademas de ser las listas perm a
nentes, las pruebas auténticas del derecho dé los electores 
esten depositadas en los archivos de los Ayuntamientos; y 
desea por último que las reclamaciones sobre inclusión ó 
exclusión no se hagan en los momentos próximos á elec
ción, porque son momentos de efervescencia y parciali
dad. La comisión ha debido admitir estas ideas, y yo 
creo que esta enmienda debe pasar á ella para que, po
niéndose de acuerdo con el Sr. Sancho, se redacten de la 
manera inas conveniente para evitar los escándalos que 
tan frecuentemente se han repelido, y para lo cual se 
presentan remedios aceptables.

El Sr. SSG OSU ftA , Ministro de la Gobernación : En 
buenas reglas no sa puede considerar como principio fun
damental \(s que el Sr. Sancho propone; pero el Sr. San
cho, práctico en el Gobierno representativo , dice que es 
base todo aquello que puede alterar la existencia del sis
tema representativo. Asi pues la comisión y el Sr. Sancho tienen razón..Los Sres. Diputados recordarán lo que ha pa
sado en estos último,s = 11 años respectó á las inclusiones y 
exclusiones: se ha incluido á personas que no pagaban 
nada, y se ha excluido á otros que pagaban diez veces mas 
el censo electoral. Es menester que esto se acabe, y para 
ello hay que tom ar precauciones. Yo creo qne seria bueno 
que esta enmienda pasara á la comisión, para que ponién
dose esta de acuerdo con el Sr. Sancho, nos propusiera lo 
mas conveniente.

El Sr. MONARUS: Si el Congreso acepta como base 
este pensam iento, la comisión lo presentará como base: 
pero téngase presente que ningún esfuerzo es bastante 
cuando un Gobierno tiene propósito de faltar á la ley.

El Sr. SANCHO: Nadie puede proponer un remedio 
mas eficaz contra los abusos que puedan cometerse que el 
que yo propongo.

Él Sr. G A R R ID O : Si el Sr. Sancho propone que sean 
los Ayuntamientos los que formen las listas electorales 
oyendo á los interesados, acepto la idea de S. S .; pero si 
los electores han de ir á reclamar su derecho teniendo que 
presentar su fe de bautismo y  otros documentos, entonces 
no puedo admitirla. Creo que lo mas conveniente seria que 
esta enmienda pasase á la comisión para que redactase la 
base de una m anera clara y  term inante.

El Sr. SANCHO: No tengo inconveniente que esto pase 
á la comisión.

El Sr. F E IJO O  : No creo que necesito usar de la pa
labra en pro, visto el espíritu de la Cám ara, y  solo siento 
que la comisión no haya comprendido que lo que propone el Sr. Sancho es fundamental.

Sin mas discusión se acordó que la base del Sr. Sancho pasase á la comisión.
El Sr. H iO N A RES: La comisión retira la base octava.
El Sr. Secretario BAYA RR1: Se reservarán las en 

miendas á la base octava hasta que la comisión la p re
sente redactada de nuevo. <v

Leídas por primera vez varias enmiendas á la base novena, se suspendió esta discusión.
Presupuesto de Hacienda.

Se leyó el capítulo único de la sección cuarta, relativo á las cargas de justicia, que comprenden : oficios y  dere
chos enajenados , recompensas por salinas, asignaciones 
sobre terrenos y  derechos del Estado, rentas decimales, 
recompensas por servicios, asignaciones á Corporaciones 
m unicipales, censos y  pensiones sobre fincas del Estado, 
rentas vitalicias, condonaciones, todo lo cual importa 
anualm ente 13.347,006.

Se puso á discusión el voto particular del Sr. González 
de la Yega, concediendo al Gobierno un  crédito parasa^  
tisfacer las cargas de justicia que puedan quedar legitima
das, disponiendo que desaparezcan del presupuesto estas 
cargas desde 1.®’de Mayo, y calculando el total im porte 
para 1856 en 6.216,744 rs.

El Sr. LABRADOR: En el pensamiento de las Cortes 
está sentado en tra r en la forma que se propone en el voto 
p articu lar; pero la cuestión es de tiempo, y ya que en el 
año último se nombró una comisión que exam inara todos 
los expedien tes, debemos aguardar á que esa comisión 
presente sus trabajos. Entre tanto, estas cargas debemos 
considerarlas justas , como en efectoslo son en su mayor 
parte, porque provienen de desembolsos hechos en metálico 
y de servicios prestados que no pueden desconocerse por las 
Cortes. .

El mismo Sr. González de la Yega, autor del voto 
particu lar, no podrá menos de conven ir, ya que quiere 
que á muchos se les sostenga su derecho hasta 1.° de Ma
yo , en que no es tiempo suficiente el que da S. S, para 
la revisión de todos los expedientes. El Gobierno y las 
Cortes son los que deben dar solución á esta cuestión; 
pero en tre tanto que la resuelven no se puede negar el 
pago de sus haberes á los que cobi^n del presupuesto por 
títulos legítimos.; cuanto m a s , que nadie tiene derecho 
aara despojar á estos propietarios sin que se les oiga en 

juicio contradictorio. Yo sé de algunas corporaciones m u
nicipales, identificadas con las instituciones, que cubren 
una parte de sus presupuestos con estas recompensas por 
salinas y derechos de alcabalas, que son de origen emi
nentem ente legítim o; y sin oir á estas corporaciones, yo 
me opondré siempre á que se les despoje de su propiedad.

Podrá haber en tre estos créditos que se tratan de pa
gar por cargas de justicia algunos que merezcan castigar
se; pero esto no-debe perjudicar á los legítim os; y si la 
ley de Abril del año pasado no se ha cum plido, este será 
un  cargo para el G obierno, no un  motivo para dejar de 
satisfacer á los acreedores.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Lejos de tratar los 
autores de este voto de faltar á la justicia, es, por el con
trario , un  sentim iento de justicia el que les ha movido á 
presentarlo. Estas atenciones, en su mayor parte , han 
debido figurar, en lo que tengan de legitimas, en la Deu
da publica: asi se dedueja de la ley de 1851 que mandó 
convertir créditos de origen mas preferente y mas sagra
do que este.

Pero, señores, ¿qué ha sucedido? Qne m ientras se han 
convertido en Deuda pública los caudales venidos de Ame
rica , las fianzas, los depósitos y otros créditos sagrados, 
figuraban por cargas de justicia la indem nización á un  
propietario de una barca que fue inú til porque se hizo un  
puente sobre el rio; el abono áo tro  que tenia en una ciu
dad importante un edificio de mancebía que se mandó 
su p rim ir; el estipendio dado á otro que tenia el empleo 
de correo de Indias desde que se suprimió ese empleo , y 
otros créditos de esta naturaleza. Yea el Sr. Labrador si 
hay razón de justicia para que figuren aquí esos créditos 
y se hayan convertido en Deuda pública otros tan legíti
mos como los que ya he expresado.

En la misma ley de 1851, dada para el arreglo de la Deu
da, se mandó que fuesen objeto de un  arreglo especial los 
créditos procedentes de oficios enajenados de la Corona.. 
Sin embargo, el Gobierno en este presupuesto presenta 
una partida de mas de siete millones para esos oficios que 
no se han convertido en Deuda pública Lo mismo ha su 
cedido con otros créditos llamados á co n v ertir , y sin em
bargo nosotros no proponemos que desaparezcan desuna 
vez del presupuesto. La ley de Abril del año pasado conce
dió ocho meses para la liquidación de estos créd itos; han 
trascurrido diez, y sin embargo todavía nosotros propo
nemos que se den tres de plazo, térm ino suficiente, no 
para que el Gobierno lo desconozca, sino para que p ré 
sente un proyecto de ley proponiendo los medios de ha
cer la conversión.• Yo tengo un com prom iso de honor de sostener este 
voto, porque el año pasado defendí los créditos de que se 
trata, pero en el sentido de que dentro del plazo señalado 
se habia de resolver este asunto.

Ruego pues á las Cortes que aprueben el voto parti
cular.El Sr. AVECILLA: Cuanto ha dicho el Sr. González de 
la Ye^a , y cuanto se diga comparando los acreedores por 
cargas de justicia con otros acreedores del Estado , es c ier
to, y  la comisión lo ha reconocido desde el año anterior;

pero si por parte  de laa oficinas ha habido imposibilidad 
absoluta de cum plir la ley de 29 de Abril, que fijó el pía-*- 
zo de ocho meses para que este capítulo desapareciese del 
presupuesto, ¿qué podia hacer la comisión sino áprobár 
interinam ente la partida que presenta el G obierno?

Dice el Sr. González de la Vega que con menos ten 
drá d  Gobierno b astan te ; no lo n ie g o ; pero nada habrá 
perdido el p a is , pues qhe sabido es que la cantidad de 
que no se dispone queda en el Tesoro como residuo para el año inmediato.

Hay una tendencia en muchos señores á procurar n i
velar el presupuesto con una exactitud t a l , que si fuera 
posible no faltara ni sobrara un m aravedí. Yo combatiré 
siem pre este s istem a, porque si sobra alguna cantidad, 
dará mas desahogo á la adm inistración, al paso que si fate tara la mas m ínim a, causaría u n  embarazo.

El Sr. González de la Yega , contestando al Sr. Labra
dor, ha dicho: si la comisión investigadora anula algunos 
créditos de grande im portancia , ¿quiere Y. que se ccnti* 
núen pagando? Señores* esto nadie lo quiere. Lejos dé eso, 
yo desde luego estaría por que en el momento en que sé 
declarara ilegítimo un  títu lo , sin  esperar una sentencia 
ejecutoria, se suspendiese el pago, depositando la cantidad 
de que se trata hasta que esa sentencia ejecutoria reca
yese; pero para esto hay necesidad de votar los 13 millo
nes que el Gobierno p id e , porque de alguna m anera sé habia de hacer el depósito.

El Sr. G O N Z A L E Z  d e  l a  V E G A : Voy á deshacer 
una equivocación del Sr. Avecilla. Dice S. S. que los auto
res del voto fijamos una cantidad m enor de la que pide el 
Gobierno sin fundam ento ninguno, y esto dice S. S. por
que no se ha  tomado el trabajo de leer el voto particular. 
Las cantidades que nosotros rebajamos están fundadas en 
d a to s , si no oficiales , particulares ,ry en la creencia que 
m uchas personas tienen de que estos créditos deben con
vertirse en Deuda pública.

El Sr. a v e c i l l a  ( D. Pab lo): En corroboración de 
cuanto he dicho antes añadiré que al final de esta sección 
hay una disposición que dice así: «La cantidad concedida 
para este capítulo es sin perjuicio del resultado que arróje 
el exámen que se está haciendo de estos créditos. »

El Sr. S A N C H E Z  S IL V A  : Pedí la palabra al oir al 
Sr. Labrador preguntar qué habia hecho la comisión en 
cargada de analizar las cargas de justicia. Si S. S. hubiera 
leído la Gaceta del 7 del corriente , en ella podría encon
trar algún producto de los trabajos de la comisión. Allí po
dría haber visto que la comisión no ha estado ociosa, pues
to que ha exam inado próxim am ente 80 expedientes, y 
en tre ellos algunos muy voluminosos. La comisión inves
tigadora ha estado dispuesta desde el prim er dia para exa
m inar esos expedientes, y debe advertir que hasta fines 
de año no se le han remitido los pocos que ya tiene des
pachados. En medio de to d o , cree que hasta 1.® de Mayo 
se puede hacer mucho, ó, mejor dicho, se puede dar por 
term inado este negocio , que si las actuales Cortes no re 
suelven, es de tem er que otras no lo hagan tampoco.

La situación de este negocio está reducida á términos 
sencillísimos. Existen 4,000 expedientes de cargas de ju s 
ticia. En estos 4,000 expedientes se reclama una cantidad 
mayor que la que compone el total del presupuesto de la 
nación española, y es bien excusado que continuemos en 
el exámen del presupuesto corriente , porque lo lógico se
ria formar uno 'de 3,000 millones de reales.

Yo estoy conforme en que deben abonarse todas aque
llas cargas de justicia que hayan sido adquiridas por título 
oneroso, y creo que el pago de estas podrá salir del p re 
supuesto general. ¿ Pero debemos satisfacer aquellas car
gas que no tienen otro origen que el capricho de los Re- 
yes ? Hay pensiones concedidas , señores, para la lactan
cia de un individuo, y haciendo 300 años que este indivi
duo ha m u erto , esta pensión se viene satisfaciendo. (Risas.)

Mucho podría decir para demostrar la falta de legitimi
dad de la mayor parte de esas cargas que no aventuro 
nada al asegurar, que una vez hecha la clasificación cor
respondiente, desaparecerán las dos terceras partes.

Creo por lo tanto que debe aprobarse el voto que se 
discute.

El Sr. S A N T A  C R U Z  , Ministro de Hacienda: Señores, 
efectivamente en 25 de Abril del año pasado se dictó la 
ley de que ha hablado el Sr. González de la Vega. A sus 
resultas el Ministro de entonces señaló un térm ino de tres 
meses á los interesados para presentar sus reclamaciones. 
Én la Dirección del Tesoro se estableció una sección para 
despachar estos asuntos, y  por la falla de experiencia, 
porque era preciso oir el parecer del aseso r, y  porque 
ademas habia una necesidad de revolver los archivos, por
que los interesados no presentaban mas que los documen
tos que les eran favorables, el resultado es que hasta aho
ra no hay en curso mas que unos 500 expedientes , cuan
do se aproximan á 4,000 los que se han formado. Por lo 
mismo dudo mucho que desde aquí hasta 1? de Mayo pue
da estar term inado este complicado y  grave negocio.

Ahora como Ministro debo m anifestar las razones por 
qué me opongo á que se apruebe el voto particular. El 
Gobierno tiene el deber de cumplir las ley es, y  una de las ventajas que tiene el qne los Ministros tom en parte en las discusiones de lasCórtes, es que pueden m anifestar las dificultades que se pueden ofrecer para que estas m is
mas leyes se cumplan. ¿Cómo puedo comprometerme yo 
á decir que hasta 1? de Mayo se despachará el cúmulo de 
expedientes que existe en esa oficina? Por mas asiduidad 
que haya en ella no seria posible, y  no quiero que m aña
na se me haga un cargo por no haber hecho presentes 
esas dificultades.

Por lo mismo , prometiendo yo como prometo que haré 
lo posible por que esos expedientes se despachen á la ma
yor brevedad, empezando por los de mas importancia, rué* 
go al Congreso que el plazo que se señale se alargue lo 
necesario para que esos expedientes se examinen con de
tenimiento.

Si se consideran únicamente seis millones para a ten
der á estas carg as, el Gobierno no sabría cómo aplicarlos; 
porque ínterin no se pruebe la ilegitimidad de un título, 
todos tienen igual derecho. Ruego pues á las Cortes que 
no tomen en consideración este voto.

Puesto á votación, fue tomado en  consideración por 79 
votos contra 71 en la forma sigu ien te :

Señores que dijeron s i :
Calvo Asensio.—González de la Yega.—Bayarri (D. Pe

dro).—Ramirez Arcas.—Ferrandez.—Santana."— Milagro.— 
Gil Vírseda.—Pastor. — Calatrava.—Mendicuti.—Larrua.— 
Gener.—Nicolau.—Carrera.—Gaminde.—Godinez dePaz.— 
Moreno Barrera.—Poyan.— Arriaga.—Aguilar.—Llanos.— 
Sánchez Silva.—Collantes.—Perez ¡ D. R am ón).—H ernán
dez.—Romeo.—Ugarte.—Talavera.— Gómez de la Mata.— 
Batllés.—Degollada.—Dotres.—González Alegre. — Gonzá
lez de las R iveras.— Somoza (D. Ramón). — L alorre(D on 
Juan).—Guzman y M anrique.—Zafra.—Porto.—Sagasta.— 
García (D. Diego).—Villar.— Miranda. — Macía Castelo.— 
Novoa.— Yillapadierna.—Garrido.—Llorens.—Massadas.— 
Moriarty.—Fernandez de los Rios.—Lamadrid.—B ertem a- 
ti.—Salmerón.—Pereira.—Rivero.—Pardo Bázan.-Lobit.— 
Ruiz Pons.—Alegre.—Leonés.—Suarez (D. Gabriel).—San- 
doval.—Pita.—Chao.—Sorní.—Navarro (D. Alonso).—A l- 
fonso. — Figueras. — Orense.— Fernandez Cid.—Bulnes.— 
Marugan.—Baeza.—Jiménez.—Montemar.— B orao.=Señor 
Presiden te.—Total 79.

Señores que dijeron no :
Yega Armijo.—Arias Uría.—Escosura.—Luxán.—Santa 

Cruz ( D. F ranc isco).—Ulloa.—Echagüe.—Roda.— León y 
Medina. — Avecilla. — Figuerola. — Laserna (D. Manuel).— 
Gutiérrez Campoamor.—Suarez (D. Gregorio).—Puig.— 
Alonso (D. Juan Bautista).—Gómez.—Yañez (D. Manuel).— 
Iranzo.—Moyano.—González (D. Ambrosio).—Lara.—Fale- 
ro.—Bazan.—Jaén (D. Mariano).—Serrano Domínguez.— 
Rancés.—Miguel Romero.—Ovejero. — Luzuriaga.— Lalla- 
na.—Labrador.—Osorio.—Alvarez (D. Cirilo).—Alonso Col
m enares.—Iñigo.—Laserna (D. P ed ro ).— Muñoz Sotoma- 
y o r —Camaclio.—Royo.—Franquet.—Santibañez.—Macro- 
hon. — Villalobos. — Chacón.— García Jove.— Montero.— 
Iriarte.—Cortina.—Portilla.—Cuenca.—Gállego.—Tassara.- 
Osorio Pardo.—Ramirez Arellano.—García Gómez.—Huel- 
bes.—López Pinilla.—Santa Cruz (D. Juan Jo sé).—Haza
ñas. _  Yaldés.—Cantero.—Nocedal,—G urrea. — Saravia.— 
Pardo Osorio. —A guirre.—Carballo. —Codorniú. — Alonso 
Martínez.—Romero O rtiz .—Total 71.

Abierta discusión sobre el voto, se leyó una enm ienda 
al mismo del Sr. Santana , pidiendo que se suspendiera 
el abono y aprobación de los 13 millones y pico de rea
les, señalados para pago de las cargas que se llaman de 
justicia , hasta qué el Gobierno y las Cortes aprueben la 
clasificación de e s ta s , y se resuelva lo conveniente sobre 
su conversión.

El Sr. S A N T A N A : Después de haber oido decir á los 
señores que han tomado parte en esta discusión que no 
hay datos para fijar la sum a que pueda y deba aplicarse 
á las cargas de justicia m ientras no se haga la clasifica
ción , me parece que lo mas lógico seria suspender el pago 
y no votar caniidad alguna hasta después de hecha la cla
sificación.Preguntaba el Sr. Avecilla por qué se proponían seis 
millones y no mas ni menos. Tiene razón S. S.: no ha
biendo datos, lo lógico y  conveniente es suspender ese 
p ago , y debe hacerse esto con tanta mas ra z ó n , cuanto 
que los dueños de oficios enajenados que los adquirieron 
dando duro sobre d u ro , no reciben hoy cantidad al
guna.

Yo convengo en que son legítimas las cargas de justi
cia , y por lo mismo, no estando hecha la clasificación, 
no debemos conceder sum a alguna para este objeto ap o r
que el Gobierno no sabría á quién aplicarla.Se dice que si no se gasta quedará en el Tesóro ; esta 
es una razón que se da cuando no hay otra de mas peso

para defender una causa. Yo digo que no deben votarse 
los 13 millones n i aun con esa condición , porque luego 
se nos pedirá esa cantidad cuando tratemos del presu- 
Stípuesto de ingresos. Ruego á las Cortes tomen en consi
deración la enmienda.El Sr. S A N T A  G R U Z , Ministro de Hacienda : La ap ro
bación de la enm ienda del Sr. Santana colocaría al Go
bierno en mejor posición que la aprobación del voto par- 
tiCUlab, porqué mandando suspender los pagos, el Go
bierno contestarla á los interesados con la ley en ía mano, 
y no se vería en el conflicto en que pudiera colocarle el 
voto si todos acudían á pedir lo que consideran se íes debe 
en ju s tic ia , y los seis millones no alcanzarán á cu brir esas 
cargas.

Sin embargo, el Gobierno no puede adm itir la enm ien
da, en tre  otras razones , porque el mismo Sr, Santana ha 
reconocido que en tre  las cargas de justicia hay algunas 
legítimas, y siéndolo, no hay razón para que dejen de 
abonarse. Por ejemplo, ¿podrían  sin una injusticia noto
ria dejarse de abonar las recompensas por salinas cuando 
el Estado se apoderó de ellas por medio déla  indem niza
ción que ofreció á los propietarios de las mismas? ¿De
berán dejarse de abonar las asignaciones á corporaciones 
municipales, cuando los Ayuntamientos cuentan con estas 
cantidades para cubrir sus atenciones? Btan conoce la 
Cámara que no seria ju s to , y por lo mismo espero que no 
aprobará la enmienda.

El Sr. G O N Z A L E Z  DE L A  V E G A  No hallándose p resentes todos los señores que han  firmado el voJo particu
la r ,  no hemos podido ponernos de acuerdo sobre la con
veniencia de la enmienda del Sr. Santana , y por lo mis
mo dejamos á la discreción de las Cortes que resuélvan 
acerca de ella lo que tengan por conveniente.

Hecha la oportuna pregunta, no fue tomada en consi
deración la enm ienda, y abierta la discusión sobre el vo
to , dijó]

El Sr. A V E C IL L A  (D. P ab lo ): He manifestado antes 
á las Cortes los principios de justicia que habia tenido 
presentes la mayoría de la comisión para no aceptar el 
voto particular. La mayoría de la comisión no ha podido 
olvidar que los interesados en las cargas de justicia tienen 
en su favor el título de la posesión, y es inútil recordar 
en una Cámara que está legislando todos los dias que la posesión es un  título legítimo y santo.

Si ese título es ó no bastante para continuar en pose
sión de é l , es cosa que ha de resolver el poder judicial; de 
n ingún  modo el poder legislativo. La comisión no ha po
dido desconocer que en este asunto se presentaban dos 
cuestiones, la de posesión y la de dom inio ; la primera la 
ha respetado, y la segunda es la que ha dejado en duda.

Los autores del voto particular han destruido la pose
sió n , han  puesto en duda el dominio. ¿Q ué razón hay, 
señores, para no pagar al que posee con justo título, por
que las oficinas no le despachan en el breve plazo que se 
señala?* Los autores del voto particular han  tenido la idea do 
que el Gobierno active el despacho de esos expedientes, y 
por eso h an  señalado un plazo tan corto. :

Es imposible en tan poco tiempo despachar tantos y 
tantos expedientes como h a y , siendo digno de tenerse 
presente que cada uno es una cuestión legal en que se 
necesita el dictam en facultativo de la asesoría del M inis- 
r i o ; esta asesoría, efecto de nuestros deseos de cercenar 
los gastos, tiene un personal muy reducido para despa
char el cúm ulo de negocios que sobre élra pesan. En dos 
meses y medio no se pueden despachar cuatro mil y 
tantos expedientes; yo no lo votaré, porque creo que no 
es posible que se haga lo que se quiere.

La mayoría de la comisión vota la cantidad pedida 
por el Gobierno; con ella se pagará lo que se debe, y si algo 
sobra quedará en el Tesoro. Los autores del voto particu
lar votan una cantidad pequeña, con la cual el Gobierno 
no puede atender á sus gastos, y la consecuencia es el 
despojo y no pagar á quien se debe. Esto no lo puede 
hacer n ingún G obierno, y tendrá que venir á pedir un 
crédito supletorio. Yo creo que las Cortes adoptarán e! 
dictám en de la comisión fundado en principios de rigoro
sa justicia , y espero que se servirán  desechar el voto par
ticular.El Sr. P R E S ID E N T E  : Se suspende esta discusión.

Pasaron á la comisión de aranceles una exposición dt la jun ta  de agricultura de Granada sobre reforma de Ioí 
derechos del cáñamo , y otra de la sociedad económica de 
Amigos del pais de Yalencia para que se declare libre !u 
introducción del guano.

Se concedió licencia al Sr. D. Felipe Llamazares.
Se recibió con aprecio una exposición de la Diputación 

provincial de Gerona condenando los sucesos del dia 7 
de Enero.Se leyeron y  quedaron sobre la mesa los siguientes 
d ic tám enes:1.° Sobre la proposición del Sr. Batllés para que haya 
dos sesiones extraordinarias por semana.

2.® Sobre el proyecto de ley para la variación de la lí
nea del ferro-carril de Almansa á Játiva.

3.° Sobre la proposioion para que no se exija pasapor
te á los portugueses que en tren  , perm anezcan ó viajen

.por España.Y 4.° D éla comisión sobre abolición de la tasa del ín 
teres del dinero que presenta nuevam ente redactado el 
art. 8.°El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: los 
mismos asuntos señalados para la de hoy.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

RECTIFICACION.
En el fnlal de la sesión de a y e r , después de a El se

ñor Oliver: Está Y. S. equivocado completamente,)) lo qu< 
continúa es del Sr. Labrador hasta «los derechos de los 
españoles,» en que concluye dicho señor , y taita allí po
n e r: «El Sr. Oliver,» antes de «En la comisión de presu
puestos,» &c.

NOTA. El presente Estrado quedó term inado por parte 
de la redacción á las siete y media , y por la de La im 
prenta establecida en el Palacio del Congreso á las ocho } 
cuarto.

OTRA. Los periódicos que reciban el Estrado oficia 
de la im prenta á que se refiere la nota an te rio r, deberár 
publicarlo tal como ella lo dé, sin alteración de ningún; 
espec ie , por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada dé confeccionarlo.

DO CUM ENTO  P A R L A M E N T A R IO .

Dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley del Go
bierno, llamando al servicio de las armas en el presente 
año 16 ,0 0 0  hombres.

Una ley ha fijado la fuerza perm anente del ejército 
d u ran te  el año actual en 7 0 ,0 0  0 hom bres. El Gobier
no , ten iendo en cu enta las bajas naturales y reduccio
nes que debe su frir  en el trascurso del año la fuerza 
efectiva ex isten te por las licencias absolutas á los 
que han  cum plido el tiem po de servicio , y á los que  
deben ser destinados á guarnecer nuestras im portantes 
posesiones u ltra m a rin a s , ha fijado el guarism o de 
22 ,6 0 0  hom bres, como dism inución positiva que s u 
frirá  la fuerza de 7 0 ,0 0 0 . Para llenar esta ta ita ; para 
no dem orar la vuelta á sus hogares de aquellos que 
han pagado á la nación el mas penoso tr ib u to , el Go
bierno ha presentado un  proyecto de lev pidiendo un 
contingente de 1 6 ,0 0 0  hom bres, correspondientes al 
sorteo del año ac tual, núm ero inferior en 6,6 0 0 al de 
la dism inución calcu lada, y que el Gobierno cree po
der ob tener por medio de enganches voluntarios.

La comisión encargada de exam inar dicho pro« 
yecto, después de ver detenidam ente los datos en que 
el Gobierno funda sus previsiones, y estimados como 
m uy prudentes, no ha vacilado en proponer á las Cor
tes ej ad junto  proyecto de le y , que es consecuencia 
na tu ra l de aquella en que se fijó la fuerza perm anen te.

La obtención del contingente de los 1 6 ,00 0  h o m 
bres será con arreglo á la nueva ley de reemplazos. 
Mas como en esta se fija en su art. 2 0 un térm ino pa
ra practicar determ inadas operaciones preparatorias, 
que ya habia trascurrida  cuando la ley ha sido promuU 
gada én todo el ám bito de la Península, la comisión ha 
debido fijaf plazo distinto para dichas operaciones y 
para las posteriores que están enlazadas con ellas, s e 
gún  dispone el art. 31 .

Con estas m odificaciones, exigidas por el trascurso 
del tiem po, la com isión, de acuerdo con el Gobierno, 
tiene la hon ra de som eter á la aprobación de Las Cortes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY.
A rtículo i .# Con arreglo á la ley do reem plazos di 

30 de Enero de este año sé llaman al servicio de las ár 
mas para el ejército activo 1 6 ,0 00  h o m b re s , corres*



Jpondientes al alistamiento y sorteo que ha de verifi
carse en este año.

A rt. 2.° Cada provincia contribuirá con el con tin 
gente señalado en el estado general adjunto á la p re
sente ley.

A rt. 3.° El día 4 0 de Marzo próximo se reu n irán  
indefectiblem ente , si ya no lo e s tuv iesen , las Dipu
taciones provinciales, y harán  el repartim iento  del con
tingen te  señalado á sus provincias respectivas en tre  los 
pueblos de las mismas.

A rt. 4 o El resultado del repartim ien to  y del sor
teo de décimas se im prim irá y circulará el dia 27 
del mes de Marzo.

Palacio de las Córtes 4 4 de Febrero de 4 8 56 .= M a- 
nuel de la Concha.=*Martin José Iriarte/=»A ntonio Ros 
de 01ano.==A. Ramirez Arcas.-=Laureano F iguero la .=  
Marceliano de la P eña.= José  Macrohon , secretario.

REEMPLAZO DE 4 8 56.

P r o v in c ia s , Numero de mozos 
sorteados en 4855 .

Cupo de las 
provincias.

A lava................ 4 ,442 437
A lbacete............. 4 ,826 220
A lican te .............. 3 ,578 430
A lm ería .............. 3 ,230 389
A v ila ............. 4 ,457 475
Badajoz..................... 3 ,4 9 2 420
B aleares...................... 2,4 55 259
B arcelona................ .. 5,4 4 6 645
B úrgos................... 2 ,895 348
Cáceres.................. 2 ,4 8 3 299
C ádiz................... 2 ,9 0 4 349
Castellón.................... 2 ,364 28 4
C iudad-R eal............. 4 ,887 227
C órdoba. . . . . . . . 2 ,65  4 319
C oruña............. 5 ,6 4 5 679
C u e n c a .. . . . . . . . 2 ,1 3 6 257
G erona........................ 2 ,3 9 5 288
G ranada...................... 3 ,629 436
Gu adalajara . . . . . . 4 ,872 225
G uipúzcoa.. . . . . . . 4 ,575 489
H u e lv a ................... 4 ,647 498
H uesca ...................... 2 ,428 292
Jaén ........... .. ............... 2 ,442 294
León.......... .. ............. 3 ,273 394
L érid a .. . . . . . 2 ,404 289
Logroño. . ................ 4 ,388 467
L u g o .. 5 ,068 609
M ad rid ........................ 2 ,5 3 5 305
M álaga......................... 4 ,428 497
M urcia. . . . . . . . . 3 ,554 428
N av arra . . . . 2 ,313 278
O rense ............ 3 ,752 454
Oviedo. ...................... 6 ,043 723
P alencia...................... 1 ,434 472
P on teved ra ................. 4 ,537 546
Salam anca. . . . . . . 2 ,468 264
San tander................... 2,064 248
Segovia........................ 4 ,292 455
Sevilla....................... 3 ,642 438
Soria................ 4,384 466
Tarragona, . . . . . . . 2 ,899 345
T e ru e l.. . . . . . . . . . 2 ,309 278
Toledo. . ................... 2 ,629 346
V alencia...................... 0000*4» 587
V alladolid................... 4 ,346 462
Vizcaya........................ 4 ,869 225
Zamora......................... 2 ,0 9 4 252
Z aragoza. . . . . . . . . 3 ,146 375

Totales............... 4 3 3 ,0 3 5 4 6 ,0 0 0

PARTE NO OFICIAL.
CITERIOR.

RECTIFICACIONES T NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE DAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunicado, 
para su inserción literal en esta, la siguiente:

En Las Novedades del 4 2 del corriente se lee el siguien
te párrafo :

«Parece que existe en la Junta de Clases pasivas una Real orden , comu
nicada por el Ministerio [de Estado , por la cual se mandó abonar , y se está 
hoy pagando, la cesantía de 40,000 rs. á uno ó dos Ministros residentes , que 
ni tienen los años de servicio que marca la le y , ni se negaron tampoco á 
tomar posesión desús destinos, según la misma ley previene."

El periódico á que contestamos ha sido mal informado. 
El Ministerio de Estado no ha expedido ni puede expedir 
n inguna Real orden mandando pagar 40,000 rs. de cesan
tía á uno ó dos Ministros residen tes: primero, porque es
tas declaraciones son de la exclusiva competencia de la 
Junta de clases pasivas; y  segundo, porque, limitado el 
sueldo regulador de aquellos funcionarios diplomáticos á
50,000 r s . , la cesantía , que no puede exceder nunca de la 
mitad del sueldo, sería en todo caso 25,000 y no 40,000 
como supone Las Novedades.

De ios despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del miércoles 4 3 de F eb rero , aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra , Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza,

M A D R ID .— Con el epígrafe de Literatura española in 
serta el Moniteur del 4 un notable artículo crítico de las 
obras que ha publicado el Sr. D, José Güell y Renté, á sa
b e r : un tomo de poesías y otro titulado Meditaciones cris
tianas, filosóficas ypoliiicás. Ya teníamos conocimiento de 
estas dos obras , de verdadero mérito literario, y que hon
ran  sobrem anera á su autor: asi que, nos parecen justos y 
merecidos los elogios que de ellas hace el Moniteur. Ha sido 
tal la aceptación que las obras del Sr. Güell han tenido 
en P a r is , que se da como cosa muv inmediata una tra 
ducción al francés de ellas. Tenemos una verdadera com
placencia en anunciar este hecho, que habla muy alto en 
favor del progreso de nuestra lite ra tu ra , y  que es al mis
mo tiempo una demostración inequívoca de la considera
ción que el poeta y  pensador cubano merece en la capi
tal de la culta Francia.

—Anoche volvió á representarse la Pasión en el teatro 
de la Princesa con tan buen éxito como en las anteriores 
noches. La concurrencia fue num erosa; los actores se es
m eraron en la ejecución; el Sr. L ucin i, autor de las de
coraciones , y el Sr. A ran a , que representa á Jesucristo, 
fueron muy aplaudidos y llamados á la escena.

—Tratóse ayer lunes en la comisión parlam entaria 
para la reforma de los Aranceles de un asunto que no 
se esperaba, cual es el referente á la exportación de 
plomo.

Asi por la ley de 4844 , como por la de 4 845 y las de 
47 de Julio de 4 849, ha satisfecho siempre este artículo 
u n  derecho hasta de 4 rs. 24 céntimos en bandera espa
ñola, y de 5 rs. 65 céntimos en extranjera por quintal.

El Sr. Bravo Murillo dispuso, por el decreto de 27 de 
Agosto de 4 852, que fuese completamente libre la exporta
ción , y el proyecto de reforma, ahora pendiente dé ex á - 
m e n , establece 50 céntimos de real para el quintal que se 
conduzca en bandera española, y 2 rs. si se lleva en ex 
tranjera. Impugnó esta propuesta el Sr. Golmayo, fundi
dor de plomos en Cartagena, como perjudicial á su indus
tria , que cuenta con minerales muy p ob res; pues solo 
rinden de 6 á 8 por 400 de plomo, al paso que los de Ga- 
dor, en Almería, llegan á producir 50, 60 y aun 80 por 
400, según luego se manifestó.

El Sr. D. José Barzanallana justificó el derecho de 50 
céntimos para u n  artículo que Vale 80 y mas reales por 
quintal, y  tiene por término medio de 24 adarmes á dos 
onzas de p la ta ; dijo que el derecho diferencial por ban

dera de 2 rs ., era parte de la cofapensacion que debía 
darse á los buques españoles que satisfacen 44 rs. por 
quintal de plomo que im portan en Francia, cuando solo 
satisfacen 40 rs. los franceses, y probó que desde 4 844 
hasta el dia se han ido concediendo por la legislación fa
cilidades mayores á esta in d u s tria , y entremetías la re b a -  
j’a notable que los derechos de los carbones minerales su 
frieron en 4 849.

El Sr. Llanos, Diputado de A lm ería, insistiendo en 
los argum entos del Sr. Golmayo, manifestó que los m er
cados de los plomos españoles eran los Estados-Unidos; 
y sin rebatir las razones aducidas, quiso establecer teo
rías sobre los derechos que deben imponerse á la expor
tación de determinadas m ercancías, que no creemos 
cuentan con prosélitos en n ingún pais, n i hemos leido en 
las obras que tratan del particular. Volvió el Sr. Barza
nallana á hablar sobre las circunstancias que reúnen  los 
plomos de E spaña, que los ponen en el caso de ser de los 
poquísimos artículos que pueden sufrir derechos de sali
da , por sus cualidades superiores y precios módicos res
pectivamente , y que les perm iten ejercer el monopolio 
de la venta en los mercados extranjeros, y rebatió la 
opinión de que no fuese uno de los mas principales de 
estos el de Francia, donde, según documentos oficiales, 
importamos en 4854 nada menos que 539,806 quintales 
de un total de 904,74 8 que salieron de España de la cla
se de plomo en barras, y 27,259 del argentífero , cuando 
la exportación total fue solo de 28,253 quintales.

Los Estados-Unidos solo nos compraron 73,525 qu in
tales de plomo en barras, á pesar de lo que se decia de la 
importancia del mercado de Nueva-York.

El Sr. D. Luis Escosura adujo nuevos datos en apoyo 
de esta opinión, y  patentizó el gran beneficio que los 
fundidores españoles reportaban con tolerar el Gobierno 
librem ente la exportación de plomos que contienen has
ta 24 adarmes de plata por quintal, sin pagar el 5 por 
4 00 por contribución de minas.

Anteayer se ocupó dicha comisión de dos asuntos 
graves, cuales son los relativos al derecho que conven
drá im poner á la granza ó rubia y á los papeles extran
jeros.

Empezó el debate el Sr. A vecilla, Diputado por Segó— 
vía , reclamando derechos especiales para la garancina, 
que estuviesen en arm onía con los de la granza, teniendo 
en cuenta que se necesita tres arrobas de esta materia 
para producir una arroba de aquella.

Hablaron en igual sentido dos comisionados especia
les de las provincias de Valladolid y Segovia. Los seño
res D. José Barzanallana y D. Romualdo Ballesteros, sin 
oponerse á que se tarifase á la garancina en  partida es
pecial, adujeron los motivos que había para calificarla de 
producto quím ico, á semejanza de la estearina , por ser 
el resultado de una operación consiguiente ai tratam ien
to de la rubia por el ácido su lfú rico , y que convenia r e 
bajar algo los derechos de la rubia , ó sea de la prim era 
m a te ria , armonizándolos con los de la rubina, mucho 
mas produciéndose en España con excelentes condiciones 
de precios y calidades.

No pasó adelante este debate.
El Sr. Barón de Lajoyosa y el dueño de la fábrica de 

papeles de Zaragoza se quejaron de los derechos que se 
proponían para el papel sin cola para imprimir. Manifes
taron que las clases del español son tan buenas como las 
ex tran jeras, y que liabia mas fabricación que la que el 
consumo exigía. Concluyeron con reclamar 45 rs., ó cuando 
menos 14 por a rro b a , en vez de los 40 que el Gobierno 
establece. Quiso el Sr. Madoz terciar para alabar á la fa
bricación española y hablar del papel que empleó en su 
Diccionario y  en la^coleccion de Atlas, y  aseguró que los 
periódicos de España se imprimían en mejor papel que 
losjde ningún otro pais.

Se encargó el Sr. Barzanallana de probar que la indus
tria papelera tiene toda la protección posible por parte de 
las leyes; Disfruta la prohibición de no exportarse los tra
pos de E spaña; paga el levísimo derecho de 4 0 céntimos 
en arroba de los extran jeros, otros insignificantes por la 
fécula de patata , el 3 por 4 00 sobre avalúo por la maqui
naria , y hasta se rebaja por la reforma á menos de la 
mitad el impuesto de 4 rs. por arroba que ahora satisface 
el cloruro de cal.

El comisionado del Gobierno defendió el valor de 50 
reales señalado á la arroba del papel para im prim ir, en 
lugar de los 75 que los industriales pedían , y  patentizó 
que la generalidad de los otros papeles, ó satisfarían mas 
que ahora, ó quedarían en igualdad de condiciones.

El Sr. Ballesteros, fabricante de papeles pintados en 
esta corte, se conformaba con las valoraciones dadas á 
estos objetos por el Gobierno; pero solicitaba que todas las 
clases adeudaran el 30 por 4 00.

A ello se opuso el Sr. Ballesteros, vocal de la Jun(a de 
A ranceles, porque el pensamiento del Gobierno era que, 
á medida que los precios subían por las mejores calidades’ 
la protección disminuyese, y  aun asi resultaba que la ar
roba del papel m as barato' adeudaría 34 r s . , v  la del su
perior 4 04 rs.

Hoy se tratará del azúcar. ( Parlamento. )

—Un conocido escritor acaba de arreglar para el teatro 
de la Princesa un  drama de espectáculo en tres actos y un 
prólogo, titulados Las Ruinas de San Alberto , que, á juz
gar por las noticias que tenemos, deberá producir buenos 
resultados á la empresa.

El mismo autor lia presentado uno pieza original con 
el título de Un marido del otro mundo. ( La Zarzuela . )

—Deben hallarse ya en Madrid la señora Vianelli y 
el barítono Muñoz q u e , precedentes de Zaragoza, vienen 
ajustados, según parece, para trabajar en e ftea tro  de la 
Princesa. ( Id. )

—A las seis de la tarde del jueves de la última semana 
participó la empresa del teatro italiano de Paris á Ronco- 
ni, por medio del telégrafo, las bases de la contrata para 
la próxima temporada!" Parece que no habiendo tenido 
por conveniente aceptarlas, respondió negativam ente, y  
aquel mismo dia debió saber el Sr. Calzado que no podia 
contar con el célebre barítono. (Id.)

—Todas las probabilidades son hasta el dia de que la 
sociedad Gran Central de Francia se quedará al fin con el 
ferro -carril de Aragón. ( Epoca. )

—Con la llegada de Mr. Duclerc se han terminado los 
estatutos de la sociedad El Crédito mobiliario , que de un 
momento á otro serán presentados al Gobierno. (Id.)

— Ayer no había despachado aun el T ribunal C onten- 
cioso-administrativo su informe sobre la cuestión de la 
Puerta del Sol. Cada semana perdida sin ver principiar es
tas obras es un gran quebranto para el pueblo. (Id.)

—La función de anoche en el teatro de Medina de las 
T o rre s , y en celebridad de los dias de la Duquesa, ha sido 
la mas brillante de las alli celebradas. La concurrencia 
fue numerosa y escogida , figurando en ella hermosas da
m as, hombres políticos, literatos y periodistas, que tr i
butaron una doble ovación á los actores al final de las 
dos comedias que componían el espectáculo, y eran  Mar
cela y Shakespeare enamorado. Los honores de la fiesta fue
ron para la linda Duquesa de Medina, quien en los papeles 
principales de ambas obras estuvo atinada y graciosa cual 
nunca. Su esposo, restablecido de su último ataque, com
prendió y desempeñó perfectamente el del em inente poeta 
inglés.—El Sr. Vega trabajó con su inteligencia y su acier
to /le  costumbre; la señorita de Diaz Perez hizo dos cria
das de muy diferente género, pero igualmente traviesas; 
su herm ano caracterizó muy bien al poeta lloron D. Ama
deo , y  en f in , el Sr. Marqués de los Llanos y  el Sr. Sua- 
rez contribuyeron infinito al buen conjunto.—No deben 
pasar sin mención los ricos y elegantes trages que estre
naron en Shakespeare el Duque y la Duquesa de Medina, 
y con el que la última estaba verdaderamenfe seducto
ra. ( Id, )

—S. M. fd Rey visitó uno de estos dias el estudio del 
Sr. G rajera , sito en el Buen Retiro , con objeto de ver la 
estatua del Sr. Mendizábal, que está de manifiesto antes 
de llevarse á la fundición. S. M. dirigió al autor frases su
mamente lisonjeras por su trabajo, demostrando en ellas 
conocimientos poco generales en el a rte , haciendo justos 
y merecidos elogios, tanto del parecido como del desar
rollo monumental dado á la idea. Sabemos que la comi
sión ha dispuesto se manifieste la estatua á cuantas per
sonas lo d eseen , sean ó no suscritores, hasta el 20 del 
actual. (Diario Español.)

— Hemos tenido el gusto de ver un modelo represen
tando la construcción de un arco de piedra sillar , sin em
plear otra cimbra que la indispensable para la prim era 
hilada.

.El Sr. D. Agustín Pió Muñoz, quien, si no de piedra si
llar, de ladrillo al menos, habia ya construido dos arcos 
en su posesión de las afueras de la puerta de Bilbao, se 
propone presentar dicho modelo en la próxima exposición 
de artes anunciada por la Real Academia con dos obje
tos: prim ero , con el de hacer ver á los que han dudado 
del buen éxito de esta importante novedad en la arquitec
tura, que lectivamente pueden construirse los arcos de la 
manera indicada; y  segundo, para demostrar á la Real 
Academia su particular agradecimiento por el honorífico 
informe que se dignó dar, cuando por orden de la auto
ridad civil mandó visitar la obra á uno de sus mas aven
tajados arquitectos, merced á cuyo informe se autorizó á 
dicho Sr. Muñoz para la continuación de la bóveda mas 
alta. (Occidente.)

RMV& 6 de Febrero.-*-Aunquo han corrido éstos dias 
voces alarmantes de que se alteraría el órden el último 
dia de Carnaval, no obstante, nunca se ha visto la pobla
ción tan pacífica: solo algunos mal intencionados, ami
gos de confusión y desorden, para ciertos fines y á veces 
por cobardes venganzas, pudieron hacer circular tales 
rumores. Nuestra digna Autoridad, siem pre celosa deí 
bien público , estuvo vigilando, y  no hubo que reprim ir 
ni el mas leve desmán. Sin embargo de lo manifestado, 
nada han  influido dichas noticias para que los bailes deja
sen de ser concurridos y b rillan tes, habiéndose dado ¡un 
buen núm ero en los pocos dias que hemos tenido de Car
naval.

Las lluvias han cesado, y  al tiempo húmedo han suce
dido dias de sol y bonanza para el arbolado que se ve ya 
algo florecido.

Se da por cierto que va á establecerse un  telégrafo 
eléctrico cuya línea comunicará con la capital aragone
sa. (Ancora.)

ÍGUADADA 7 de Febrero.—Ya se ha fallado en este 
juzgado la causa que en el mismo se seguía contra el p ri
m er Alcalde D. José Sendra , habiendo sido condenado á 
cinco meses de arresto m ayor, diez duros de multa y á 
las costas y gastos del juicio.

Hemos terminado el Carnaval sin tener que lamentar 
el mas insignificante disgusto n i el mas leve insulto, 
sin embargo de haber sido muy animado , y  sido mucha 
la afluencia de máscaras en los bailes y en las calles; ha
biendo dado estos habitantes una prueba mas de la cor
dura que les distingue. (D. de B.)

BA R C ELO N A  9 de Febrero.—De Gerona nos escriben 
haber salido de aquella capital el bizarro y  celoso Co
m andante general D. Felipe Ruiz con dirección á la fron
tera. El objeto que se propone en esta nueva expedición 
es dejar cubiertos todos los puntos de la raya de Francia, 
por si esos eternos enemigos de las instituciones liberales, 
que velan sin cesar, y que no  se cansan ni se desengañan 
nunca , in tentaran  otra vez pasar los Pirineos para de 
nuevo agitar la sangrienta antorcha de la guerra civil.

Se trata en Gerona de nom brar Diputado á Córtes á 
D. Victoriano de Ametller, herm ano del General de este 
nombre, en reemplazo del malogrado joven Miguel Suris y 
B aster, de cuyo fallecimiento en Madrid dimos oportuna 
cuenta.

Parece que hasta fines de este mes no podrá inaugu
rarse el trayecto de ferro-carril desde Sabadell á Tarrrasa, 
cuya inauguración se habia dicho que tendría lugar á me
diados del mismo. Los vecinos de la segunda villa abrigan 
al menos la confianza de que esta vez no sufrirá nueva 
demora la explotación de aquel trozo de camino. (C. de A.)

M ALAG A 9 de Febrero.— E\ precio del pan sigue en 
alza progresiva: sin  embargo, como esta ha sido produci
da por la disminución en las entradas de trigo, y van dos 
dias de abundante importación de este cereal, veremos si 
los panaderos están tan prontos para bajarlo’como estu 
vieron para subirlo. Regularmente lo pensarán antes con 
todo detenimiento. *

Anteayer por la tarde salió de la cárcel el P. Serna. 
Creemos que habrá sido puesto en libertad bajo fianza.

Según tenemos entendido, el dia 27 del actual, que lo 
es del Duque de la Victoria, se hará alguna demostración 
oficial, propia del afecto que en esta ciudad se le profe
sa. (Correo de Andalucía.)

EX TER IO R

Despacho particular d e  la  G a c e t a  d e  Ma d r id .—Paris 
miércoles 4 3 de Febrero.—El Barón de Brunow, Plenipo
tenciario de Rusia, ha llegado ayer: para el sábado 4 6 se 
espera al Sr. Conde Orloff.

Constantinopla 4.—El Sultán ha resuelto aumentar en
2,000 hombres el contingente anglo-turco.

Las negociaciones que se hacen para la paz no exclu
yen los preparativos de guerra.

Sumamente escaso de noticias viene el cor
reo extranjero. Definitivamente queda exclui
da Prusia de las conferencias de paz , según se 
ha convenido por Francia é Inglaterra. El Con
de Moustier, Embajador francés en Berlín, 
salió de esta ciudad para Paris el 8 del actual. 
La Independance Belge se lamenta de esta 
exclusión, fundándose en los servicios que 
Prusia ha prestado en San Petersburgo en favor 
de la paz.

La única cuestión que resta por resolver 
en lo concerniente al papel que Austria debe 
hacer en las próximas negociaciones, es el re
lativo á la comunicación que acaba de hacer 
á la Dieta de Francfort para que se apro
pie las proposiciones de paz aceptadas por Ru
sia. Parece que la adhesión que Austria pide 
á la Dieta seria una condición necesaria para 
hacer que se concediese á la Confederación Ger
mánica el derecho de tomar parte en las con
ferencias en queíAustria espera representarla. 
Se cree que la Dieta no se apropiará las pro
posiciones por no crearse compromisos. En 
cuanto á la representación especial que han 
solicitado algunos Estados secundarios, es 
muy de creer aue no se lleve á efecto.

Los periódicos de Turin se habían mostrado 
quejosos de que no se diera en las conferen
cias al Piamonte la representación que era de
bida. El Moniteur publica la noticia que hemos 
anticipado por despacho telegráfico sobre el 
reemplazo del caballeroJVIáximo di Azeglio por 
el Conde Cavour, Presidente del Consejo de 
Ministros de S. M. sarda, y el Marques de Vi- 
llamarina, su Enviado extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario en Paris. El Globe de Lón- 
dres dice que razones de salud han impedido 
al caballero de Azeglio aceptar la misión que 
se le confiaba; pero un periódico parisien
se supone que la causa de esta renuncia ha 
sido una delicadeza honrosa, por no creerse 
adornado de las condiciones necesarias para 
desempeñar debidamente su papel. Se ve pues 
que no tenia fundamento alguno el rumor que 
circulaba sobre que la representación de Cer- 
deña en las conferencias seria excepcional, 
puesto que por el número y autoridad de sus 
Plenipotenciarios ocupará el mismo puesto que 
Austria ó cualquiera otro de los Estados alli 
representados.

En un artículo de la Opinióne de Turin se 
lee lo siguiente:

«En (odas parles se halla ya la opinión pública (an 
fuertemente pronunciada en favor del Piamonte , que po
demos aguardar hoy tranquilam ente el curso de los suce
sos, con el pleno convencimiento de que senos concede
rá la parte que nos corresponde de derecho y por con
veniencia , en razón á lo que hemos cooperado en los 
asuntos de Oriente.»

En otro lugar dice el mismo periódico lo 
que sigue:

«Ahora que tanto se habla de negociaciones de paz, 
no es posible prescindir de la cuestión italiana. Si no se 
resuelve esta en conformidad con la cuestión de tiempo 
y con los derechos de los pueblos, llegará á ser un ma
nantial inagotable de continuos temores y perturbaciones, 
y Piamonte no puede constituirse garante de las peripe
cias que lleguen á producir en la Península, n i de la par
te que se vea obligado á tomar en los sucesos futuros.

«Bueno es observar que en Italia los partidos suelen 
abjurar difícilmente sus principios ; y exceptuando á la 
Monarquía constitucional, hay mas sectas que partidos.

«Las sectas tienen generalmente una política estéril, 
que divide en vez de u n i r , y que es un origen continuo 
de divergencias. Si las sectas llegasen á com prender que 
la salvación de Italia estriba en la unión, se daria un paso 
gigantesco.»

El Journal des Debáis publica un artículo en
caminado á examinar si las conferencias que se 
van á abrir en Paris tendrán el carácter de un 
Congreso encargado de deliberar sobre todas 
las cuestiones pendientes en Europa, ó si será 
únicamente una reunión de Plenipotenciarios 
encargados de convertir en tratado de paz el 
ultimátum aceptado por Rusia. Sin resolver 
la cuestión, dice q u e , con tal que se haga 
el armisticio y se suspenda la guerra, pue
de suceder lo que quiera. Reconoce que en 
las cinco proposiciones del ultimátum, solo la 
quinta puede presentar alguna dificultad; pues 
si se la tomá á la letra, si la interpretan espí
ritus descontentos , puede ser una dificultad 
grave y un obstáculo para la paz. El Journal 
des Debats no cree que suceda nada de esto, 
primero, porque los Plenipotenciarios quie
ren la paz, y queriendo el fin, querrán tam
bién los medios; jla segunda es porque la 
dificultad que contiene la quinta cláusula es 
de demasiado grueso calibre para no haber 
sido prevista y prevenida por explicaciones 
preliminares. Asi pues, supone el diario men
cionado que el sentido del art. 5.° está ya fija
do y limitado en el ánimo de los Plenipotencia
rios, y que no será la manzana de la discordia 
de las conferencias.

Por el Carmel, que ha llegado á Marsella 
el 9 , hay noticias de Constantinopla hasta el 
31 de Enero. Prusia no asistió á las conferen
cias relativas á los rayas, ni ha hecho recla
mación alguna. Luego que Lord Redcliffe reci
ba sus instrucciones de Londres, volverán á 
principiar las deliberaciones sobre la cuestión 
de los Principados. En lo t ocante á las grandes 
cuestiones relativas al derecho de propiedad 
de los europeos, Mr. Thouvenel ha consentido 
en que se-ventilasen por separado. La Puer
ta admite en principio el derecho de pro
piedad para los europeos, pero quisiera que 
por via de consecuencia estuviesen sujetos los 
cristianos á los impuestos, á las quintas, y á to
das las cargas que pesan sobre los musulmanes.

Hay noticias de Crimea hasta el 26 de 
Enero. A pesar de saberse la aceptación de las 
proposiciones austríacas, continuaba el caño
neo entre los rusos y los aliados. Se ve pues 
que no era cierto lo que se ha dicho sobre ha
berse enviado á los Generales rusos órden de 
su s n e n d e r  la s  h o s t ilid a d e s

Un despacho de Berlín del 8 de Febrero 
dice que la Cámara de Diputados de Prusia ha 
rechazado la moeion que liabia hecho el Con
de Schwerin, en que reclamaba una investi
gación sobre la intervención ilegal que el Go
bierno ha tenido en las últimas elecciones.

AU STRIA.— Tnena 3 de Febrero.—Sabemos por buen 
conducto que el arm isticio que se hará en Paris será de 
tres meses con nn plazo de 4 5 dias para denunciar su 
conclusión.

Las partes beligerantes podrán, durante este arm isti
cio , reform ar como quieran las posiciones que en la ac
tualidad ocupan, enviando alli tropas y municiones. En 
su consecuencia, las escuadras aliadas se volverán á pre. 
sentar en el Báltico en Abril.

Una de las grandes dificultades que se presentarán  en 
el Congreso será la ocupación de algunos puntos del te r
ritorio turco luego que se haga la paz.

Las reformas que en la actualidad se están p reparan
do perjudican muchos intereses, sobre todo los del clero 
tu rco , y aun los del clero griego. Estas reformas podrán 
producir algunos conflictos: asi que se ha propuesto de
ja r  en los Principados y en las provincias esclavonas tro
pas austríacas y occidentales hasta que se halle perfecta
mente establecido el nuevo órden de cosas.

Se dejarían en los Principados 4 0,000 hombres de cada 
Potencia. Tal vez Rusia no quiera evacuar á Kars y á Bayazid 
sino luego que las tropas aliadas hayan evacuado completa
mente esta provincia. ( Diario aloman de Francfort.)

ID E M — Id. id, —Se asegura que las conferencias de 
Paris se abrirán  el último dia del plazo de tres semanas 
fijado por el protocolo de 4.° de Enero.

Se añade que se firmará un armisticio de seis sema
nas en la prim era sesión del Congreso. Se cree que á 
mediado de Marzo quedará hecha la paz.

Se dice que á esto seguirá u n  Congreso que decidirá 
acerca de todas las cuestiones pendientes en  Europa 
(Gaceta de Correos.)

PRUSIA.— Berlina de Febrero.—Las negociaciones re
lativas á la participación de la Prusia en las conferencias 
deben co n tin u a r, como se s a b e , en F ran cfo rt, entre el 
señor de Bismark y  el Conde Rechberg. Pero parece cierto 
que si para adm itir á Prusia se exige que se apropie ante 
todo las cinco proposiciones en el sentido de las Potencias 
occidentales, nuestro Gobierno no se someterá á esta con
dición , porque continúa creyendo que cada uno de los Es
tados que tomaron parte en la conferencia se hará  con
servar el derecho de producir su opinión particular en 
esta Asamblea , y sostener esta opinión, aun cuando se d i
ferencia de la de las otras Potencias.

Es pues muy probable que las gestiones de Mr. de Bis
m ark y de Mr. de Rechberg no produzcan resultado algu
no. (Correspondencia H avas)

ID E M .— Id. id .—Se teme que Prusia sea rechazada por 
todos los partidos. Prusia consentiría en que la Dieta de 
Francfort se adhiriese á las proposiciones austríacas, si le 
fuese perm itido representar á este Cuerpo político en las 
conferencias. Lós Estados secundarios desearían no estar 
representados ni por Austria ni por Prusia , sino por uno 
de ellos.

Si Austria accediese á este deseo , Prusia se pondría de 
su parte.

Los agentes británicos han recibido instrucciones para 
continuar con mas actividad que nunca sus alistamientos 
en la legión anglo-alemana.

El'G obierno de Hesse-Cassel ha principiado algunos 
procesos contra varios Oficiales, súbditos de Hesse-Cas- 
s e l , que han aceptado mando en esta legión. (Morning 

r Chronicle•]

IDEM .— Id. Id.—Se preocupan mucho todos de la ad
misión de Prusia en las conferencias de París. Sabemos 
que por ahora Rusia ha desistido de la demanda que habia 
hecho sobre el particular, ó que al menos no hará depen
der de esta condición la firma de los prelim inares. Sea lo 
que quiera, el Gobierno prusiano ha recibido de los Gabi
netes de San Petersburgo y de Yiena la promesa formal de 
que la cuestión será discutida y resuelta en el seno mismo 
de la conferencia. ( Correspondencia Havas.)

IN G LA TER R A .— Londres 8 de Febrero.—En la sesión 
de la Cámara de los C om unes, Mr. Cobden ha insistido 
para que se comunique al Parlamento la correspondencia 
relativa á la diferencia que existe entre Inglaterra y los 
Estados-Unidos.

Lord Palmerston ha dicho que habia llegado un  nuevo 
despacho al Gobierno antes de que se abriese la sesión del 
Parlam ento, y íjue la respuesta que habia de dar el Go
bierno exigía que se aplazasen por algún tiempo las comu
nicaciones ofrecidas. Luego que el Gobierno se halle en

disposición de presentar la correspondencia q&c ha me
diado , lo hará. Entre tanto, ha dicho Lord Palmerston al 
concluir: puedo anunciar al Parlamento que el Gobierno 
hará cuanto esté á su alcance para evitar la guerra coa  
América. (Grandes aclamaciones han acogido esta détia- 
racion de Lord Palmerston.)

En la sesión de la Cámara de los Lores se ha propues
to dirigir una instancia á la Reina para rogarla que dé  
órden de que la pairia vitalicia de Lord Wensleydale sea 
hereditaria. ( Correspondencia Lejolivet. )

IDEM .— /d  id .—En la sesión de la Cámara de los Co
munes Lord Palmerston, respondiendo á una interpelación 
de Mr. Cobden con motivo de la correspondencia diplo
mática con los Estados-Unidos, declara que el Gobierne 
inglés habia ofrecido someter la cuestión de 4850 al arbi
traje del tercero que se señalase, pero que el Gobierno 
americano no habia respondido á esta proposición.

En lo tocante á la cuestión de los alistamientos, se han 
dado las excusas que se han creído convenientes.

Se comunicará la correspondencia al Parlamento. Ei 
Gobierno no omite nada de cuanto pueda ser compatible 
con la dignidad nacional, pero sin pedir que pesen sobre 
las dos naciones las calamidades de la guerra. (Correspon♦  
dencia Havas.)

SECCION GENERAL.

BOLSA.

EstuVb paralizada. El 3 consolidads se hizo y  publicó 
á 3 7 -9 0 , y  á última hora continuó hallando dinero á este 
precio. La diferida se hizo y  publicó á 23-65, sosteniéndose 
firme después de Bolsa. Las acciones de carreteras de Agos
to sufrieron una baja de 25 céntim os, quedando ofrecidas 
á 76-75. Los demas valores sin alteración.

BOLSAS EXTR AN JER AS.

Parts 4 3 de Febrero.
Fondos franceses.— 3 por 400, 73,05.
Idem 4* por 4 0 0 , 96.
Idem españoles.—3 por 4 00 interior, 37 4/1.
Exterior, 44 4/2.
Diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 92 4 /4 á 92 3/8.

ALCANCE.

EXTERIOR.

No se puede dar penuria de noticias mayor que ia 
que encontramos en el correo extranjero. Nada encontra- 
m os'en él relativo á la cuestión del día.

El General La Marmora debe salir el 45 de Febrero de 
T uriñ para Crimea.

A pesar de las esperanzas de p az , los rusos no suspen
den sus preparativos de guerra á lo largo del Báltico y en 
toda la frontera occidental.

Ha estallado una insurrección seria de los béduihoS eft 
las inmediaciones del Cairo.

M A D R ID .—Se han  hecho gestiones, según dice La 
Iberia , por varios capitalistas para que los comisionados 
de fias provincias de Valladolid .y Búrgos no les hagan 
concurrencia en las subastas, porque están decididos 4  
quedarse con las obras. Los comisionados han decidido 
que concurrirán á la subasta con un  pliego ajustado á to
das las condiciones legas; pero que cederán ante cualquie
ra otra proposición mas ventajosa, con tal que en ella 
vean asegurado su objeto, sin  dar lugar á ruinosas com 
petencias. Esta resolución ha sido aprobada anteanoche 
en una  reunión que tuvieron los referidos comisionados 
con los Diputados á Cortes por Valladolid y Búrgos.

—Admitidos por el Gobierno como buenós efectos pú
blicos que constituyen el depósito hecho por D. Manuel 
Matheu para tomar parte en la subasta del ferro-carril 
de Madrid á Zaragoza, el Sr. Matheu está decidido á me
jorar las proposiciones del Gran Central francés.

—Con la llegada á Madrid de los representantes de las 
Diputaciones provinciales de Valladolid y Búrgos , son ya  
tres las proposiciones que se presentarán para construir 
la línea de ferro-carril que ha de correr en tre  aquellas 
dos capitales.

BOLSA DE HOY.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, precio no publica-*
do, 38 p.

Idem del 3 por 400 diferido, id ., 23,05 c.
Amortizable de primera, id ., 42,40 p.
Idem de segunda, id . , 6,20 p.
Acciones de ca rre te ra s , 6 por 400 a n u a l, emisión de

4.° de Abril de 4850. Fomento de á 4,000 rs., id., 79 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 82,50.
Idem de 4.° de Junio de 4 854 d eá 2,000 rs., id!, 78.
Idem de 34 de Agosto de 4 852 de á 2,000 rs., id., 76,50 p..
Idem del Canal de Isabel II de á 4,000 r s . , 8 por 400 

anual, id . , 99 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id. 

405,50 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s , 54,20 p.—Paris á 8 dias, 6 ,33 'p.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del jueves L i de Febrero de 4856 .
Abierta á la una y media, se lee y aprueba el acta de la 

a n te r io r, manifestando los Sres. Pomés y La torre que de
sean conste su voto conforme con la mayoría en  la vota
ción de ayer.

Se recibe con aprecio una exposición de la Diputación 
provincial de Huélva condenando los sucesos del 7 de 
Enero ú ltim o, y ofreciendo su apoyo á las Córtes.

Entrándose en la órden del dia, se ponen á discusión las 
bases de la ley electoral que han quedado pendientes.

Después de reclamar el Sr. Gil Virseda el derecho de 
apoyar una enmienda suya á la base octava, que se retiró 
por la com isión, im pugna el Sr. Ruiz Gómez un voto 
particular del Sr. Navarro (D. Alonso) á la novena , que 
versa acerca de las incompatibilidades para obtener el car
go de Diputado.

Contesta el Sr. G arrido , y en seguida habla en contra, 
del voto el Sr. Mendez Yigo, demostrando que es nécesa- 
rio admitir como Diputados á los empleados, éntrelos q u e /  
se encuentran generalmente los principales hombres pó- , 
líticos del pais.

El Sr. Martin defiende el voto particular, demostran
do que el adm itir como Diputados á los empleados públi
cos es ir  en contra de la opinión pública ; y después de 
algunas consideraciones sobre esto, concluye por rogar á 
las Córtes se sirvan aprobar el voto particular del 
Navarro.
, Por cesión del Duque de San Miguel, usa de la palabra 

en contra el Sr. Alonso (D. Juan Bautista).
S. S. se extiende en consideraciones sobre la necesír . 

dad de que no sean excluidos los empleados de obtener él 
cargo de Representantes de la nación , puesto quealcuer- 
po electoral corresponde, en uso de su p o d e r, señalar l i - y 
brem ente á los que por sus op in iones, sus méritos ó su 
influencia vengan á ocupar un  asiento en el Congreso. . 
Bajo el aspecto" del derecho constituyente y constituido, ‘ 
demuestra S. S. que existe contradicción eritre ambos y 
el voto particular en cuestión.

Después de rectificar el Sr. Martin, obtiene la palabra* 
e lS r. Navarro (D. Alonso) para defender su voto, y empiey . 
za declarando que para destruir privilegios le ha presen^ . _ 
tado; puesto que el Diputado que es empleado y viene á 
las Córtes es subvencionado por el Gobierno, m ientras qué 
el que carece de aquella calidad nada percibe. 7

S. S. continúa hablando á las cuatro.

A U LTIM A HORA.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Parts, 
jueves 44  de Febrero.— Se  experim enta una nueva escasez -  
de subsistencias, y el consiguiente encarecimiento de lós .... 
géneros de prim era necesidad.—La diferencia anglo:am e- . .  
ricana está en vias de amistoso arreglo.—El fuego ruso ‘ 
contra las ru inas de Sebastopol no se interrum pe ni apla
ca, siendo siem pre por el contrario m uy vivo.—L ó s  Ple-y- 
nipotenciarios que deben concurrir á las coníferencias 
de Paris van llegando sucesivamente.


